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P R Ó L O G O 

AL escribir este libro, no he olvidado las obser-
vaciones que emití en El Criterio, sobre la ne-
cesidad de reservar para las otras partes de la 
Filosofía las cuestiones ideológicas y psicológi-
cas. He procurado, pues, reducir á reglas breves 
y sencillas todo lo que se requiere para pensar 
bien; y me abstengo de ventilar cuestiones di-
fíciles , que no pueden comprender los jóvenes 
al pisar por primera vez los umbrales de la cien-
cia. Cuando las examine en los demás tratados, 
haré notar las relaciones que puedao tener con 
la Lógica. Convengo en que algunas de dichas 
reglas y las razones en que se fundan, se en-
tienden mejor después de haber hecho estudios 
serios sobre la ideología y la psicología; y que, 
en el orden analítico, estas dos ciencias prece-
den al arte de pensar; pero en los libros de en-
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señaliza no se busca lo más filosófico, sino lo 
más útil para enseñar. Por este motivo se ha 
distinguido siempre entre el método de enseñan-
za y el de invención. 

Tocante á la exposición de las formas dialéc-
ticas , he guardado un medio: ni les doy exce-
siva importancia, ni las estimo en menos de lo 
que merecen; omito lo superfluo, sin olvidarme 
de lo útil. 

Como el arte de pensar no se aprende con so-
las las reglas, hubiera multiplicado de buena 
gana los ejemplos en que se viese la aplicación 
de las mismas; pero me ha retraído el temor de 
que la obra saliese demasiado abultada, cuando 
mi propósito era reducirla á la menor dimensión 
posible. Además, he creído poderme excusar de 
extenderme demasiado, con poner las citas de 
El Criterio, donde se hallarán las ampliaciones 
correspondientes. 

NOCIONES PRELIMINARES 

CAPITULO PRIMERO 

Objeto y uti l idad de la Lógica. 

4. El objeto de la Lógica es enseñarnos á conocer 
la verdad. La verdad es la realidad. Verum est id 
quod est, es lo que es , ha dicho San Agustín. Puede 
ser considerada de dos modos : en las cosas, ó en el 
entendimiento. La verdad en la cosa es la cosa m i s -
ma; la verdad en el entendimiento es el conocimiento 
de la cosa tal como ésta es en sí. A la primera la 
llamaremos verdad real , ú objet iva; á la segunda, 
formal, ó subjetiva. El sol existe: esto es una verdad 
real, ó en la cosa ; conozco que el sol existe: esto es 
una verdad formal, ó en el entendimiento. 

Los conocimientos no valen nada si carecen de 
verdad. ¿De qué sirve una muchedumbre de pensa-
mientos á los que nada corresponda? El en tend í -



miento debe ponernos en comunicación con los o b -
je tos ; si no los conoce tales como son en sí , dicha 
comunicación es nula , porque entonces el conoci-
miento no se refiere al objeto rea l , sino á una cosa 
diversa. (Y. Criterio, cap. I .) 

2. La Lógica natural es la disposición que la 
naturaleza nos ha dado para conocer la verdad. Esta 
disposición puede perfeccionarse con reglas fundadas 
en la razón y en la experiencia. 

Hay reglas para dirigir el entendimiento al conoci-
m.ento de la ve rdad , y hay principios en que estas 
reglas se f u n d a n ; el conjunto de estas reglas y de 
estos principios constituye la Lógica artificial. En 
cuanto prescribe las reglas, es arte; en cuanto señala 
la razón de las reglas, es ciencia. Por e jemplo: el 
ar te prescribe las cualidades de una buena definición; 
la ciencia señala la razón de lo prescrito en la reglaí 
el arte dice cuáles son las argumentaciones legítimas; 
la ciencia enseña el por qué de su legitimidad. 

Arte es un conjunto de reglas para hacer bien 
alguna cosa ; y es posible formar un conjunto de 
reglas para llegar al conocimiento de la verdad: 
pues q u e , siendo la verdad el objeto de nuestro en-
tendimiento, para llegar á ella debe haber un camino 
que la reflexión puede hacernos conocer. Trazado 
este camino en un conjunto de reglas , tendremos la 
Lógica como arte. 

El entendimiento no es una facultad ciega: cuando 
sigue un camino, sabe, ó a! menos puede saber , por 
qué le sigue; luego es capaz de señalar la razón de 
las reglas que observa para llegar al conocimiento 

de la verdad. El conjunto de estas razones será la 
Lógica como ciencia. 

Ahora podemos definir la Lógica artificial, dicien-
do que es el conjunto de las reglas que nos guían 
para conocer la ve rdad , y de las razones en que se 
fundan. 

La Lógica artificial puede sernos útil; pues que, si 
el entendimiento sirve para dirigir las demás facul-
tades, claro es que puede dirigirse á sí propio por 
medio de la reflexión. 

CAPITULO II 

F a c u l t a d e s del a l m a de cuya d i r e c c i ó n 
debe c u i d a r la Lógica. 

3. Las verdades son de diferentes clases; porque, 
siendo la verdad la cosa misma, la diferencia de las 
cosas implica diferencia de verdades. 

La diferencia de las verdades exige diferencia de 
medios para alcanzarlas. Ésta es una regla importan-
tísima y fundamental . No todas las verdades se deben 
buscar por un mismo método. Quien discurra del 
mismo modo en las ciencias morales y en las ma te -
máticas, en las de observación que en las exactas; 
quien busque la verdad en la literatura y en las be -
llas a r t e s , por el mismo método que en las ciencias, 
incurrirá en gravísimos errores. Cada orden de ver-
dades requiere un método especial, del que no se 
puede prescindir. 



4. El hombre , á más del entendimiento, tiene 
otras facultades que le ponen en relación con las co-
sas; por lo que una buena Lógica no debe limitarse 
al solo entendimiento; ha de extenderse á todo cuanto 
puede influir en que conozcamos los objetos tales 
como son. 

Las facultades de nuestra alma en que debe ocu-
parse la Lógica, s o n : la sensibilidad ex te rna , la 
imaginación, la sensibilidad interna ó facultad del 
sentimiento, y, por fin, la inteligencia. 

5. La sensibilidad externa es la que se ejerce pol-
los cinco sentidos: la vista, el oído, el gusto, el olfato 
y el tacto. Ésta nos pone en comunicación con el 
mundo corpóreo. 

6. La imaginación es la facultad de reproducir 
en nuestro interior las impresiones de los sentidos, 
independientemente del ejercicio de éstos; y de com-
binarlas de varias maneras , sin necesidad de s u j e -
tarse al orden con que las hemos experimentado. 
Aunque no tengo delante una pirámide que he visto, 
reproduzco su imagen en mi in ter ior : he aquí un 
acto de la facultad imaginativa, el cual se ejerce 
independientemente del sentido. He visto montañas, 
he visto oro, mas no he visto nunca una montaña de 
oro; pero, si quiero, puedo muy bien imaginármela, 
en cuyo caso reúno las dos sensaciones, oro y mon-
taña , sin embargo de no haberlas hallado juntas en 
la realidad. He visto animales, y he visto locomotivas 
de caminos de hierro; si me imagino un monstruo 
viviente , del tamaño y las formas de la locomotiva, 
y el ruido de ésta le convierto en bramido, y el humo 

que de ella se exhala, le trueco en aliento inflamado 
que sale de la boca y narices del monstruo, con la 
reunión de dos sensaciones formo un ser que no 
existe en la realidad. 

7. Difícil es explicar con palabras lo que se e n -
tiende por sensibilidad interna; diremos, sin embar -
go, que es aquella facultad delicada que nos pone 
en relación con los objetos, independientemente de 
la naturaleza particular de la sensación externa, de 
la imaginación y del conocimiento. Esta definición 
se comprenderá mejor con ejemplos. 

Hay un hombre gravemente herido; todos ven 
la misma he r ida , saben su causa , conjeturan su 
resultado. El sentido, la imaginación, el conocimien-
to, son semejantes. Se acerca al corrillo una mujer ; 
un grito agudísimo sale del fondo de su pecho; ¿ ha 
visto, imaginado, ni conocido algo que no viesen y 
conociesen los otros ? No; pero ha sentido algo que 
ellos no sent ían; es la madre de la víctima: he aquí 
el sentimiento. En esta facultad se comprenden aquí 
todas las pasiones. 

8 . La inteligencia, tomada en su mayor g e n e r a -
l idad, es la facultad de conocer las cosas. Éstas 
pueden ser conocidas de una misma m a n e r a , y , sin 
embargo, ser objeto de sensaciones, imaginaciones y 
sentimientos m u y diferentes. 

9. Reunamos en un solo ejemplo el ejercicio de 
las cuatro facultades explicadas. Supóngase un e s -
tanque de agua á la vista de algunas personas. El 
agua del estanque es objeto: \ d e la sensibilidad 
externa, esto es, de la vista; 2.°, de la imaginación, 



para uno que apar te los ojos del estanque, pero te-
niéndole presente en su interior; 3.°, de la sensibili-
dad interna, para uno de los espectadores que re -
cuerda haber visto anegarse en el mismo estanque 
una persona querida , ú otro lance ingrato ó a g r a -
dable; 4.°, del entendimiento, para el matemático que 
calcula la superficie del estanque, el naturalista que 
examina las propiedades del a g u a , ó el médico que 
se ocupa en la influencia de los vapores de la misma 
sobre la salud de los habitantes de la comarca. 

40. El conocimiento y el juicio de la verdad 
está únicamente en el entendimiento. Las demás fa-
cultades le auxilian ofreciéndole objetos exteriores ó 
afecciones de la misma a lma; pero ellas en sí mis-
mas no conocen. La naturaleza nos las ha dado para 
ponernos en comunicación con los obje tos , para 
presentárnoslos bajo ciertas fo rmas , y afectarnos de 
varias mane ra s ; pero reservando siempre el verda-
dero conocimiento á la facultad superior que debe 
presidir á todos los actos internos y externos del 
hombre, el entendimiento. 

\ \ . Sin embargo, es tal y tan continua la nece-
sidad que el entendimiento tiene de estas facultades, 
que, si no acertamos á dirigirlas b i e n , caemos en 
muchos errores . Así , aunque el entendimiento sea 
la facultad que la Lógica se propone principalmente 
dirigir, no puede desentenderse de las otras , so 
pena de no lograr lo que intente. 

Como estas facultades auxiliares se hallan en c o -
municación inmediata con los objetos , de la cual 
carece el entendimiento, y para que éste conozca, 

necesita que aquéllas le presenten materiales, ó le 
exciten de alguna manera ; resulta que estamos e x -
puestos á frecuentes er rores por las equivocadas 
noticias que ellas nos ofrecen. Son, por decirlo as í , 
unos testigos, cuya falta de veracidad extravía al 
entendimiento; y así, antes de tratar de esta facultad 
principal , procuraremos fijar las reglas que deben 
tenerse presentes para evitar que sirvan de obstá-
culo en el camino de la verdad las facultades que 
nos han sido concedidas como un medio para c o -
nocerla. 

UNIYfPr' s ® m 
Biblia. .sráe y Tellez 



LIBRO P R I M E R O 

Facultades auxi l iares . 

CAPITULO P R I M E R O 

Reglas p a r a d i r i g i r bien los sen t idos . 

12. El objeto inmediato de los cinco sentidos es 
ponernos en comunicación con el mundo corpóreo ; 
pero no se limita á esto su utilidad , pues que, exc i -
tado nuestro espíritu por las impresiones sensibles, 
adquiere el conocimiento de cosas incorpóreas. 

Para usar bien de los sentidos, es necesario aplicar 
las reglas s iguientes: 

4 . a 

43. El órgano del sentido debe estar sano. 
La experiencia de cada día nos enseña las a l t e r a -

ciones que las enfermedades producen en nuestra 
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ciones que las enfermedades producen en nuestra 



sensibilidad: á un paladar indispuesto todo le parece 
a m a r g o ; el que experimenta una fuer te calentura, 
siente un calor ó un frío intolerable en un aposento 
muy templado. 

2.a 

44. Es preciso atender á la relación entre el ó r -
gano del sentido y los objetos, la que debe ser cual 
corresponde á las leyes de cada uno. 

Un cuerpo cilindrico, visto por el lado, nos presenta 
su longitud; mirado de tal manera, que la visual sea 
perpendicular á una de sus bases , nos ofrece un 
círculo. Estando el agua en la misma temperatura , 
la encontramos fría ó caliente, según la disposición 
de nuestra mano. Un mismo objeto se nos ofrece de 
maneras d i fe ren tes , según le miramos al través de 
un vidrio de diversa configuración. Una campiña nos 
parece tener los colores más ó menos vivos, según 
que la atmósfera está más ó menos transparente. 

3.a 

45. Cada sentido debe ceñirse á su objeto propio. 
Los sentidos tienen objetos característicos: la vista. 

los colores; el olfato, los o lores , y así los demás . 
Cuando se quiere que un sentido dé testimonio de 
objetos que no le pertenecen , es muy fácil caer en 
error . 

Hemos comido varias veces un manjar que tiene 
el olor A, el color B y el sabor C; aquí juegan tres 
sentidos, cada cual con el objeto que le corresponde: 

supongamos que sentimos el olor i , sin ver el objeto 
que le despide, y que desde luego atribuimos al 
cuerpo oloroso el color B y el sabor C. Claro es que 
sería muy fácil engañarnos, porque el testimonio de 
un sentido le extendemos á tres objetos diferentes, 
pues que, por haber hallado unidas estas cualidades 
en otro caso, inferimos que deben estarlo en el a c -
tual. Es evidente que el mismo olor 4 puede salir de 
un cuerpo que no tenga el color B ni el sabor 
sino otros muy diversos. 

La vista juzga principalmente de los colores, y, á 
su modo y con ciertas circunstancias, nos hace tam-
bién discernir los tamaños y figuras; mas, en cuanto 
á este último discernimiento, no siempre es juez 
competente, como se manifiesta en la alteración con 
que las distancias nos presentan un mismo tamaño, 
en la diversidad de figura que nos ofrece un objeto, 
según el punto de vista desde el cual le miramos, y 
también en las ilusiones que sufrimos, c reyendo que 
son de bulto figuras de sola perspectiva. Á cierta 
distancia se nos presenta un objeto que nos parece 
de bulto, como, por ejemplo, una moldura, un pes -
tillo de una puer ta , ú otra cosa semejan te ; pero lo 
que en realidad hay, es una superficie plana en que 
el pintor ha lucido la habilidad de su arte; la sombra 
está distribuida con tal perfección, el efecto de la 
luz en aquel lugar ha sido calculado tan exactamente, 
que el objeto nos parece destacarse de la superficie, 
y tomamos por un cuerpo real lo que sólo existe en 
perspectiva. Los ojos, sin embargo, no nos han e n -
gañado; nos presentan lo que deben presentarnos 

LÓGICA a s 



con arreglo á las leyes de la luz y de la visión; l e -
yes fijas y conocidas de antemano, como se m a n i -
fiesta en el mismo hecho de haber el pintor ca lcu-
lado el efecto de su o b r a , contando con ellas. Luego 
el engaño no nos viene de los ojos , sino de haber 
sacado al sentido del objeto que le co r responde : la 
luz y los colores. ¿Cómo se podría prevenir la e q u i -
vocación? Auxiliando la vista con el tacto. 

Mirada desde lejos una torre cuadrangular , se nos 
presentará r edonda ; la vista tampoco nos engaña, 
nos ofrece el objeto tal cual debe ofrecérnoslo; pero 
nosotros le exigimos q u e , á demasiada distancia y 
desde un punto de vista no conveniente , distinga 
entre la figura redonda y la cuadrangular . 

El oído en muchos casos nos indica con bastante 
aproximación la distancia de un objeto; pero es 
siempre con sujeción á las leyes de la acústica, fijas 
y constantes, como las de la vista. Si oímos á un 
ventr í locuo, nos parecerá que la voz sale de un 
punto mucho más distante del que lo está en real i-
dad. ¿Nos engaña el o ído? N o ; él dice lo que debe 
decirnos con arreglo á su naturaleza; pero nosotros, 
que ignoramos las circunstancias excepcionales del 
objeto que suena, ó que, aun cuando no las ignore-
mos , no estamos acostumbrados á las mismas, e x -
perimentaremos una ilusión completa , a tr ibuyendo 
á engaño del sentido lo que sólo dimana de nuestra 
precipitación en juzgar . 

46. Los sentidos deben auxiliarse unos á otros, 
y su testimonio acorde es tanto más fidedigno, cuanto 
es mayor el número de los que empleamos para un 
mismo objeto. 

El manjar que tenía el olor A, el color B y el sa-
bor C, ha desaparecido de la mesa , y se trae otro 
que despide el mismo olor: el testimonio del olfato 
no basta para cerciorarnos de la identidad. Pero en 
auxilio del olfato vienen los ojos : no sólo hay el 
mismo olor, sino también el mismo color. En vez de 
un testigo tenemos dos ; y, por consiguiente, se au -
menta la probabilidad de que el manjar sea el mis-
mo. Si á este testimonio se añade el del sabor, en 
vez de dos testigos hay tres, y en tal caso podremos 
asegurar la identidad del objeto. 

47. No vale el testimonio de los sentidos cuando 
los hallamos en contradicción ent re s í ; el fallo debe 
inclinarse hacia aquel que juzga de su objeto más 
propio y con menos perturbación en el medio. 

Ün palo recto metido oblicuamente dentro del 
agua, nos parece c u r v o ; la mano continúa e n c o n -
trándole recto; el juicio debe ser favorable á la ma-
no , porque se aplica inmediatamente al objeto; y 
no se debe creer al ojo que ve á través de un medio 
no acostumbrado, cual es el agua. 



6.a 

48. No debe admitirse el testimonio de los sen-
tidos cuando está en contradicción con las leyes de 
la naturaleza. 

Una persona sola en un lugar ve que los cuerpos 
se levantan en alto sin que haya ninguna causa que 
pueda producir aquel fenómeno: debe creer que 
todo ha sido efecto de su imaginación ó de un desva-
necimiento momentáneo. 

Aquí tratamos únicamente del orden na tura l , y 
prescindimos de los sucesos milagrosos. 

7.a 

49. No debe admitirse el testimonio de nuestros 
sentidos cuando está en contradicción con el de los 
demás hombres. 

Estando varias personas reunidas en un mismo 
aposento, una de ellas ve un espectro que atraviesa 
la habitación; si los demás no han visto n a d a , la 
aparición será puramente fantástica; en la realidad 
sólo habrá un producto de la imaginación. 

8 . a 

20. Debe sospecharse del testimonio de los sen -
tidos cuando se opone al curso regular de las cosas. 

A cierta distancia vemos una persona que nos p a -
rece llevar el hábito de religioso, por ejemplo, de 

San Francisco; como estamos en 4847 y no los hay 
en España, en muy probable que los ojos nos enga -
ñan; en 1833 el testimonio de la vista habría sido 
menos equívoco. 

En un país donde reina la paz , oímos duran te 
largo rato un ruido muy semejante al de un fuego 
de cañón bien sostenido; debemos creer que el oído 
nos engaña y que hay una causa cualquiera en que 
por de pronto no acertamos; en tiempo de guerra 
el testimonio del oído sería de mayor autoridad. 

9.a 

24. El testimonio de los sentidos debe limitarse 
á las relaciones de los objetos con nuestra sensibili-
d a d , sin extenderse á la íntima naturaleza de las 
cosas. 

Un hombre rudo ve un papel b lanco; en seguida 
se interpone un prisma que descompone la l u z : el 
papel queda cubierto de lindos colores. El rudo dice: 
«Esto no es la luz ; han teñido el papel con algún 
ingrediente ; este vidrio no puede producir s eme-
jante variación.» Él rudo se engaña , ¿ y por qué? 
Porque, en vez de limitarse al objeto de la vista, 
quiere juzgar de la íntima naturaleza de las cosas; 
por la simple visión pretende conocer bastante la 
naturaleza de la luz , para decir que es imposible 
q u e , pasando por el p r i sma, produzca el fenómeno 
que le sorprende. 

Otro ve el humo que sube hacia a r r iba , y cree 
que este cuerpo no gravita hacia la t i e r ra , que no 



pesa nada; se engaña, porque extiende el testimonio 
d e la vista á la naturaleza de la cosa. La vista no le 
engaña al manifestarle el humo . sub iendo ; la equ i -
vocación está en querer inferir de la simple subida 
la falta de gravedad. 

Un cuerpo nos produce la sensación de olor; no 
nos engañamos en cuanto á la relación del órgano 
con el objeto; pero, si queremos determinar el modo 
con que el órgano es afectado y el medio con que 
se le transmite la impres ión, el olfato no dice nada 
sobre estas cosas. 

En general , el testimonio de los sentidos es in su -
ficiente para conocer la íntima naturaleza de los ob-
jetos corpóreos. La sensibilidad se nos ha dado para 
percibir los fenómenos, para proporcionarnos noti-
c i a s ; la determinación de las leyes á que el mundo 
está sometido, y el conocimiento de la esencia de 
los objetos, per tenece á otra facultad, al entendi-
miento. 

10.a 

22. Los sentidos deben emplearse sin ninguna 
prevención. 

La experiencia enseña que los sentidos nos pre-
sentan los objetos diferentes , según que nuestro 
ánimo está prevenido de diferente manera . En uria 
noche obscura una persona medrosa convertirá f á -
cilmente en vestiglo amenazador un árbol cuyas 
ramas se agitan con el v iento; hay dos más largas 
que las otras , y en medio de ellas se levanta un 
bulto que no es más que una porción del t ronco, ó 

una rama más gruesa y más corta que las demás. 
¿Quién puede dudar de que el bulto es la cabeza y 
las ramas los brazos ? El hombre lo está viendo, no 
puede dudar de lo que tiene delante de sus ojos; 
pero lo que realmente hay es el miedo en su cuerpo; 
el terrible fantasma es la cosa más inocente del 
mundo. Si se le acercan al medroso otros que lo sean 
tanto como é l , verán lo mismo que é l , por estar 
prevenidos con el miedo del primer espectador. La 
terrible aparición quedará fuera de duda , si no acude 
algún hombre sereno que vaya á devolver al fantas-
ma su naturaleza de árbol. 

Al ponerse el sol en medio de caprichosos celajes, 
á veces la imaginación se recrea en trocar las nubes 
en extravagantes f iguras: ora es un castillo rodeado 
de lindas a lmenas , en cuyo centro descuella una 
torre colosal; ora un gigante montado en un caballo 
más grande que el de Troya; ora un mar de fuego 
cubierto de soberbias naves y bellísimas falúas. Al 
principio cuesta algún trabajo el coordinar las varias 
partes; pero después de un rato, en que la vista t r a -
baja de acuerdo con la imaginación, poco falta si las 
ilusiones no se convierten en real idades; ya nos 
parece que no imaginamos, sino que vemos. 

Las opiniones, los deseos , la autoridad, influyen 
muchísimo sobre nuestros sentidos. Varias veces he 
pensado qne no sería tan unánime el fallo favorable 
á una orquesta, si no se supiese de antemano que la 
música es muy buena , ó desde un principio no lo 
dijesen los inteligentes, ó los tenidos por tales. Al 
concluir, todos están encantados; y, aunque no pocos 



representan una verdadera comedia manifestando lo 
que no sienten, también hay otros que, con la mejor 
buena fe del mundo , creen haber percibido la m e -
lodía , siquiera tengan un tímpano más duro que el 
parche de un tambor. 

Un hombre irritado habrá visto con toda claridad 
una sonrisa insultante en los labios de su enemigo, 
cuando éste no se acordaba siquiera del que se cree 
ofendido, y si bien comprimía los labios era para no 
hacer un solemne bostezo, faltando á las leyes de 
buena sociedad. Demóstenes huyendo en el campo 
de batalla creía buenamente que le agarraban de la 
clámide, cuando en realidad no había otra cosa que 
os arbustos en que el fugitivo se enzarzaba . 

44.a 

23. Para perfeccionar los sentidos, es necesario 
educarlos con mucho ejercicio, bien dirigido. 

Todos los hombres han menester de esta e d u c a -
ción, aun para los objetos más comunes; en lo más 
necesario la naturaleza nos la proporciona á medida 
que nuestra organización se desarrolla y fortalece. 
Es probable q u e , cuando comenzamos á ver, no ve-
mos bien ; y lo mismo debe de suceder en los otros 
sentidos. Con la experiencia se van rectificando los 
errores; y cuando el hombre es capaz de reflexionar 
sobre ellos, la naturaleza le tiene ya educado de la 
manera conveniente para que no los padezca. 

La perfectibilidad de los sentidos se extiende en 
una escala indefinida, como lo manifiesta la delica-
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deza á que pueden llegar en los ciegos el oído y el 
tacto. Los que se ocupan en una clase de objetos, ob-

• tienen con el ejercicio una prontitud v perfección de 
sentido que asombra á los no ejercitados. ¿ Cuántas 
pequeñas diferencias no percibe un músico, que se 
escapan del todo á otros, aun cuando tengan por na-
turaleza el oído tan fino como é l ? ¿Cuántos porme-
nores , no sólo artísticos, sino también puramente 
visuales, no se ofrecen á un pintor ejercitado, que, 
sin embargo, se ocultan del todo á otros que tienen 
la vista mejor, pero que no se han ocupado en p in-
tura ? El paladar, el olfato, el tacto, se perfeccionan 
también con el ejercicio: quien está acostumbrado á 
delicados manja res , nota con mucha más facilidad 
las pequeñas diferencias del condimento; el que ha 
respirado muchos a romas , los distingue con rapidez 
y exactitud; un cambio de ropa interior, impercep-
tible para una persona grosera, será tal vez insopor-
table á quien las haya usado siempre m u y tinas. 
(Y. El Criterio, cap. V.) 

CAPITULO II 

La i m a g i n a c i ó n . 

24. La imaginación tiene dos funciones: 1 / , r e -
producir en lo interior las sensaciones recibidas; 
2. a , combinarlas de varias maneras. Lo primero 
constituye la memoria imaginat iva ; ' lo segundo, la 
inventiva de la imaginación. 
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SECCIÓN I 
• - S 

MEMORIA IMAGINATIVA 

2o. La perfección de la memoria imaginativa 
consiste en que las sensaciones pasadas se nos r e -
presenten pronto y fielmente. Aquí la belleza no 
entra para nada ; la imaginación en este caso debe 
retratar , y la perfección del retratista está en copiar 
exactamente el original. 

26. La memoria imaginativa es perfectible, como 
todas las facultades humanas ; su mejor auxiliar es 
el orden. 

Esta regla se funda en un principio ideológico, á 
saber: que las impresiones se reproducen en nues -
tro espíritu según el modo con que las hemos r e c i -
bido, ó según el arte con que las hemos coordinado, 
por medio de la reflexión. 

Visitamos un gran establecimiento fabr i l : en uno 
de sus departamentos se preparan las primeras ma-
ter ias; en otro se elaboran los varios objetos; en 
otro se les da la última mano; en otro, por fin, se los 
dispone en bultos ó cajones para hacer las r emesas , 
ó se les distribuye del modo conveniente para que 
pueda examinarlos el comprador. Si la visita se 
hace con desorden, pasando de una á otra pieza, re-
corriendo ahora una parte de los almacenes, a d m i -
rando luego la construcción ingeniosa de una m á -
quina , y continuando de este modo sin ninguna re-
gla, se verán muchas cosas, quizás se las examinará 

muy bien aisladamente, pero será difícil r e c o r d a r -
las; por el contrario, si se ha procedido con método, 
formándose primero una idea general del edificio, 
de sus partes principales y de los objetos á que se 
dest inan, fijándose luego en las divisiones y subd i -
visiones de cada depar tamento, siguiendo el orden 
de la fabricación, comenzando por las primeras ma-
terias y acabando por los estantes del despacho, se 
ligará todo fuer temente en la memoria ; el recuerdo 
de un objeto excitará el de otro, y con poco trabajo 
se podrá dar cuenta de todo lo que se ha visto, aun-
que haya t ranscurr ido mucho tiempo. 

27. Es necesario acostumbrarse á ordenar las 
cosas en la memoria como en un libro de registro; 
de esta suerte se simplifica lo más complicado, y se 
retiene sin dificultad lo que de otro modo se olvida-
ría fácilmente. No todos disponen del tiempo y p a -
ciencia que son menester para aprender la Mnemó-
nica, cuya utilidad para el común de los hombres es 
harto problemática; pero todos pueden emplear esos 
medios de orden que no exigen ningún estudio cien-
tífico y que se adquieren fácilmente con un poco de 
cuidado y reflexión. 

28. Para recordar con facilidad y exactitud, con-
viene ligar los objetos en la memoria con alguna r e -
lación: ésta puede ser de espacio ó lugar, de tiempo, 
de causalidad, de semejanza, según las cosas que se 
quieren retener . 



RELACIÓN DE ESPACIO Ó LUGAR 

29. La experiencia nos enseña que, al aco rda r -
nos de un lugar, nos acordamos de las cosas conteni-
das en él. Así es indudable que, si nos proponemos 
recordar varios objetos, lo conseguiremos más fácil-
mente y mejor, si los ligamos con la relación de un 
mismo lugar; lo cual se logrará tomando uno ó más 
puntos salientes, á los cuales podamos referirnos. La 
topografía de un país se nos conservará en la me-
moria más fácilmente y con más exacti tud, si t o m a -
mos alguna cordillera de montañas, la corriente de 
un río, un pico elevado ú otra particularidad cual-
quiera á la que refiramos todo lo demás . 

RELACIÓN D E TIEMPO 

^ 30. En el tiempo se ordenan los sucesos toman-
do uno muy notable que sea como un eslabón ma-
yor que los otros en la cadena de los acontecimien-
tos. En esto se funda la útilísima costumbre de d iv i -
dir la historia en grandes épocas, refiriéndose á la 
fundación ó ruina de un imperio, ó á otro suceso 
muy grande por su naturaleza ó resultados. 

El curso ordinario de la vida también podemos 
distribuirlo en épocas notables por algún aconteci-
miento público ó privado, a jeno ó propio, que por 
sus circunstancias especiales deje en nuestro esp í r i -
tu una huella difícil de borrar , como el principio ó 
el fin de una guerra , una peste, el entronizamiento ó 
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la muerte de ur. monarca , el fallecimiento de una 
persona quer ida , un via je , un cambio de fortuna ó 
de posición social, una nueva situación de la familia, 
y otras cosas semejantes. 

34. Es evidente que, si las dos relaciones de es-
pacio v tiempo se u n e n , grabarán más fuertemente 
el hecho en la memor ia ; claro es que recordaremos 
con más facilidad una serie de acontecimientos que 
se l iguen, no sólo con un lugar muy señalado, sino 
también con una época muy notable. 

RELACIÓN DE CAUSA Y E F E C T O 

32. Sobre la relación de causa y de efecto basta 
tener presente que no debe ser facticia, sino f u n d a -
da en la misma naturaleza de las cosas; de lo con-
trario, es fácil olvidarse, porque fácilmente se olvida 
lo que es mero producto de la imaginación, sin f u n -
damento en.la realidad. 

33. En cuanto sea posible, conviene apoyarse 
en la realidad de las cosas : las ficciones, por inge-
niosas que sean, no sirven tanto como los hechos. 

Suele decirse que los mentirosos, si no han de 
contradecirse, deben tener mucha memoria; y, en 
efecto, es así, como lo manifiestan las continuas con-
tradicciones en que incurren . Un viajero que en rea-
lidad ha tenido una aventura , por e jemplo , un gran 
temporal , un asalto de ladrones, un vuelco de c a -
r r u a j e , un vado peligroso, la vista de una cos tum-
bre singular ó de un fenómeno raro de la naturaleza, 
contará siempre la misma cosa del mismo modo, con 



idénticas circunstancias de t iempo, de lugar, y de 
cuanto concierne al suceso; pero un mentiroso que 
para darse importancia, ó por el simple prurito de 
referir cosas extrañas, cuenta como real una aventu-
ra fingida, cambiará fácilmente algunas c i rcunstan-
cias, lo cual pondrá de manifiesto su falta de veraci-
dad. Para no contradecirse nunca , no hay medio 
más seguro que referir sencillamente los hechos ta-
les como han sucedido, sin añadirles ni quitarles 
nada. Así es que el reo que dice la verdad , dice 
s iempre lo mismo; el que miente, incurre siempre en 
frecuentes contradicciones; en lo cual se funda el 
ar te del juez para descubrir la verdad en medio de 
las imposturas con que la encubren las mañas del 
cr imen, ó quizá la timidez de la inocencia. 

RELACIÓN DE SEMEJANZA 

34. El recuerdo que nace de la semejanza es de 
los más naturales. Con respecto á él observaré lo 
mismo que en el anterior. La semejanza debe ser 
verdadera, y no simple producto de nuestro ingenio. 
Un entendimiento agudo descubre semejanzas entre 
las cosas más diferentes; pero, como no se fundan en 
la realidad, pronto falta el recuerdo de lo que en ellas 
estr iba, á no ser que la singularidad de la ocu r r en -
cia sea tal , que por sí sola se grabe profundamente 
en el ánimo, á causa de su extrañeza ó de su gracia. 

3o. A veces la imaginación nos presenta como 
sucedidas en realidad cosas que sólo han existido en 
nuestra cabeza. Los calenturientos toman frecuente -
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mente por sucesos positivos lo que acaban de soñar. 

Para evitar las ilusiones de la imaginación, recuér-
dense las reglas siguientes: 

4.a 

36. El testimonio de la imaginación es poco s e -
guro en un enfermo. 

La experiencia de cada día nos lo enseña, no sólo 
en los casos de una fiebre intensa que produzca un 
verdadero delirio, sino también en las personas muy 
debilitadas por falta de alimento ó de sueño ó por 
otras causas. 

2.a 

37. El testimonio de la imaginación , para ser 
fidedigno, debe ser 'claro y constante. 

Las ilusiones fantásticas suelen ser obscuras y 
confusas, mezcladas con mil cosas inconexas, y , ade-
más, varían con mucha facilidad, no resistiendo, por 
lo común, á un cambio de lugar ó tiempo. 

3.a 

38. La imaginación no merece fe, cuando está en 
oposición con las leyes de la naturaleza. 

Estas leyes son constantes, no se alteran sino por 
mi lagro ; y la imaginación del hombre está sujeta á 
la influencia de muchas causas que la pueden t r a s -
tornar. Así, pues, la prudencia aconseja que, en caso 
de d u d a , más bien creamos que hay trastorno en la 



imaginación que mudanza en las leyes de la natura-
leza. 

4.a 

39. Es preciso desconfiar del testimonio de la 
imaginación , cuando se opone al curso regular de 
las cosas. 

En confirmación de esta regla pueden aducirse 
las mismas observaciones que se hicieron con r e s -
pecto á los sentidos. 

5.a 

40. El testimonio de la imaginación no merece 
crédito, cuando se opone al de los demás hombres. 

Por lo c o m ú n , más fácil es que se engañe uno 
solo que muchos: y, si éstos son la generalidad de 
los hombres, debe tenerse por cierto que el engaña-
do es el individuo que discuerda. 

6 . a 

44. Para juzgar con acierto del testimonio de la 
imaginación, debemos consultar, en caso de duda, la 
r azón , los sent idos , las leyes de la naturaleza , el 
curso regular de las cosas , el testimonio de los de-
más h o m b r e s , empleando estos medios con arreglo 
á las circunstancias del objeto que la imaginación 
nos representa . 

SECCIÓN II 

INVENTIVA D E LA. IMAGINACIÓN 

42. La inventiva de la imaginación consiste en 
la facultad de combinar varias impresiones sensibles, 
independientemente del modo con que las hemos 
recibido. 

La regla fundamental para dirigir bien la facultad 
inventiva es la siguiente: 

43. La combinación debe ser la que corresponde 
al fin á que se destina el producto de la imagina-
ción. 

El fin principal de las artes útiles es la utilidad; el 
de las bellas es la belleza: á estos fines debe subor-
dinarse la inventiva de la imaginación. Es bueno 
reunir las dos cosas cuando sea posible ; pero nunca 
debe perderse de vista el fin respectivo. En un ed i -
ficio para habitación, la belleza debe subordinarse á 
la utilidad, comprendiendo en esta palabra la como-
didad y cuanto se' puede encerrar en la palabra útil, 
t ratándose de habitaciones. En un edificio destinado 
á museo de pinturas, la utilidad debe subordinarse 
á este objeto, construyéndole del modo más adap ta -
do á que los cuadros produzcan debidamente su 
efecto artístico. 

44. La inventiva de la imaginación puede ser 
dirigida por dos pr incipios: la ciencia ó el gusto. 
Entiendo aquí por ciencia el conocimiento de las 
leyes de la naturaleza; y por gusto, aquella impre-



sión indefinible que nos hace los objetos agradables 
ó ingratos. La construcción de una galería será d i r i -
gida por la ciencia, si el arquitecto atiende tan sólo 
á las leyes de gravedad y equilibrio, para dar á su 
obra la conveniente solidez; y lo será por el gusto, 
si el arquitecto sólo considera el efecto que produci-
rá á la vista. 

45. Claro es que en ningún caso debemos po-
nernos en contradicción con las leyes de la natura-
leza , sacrificando los principios de la ciencia á las 
inspiraciones del gusto. Un palacio podría ser muy 
vistoso y esbelto, pero de nada serviría la graciosa 
morada si amenazase desplomarse sobre la cabeza 
de sus habitantes. 

46. En toda obra es necesario distinguir entre la 
parte de ciencia y la de gusto. En lo pr imero, es 
preciso atenerse estrictamente á las leyes de la natu-
raleza ; en lo segundo, se debe atender á las inspi-
raciones de la sensibilidad , templadas, empero, y 
dirigidas por los consejos de una sana razón; para 
aquello sirven la geometría, la mecánica, y todas las 
ciencias naturales; para esto aprovecha el estudio de 
los buenos modelos y el ejercicio de cuanto puede 
dar cultura y delicadeza á la fantasía y al corazón. 

47. La preferencia por lo científico ó lo bello 
debe resolverse atendiendo á la profesión de cada 
uno. El ingeniero ha de cuidar principalmente de la 
ciencia; el pintor, de la belleza. 

Una obra construida con arreglo á los verdaderos 
principios científicos, ya tiene su belleza natural , 
que por sencil la, no deja de ser muy agradable. La 

simple observancia de los preceptos científicos a se -
gura á las construcciones dos calidades que por sí 
solas hermosean: unidad de plan y regularidad en las 
partes. Esto por si solo ya es bello, como lo es una 
figura geométrica regular perfectamente delineada. 

48. La belieza bien entendida no está en contra-
dicción con las reglas científicas. Jamás será bella 
una estatua de mármol construida de tal modo, que, 
según las reglas de ia mecánica, no puede sostenerse 
en pie, ó en otra actitud que le haya querido dar el 
escultor. En el lienzo no se caen "las figuras, aun 
cuando el pintor las coloque en contradicción con las 
leyes de la mecánica; mas por esto no deja de no-
tarse la deformidad, y el artista paga con la pérdida 
de su reputación el menosprecio de las leyes de la 
naturaleza. 

49. El arte no siempre anda por camino trillado: 
á veces se levanta en alas de la fantasía y divaga 
por nuevos mundos. Entonces el artista prescinde 
de las reglas mecánicas; pero esta libertad la ad-
quiere cuando se ocupa en objetos no sometidos á 
las condiciones del universo corpóreo. ¿Quién exigi-
ría á un pintor el que representase una aparición 
sublime con sujeción á las leyes de la mecánica"? En 
tales casos, todo se hace vaporoso, aéreo, fantástico; 
los cuerpos se espiritualizan, por decirlo as í ; la gro-
sería de la materia desaparece al impulso de las 
ideas y del sentimiento. 

En todas las materias, pero muy especialmente en 
las relativas á la imaginación, debe observarse la 
regla siguiente: 



50. Nadie debe escoger una profesión para la 
cual no tiene disposiciones naturales . 

La experiencia enseña que hay hombres muy á 
propósito para las construcciones mecánicas, asi como 
hay otros incapaces de comprender las . Los extremos 
tanto en capacidad como en incapacidad son r a ros ; 
muy raros son los q u e cuentan como Mangiamele, 
pero también son m u y pocos los que no son capaces 
de aprender los rud imentos de la ari tmética. Entre 
los extremos hay una inmensa escala, en la cual los 
ingenios se hallan d is t r ibuidos ; no es posible medir 
los grados de ella con exacti tud geométrica; pero una 
prudente observación puede hacer notar, en los ca -
sos respectivos, si h a y ó no disposiciones felices, ó 
cuando menos r e g u l a r e s , para la profesión que se 
trata de escoger. (Y. JEl Criterio, cap. I , § 3, y 
cap. III.) 

CAPITULO III 

La sens ib i l i dad i n t e r n a ó f acu l t ad del 
s e n t i m i e n t o . 

54. La facultad del sentimiento debe ser mirada . 
como una especie de resor te para mover el alma. El 
hombre sin sentimientos perder ía mucho de su acti-
vidad , y en algunos casos no tendría ninguna. La 
voluntad puramente intelectual es fría, como la razón 
que la dirige. 

52. El sentimiento, no obstante su utilidad como 
causa impuls iva , es un criterio m u y equívoco: una 

cosa no es buena ó mala porque nos agrade ó nos 
desagrade, ni existe ó deja de existir porque sea 
conforme ó contraria á nuestros deseos; nos a g r a -
dan muchas cosas malas y nos desagradan muchas 
buenas; ora acontece lo que deseamos, ora sucede 
lo contrario. Quien toma sus gustos por norma de 
sus actos, se hace inconstante y corrompido; quien 
juzga del ser ó no ser de las cosas por sus propios 
deseos, se engaña torpemente, formándose mil i lu-
siones que el tiempo disipa. 

Para dirigir bien el sentimiento, recuérdense las 
reglas siguientes: 

4.a 

53. Un sentimiento favorable ó contrario á un 
suceso, nada prueba ni en favor ni en contra de la 
existencia del mismo. 

Los que se olvidan de esta regla y juzgan de la 
realidad de las cosas por sus deseos, esperanzas ó 
temores, se lisonjean con la idea de acontecimientos 
favorables, ó se atormentan con la imaginación de 
la desgracia, no son capaces de formar concepto 
exacto de lo sucedido, ni de prever lo venidero. 

2.a 

54. Un sentimiento favorable ó contrario á un 
acto, nada prueba en favor ni en contra de la mora-
lidad del mismo. 

El vengativo experimenta un fuer te sentimiento 
que le excita á matar á su enemigo; si juzgásemos 
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causa impuls iva , es un criterio m u y equívoco: una 

cosa no es buena ó mala porque nos agrade ó nos 
desagrade, ni existe ó deja de existir porque sea 
conforme ó contraria á nuestros deseos; nos a g r a -
dan muchas cosas malas y nos desagradan muchas 
buenas; ora acontece lo que deseamos, ora sucede 
lo contrario. Quien toma sus gustos por norma de 
sus actos, se hace inconstante y corrompido; quien 
juzga del ser ó no ser de las cosas por sus propios 
deseos, se engaña torpemente, formándose mil i lu-
siones que el tiempo disipa. 

Para dirigir bien el sentimiento, recuérdense las 
reglas siguientes: 

4.a 

53. Un sentimiento favorable ó contrario á un 
suceso, nada prueba ni en favor ni en contra de la 
existencia del mismo. 

Los que se olvidan de esta regla y juzgan de la 
realidad de las cosas por sus deseos, esperanzas ó 
temores, se lisonjean con la idea de acontecimientos 
favorables, ó se atormentan con la imaginación de 
la desgracia, no son capaces de formar concepto 
exacto de lo sucedido, ni de prever lo venidero. 

2.a 

54. Un sentimiento favorable ó contrario á un 
acto, nada prueba en favor ni en contra de la mora-
lidad del mismo. 

El vengativo experimenta un fuer te sentimiento 
que le excita á matar á su enemigo; si juzgásemos 



del acto por el sentimiento, justificaríamos el a se -
sinato. 

El codicioso tiene un fuerte sentimiento que le 
aparta d e devolver la riqueza mal adquir ida; si 
juzgásemos por el sentimiento, condenaríamos la 
justicia. La vida entera del hombre virtuoso es una 
lucha con sus pasiones. 

3.a 

55. El sentimiento, tomado como un simple hecho 
natural, puede ser á veces un indicio muy probable, 
y poco menos que seguro, de la existencia de otro 
hecho. 

Ei daño ó el peligro de una persona ofrecido á la 
vista de algunas mujeres , revelaría cuál es entre 
ellas la verdadera madre: nadie pone en duda la 
sabiduría del famoso juicio de Salomón. 

4.a 

56. El sentimiento sirve para decidir del mérito 
de una obra en las bellas letras y en las artes, cuan-
do se trata de objetos que se refieren á él. 

La t e r n u r a , la delicadeza, y en muchos casos la 
belleza y la sublimidad , no tienen otro juez que el 
sentimiento; en tales materias, desventurado el c r í -
tico que, abundando en discurso, es incapaz de sentir . 

5.a 

57. En lodos los actos de la vida, el sentimiento 
debe ser regido por la moral. 

Éste es el úuíco medio seguro para evitar que el 
corazón nos pierda. El sentimentalismo, abandonado 
á sí propio, es un manantial perenne de extravagan-
cia y de corrupción. 

6.a 

58. Aun en los objetos que pertenecen de una 
manera especial á la jurisdicción del sentimiento, 
es indispensable oír el dictamen de la razón y de la 
sana moral . 

Un acto puede ser bello sentimentalmente, y , sin 
embargo, ser profundamente inmoral. ¿Quién negará 
que en la novela y en el teatro de nuestros días 
abundan los rasgos y pasajes tan propios para el 
hechizo del corazón como fatales á su inocencia ? La 
belleza de las pasiones no es siempre la belleza a b -
soluta. El sentimiento nos presenta las cosas r e l a -
tivamente á nuestra disposición particular; mas, para 
juzgarlas del modo debido, es necesario conside-
rarlas como son en sí, ya en su naturaleza absoluta, 
ya en el conjunto de sus relaciones con los demás 
seres. 

»» a / . 

59. Para obrar con actividad, es conveniente 
avivar el sentimiento favorable á lo que se trata de 
ejecutar. 

Todos sabemos por experiencia que, al estar agi-
tados por una pasión, procedemos con más actividad 
y energía, y que nuestras fuerzas toman un grande 
incremento. 



60. Cuando queremos evi tar un acto, debemos 
ahogar los sentimientos que le son favorables. 

Proponerse evitar un acto, y , sin embargo, conser-
var y fomentar en nuestro pecho una inclinación 
que nos impele á é l , equ iva le á dejar la fuerza en 
la máquina y querer que no se mueva. Suele deci r -
se de ciertas pasiones que no tienen más remedio 
que la f u g a ; esta máxima p u e d e extenderse á todos 
los sentimientos cuyas consecuencias debamos ev i -
tar . El hombre es tan débil , q u e , para tr iunfar de sí 
mismo, necesita muy par t icularmente del recurso 
de los débi les , la habi l idad: el gran secreto de ésta 
consiste en guardarse de si propio, en evitar el e n -
contrarse consigo mismo, cara á cara . 

9.a 

61. El auxilio del sent imiento es de mucha u t i -
lidad hasta en los trabajos pu ramen te intelectuales. 

El estudio hecho con entusiasmo es más intenso y 
más sostenido. El fuego suave, pero vivo, que arde 
en el corazón , multiplica las fuerzas del en tend i -
miento, le da más lucidez, y, fecundizándole con su 
calor, hace brotar en él aquel las inspiraciones s u -
blimes que cambian la faz d e las ciencias. No hay 
hombre de genio sin este sentimiento exquisito, que 
pertenece de una manera especial á la esfera de la 
razón: todos los grandes pensadores tienen momen-
tos de elocuencia. 

10.a 

62. El sentimiento, como todas las demás facul-
tades del alma, es susceptible de educación. 

La experiencia atestigua cuán diferente es el co -
razón de los hombres, según el modo con que le han 
formado los padres , los maest ros , y las varias c i r -
cunstancias de la v ida ; además , también notamos á 
cada paso que las personas que han ejercitado mucho 
los sentimientos con la lectura de libros á propósito, 
ó con el estudio de objetos artísticos, adquieren una 
delicadeza de que carecen los demás. 

11.a 

63. La extremada delicadeza (Je sentimiento no 
es sinónimo de su perfección, y mucho menos de su 
moralidad. 

Personas hay excesivamente sensibles y p r o f u n -
damente corrompidas. El quejido de un doliente será 
un tormento insoportable para una señora , que d e -
jará perecer de miseria á sus infelices vecinos. Otra 
señora, menos sensible, der ramará bienes y consue-
los sobre cuantos infortunados llaman á su puerta. 
¡ Cuántas hay que lloran t iernamente por la en fe r -
medad de un perri to, y miran sin compasión la 
desgracia de un h o m b r e ! Tal vez se encontrarían 
personas sensibles que formasen parte de la sociedad 
cuyo objeto es evitar el maltratamiento de los a n i -
males, y q u e , con la mayor serenidad del mundo, 



dejarán pe rece r de miseria á sus colonos para e n -
gordar pe r ros y caballos. 

Se dirá, tal vez, que en estos casos no hay delica-
deza de sent imiento, sino afectación; mas esto no es 
exacto. El sentimiento es verdadero, pero está extra-
viado; p o r q u e , cuando llega á un excesivo refina-
miento, se convier te en un refinado egoísmo. 

<12." 

64. Todo sentimiento que se limita á una com-
placencia individual y que no nos impulsa á un acto 
noble á los ojos de la razón, es un instinto ciego, 
egoísta, de q u e debemos guardarnos (V. El Criterio, 
caps. XIX y XXII. 

L I B R O SEGUNDO 

Facultad principal: el entendimiento. 

CAPITULO PRIMERO 

El e n t e n d i m i e n t o en g e n e r a l . 

SECCIÓN I 

OBJETO DEL E N T E N D I M I E N T O 

65. El entendimiento es la facultad de conocer. 
Su objeto no tiene l ímites; no se circunscribe á las 
impresiones de los cuerpos como el sentido, ni á las 
representaciones internas de ellos como la imagina-
ción, ni á determinadas relaciones de los objetos 
como el sentimiento; se extiende á todo lo que p u e -
de ser conocido, y , por consiguiente, á todo lo que 
existe ó puede existir. 

66. Á más de la materia conocida, debe a tender-



dejarán pe rece r de miseria á sus colonos para e n -
gordar pe r ros y caballos. 

Se dirá, tal vez, que en estos casos no hay delica-
deza de sent imiento, sino afectación; mas esto no es 
exacto. El sentimiento es verdadero, pero está extra-
viado; p o r q u e , cuando llega á un excesivo refina-
miento, se convier te en un refinado egoísmo. 

<12.a 

64. Todo sentimiento que se limita á una com-
placencia individual y que no nos impulsa á un acto 
noble á los ojos de la razón, es un instinto ciego, 
egoísta, de q u e debemos guardarnos (V. El Criterio, 
caps. XIX y XXII. 

L I B R O SEGUNDO 

Facultad principal: el entendimiento. 

CAPITULO PRIMERO 

El e n t e n d i m i e n t o en g e n e r a l . 

SECCIÓN I 

OBJETO DEL E N T E N D I M I E N T O 

65. El entendimiento es la facultad de conocer. 
Su objeto no tiene l ímites; no se circunscribe á las 
impresiones de los cuerpos como el sentido, ni á las 
representaciones internas de ellos como la imagina-
ción, ni á determinadas relaciones de los objetos 
como el sentimiento; se extiende á todo lo que p u e -
de ser conocido, y , por consiguiente, á todo lo que 
existe ó puede existir. 

66. Á más de la materia conocida, debe a tender-



67. La atención es la aplicación de la mente á 
un objeto. 

68. El primer medio para pensar bien, es atender 
bien; sin esta condición es imposible adelantar en 
ningún estudio, porque, sin atender , no se ejerce de-
bidamente ningún acto del entendimiento. 

69. La atención debe ser firme, pero suave ; es 
necesario evitar el distraerse y el ensimismarse. 
Conviene t rabajar por adquirir la flexibilidad suf i -
ciente para pasar de unos objetos á otros, según lo 
exija el curso de las cosas. Los excesivamente' de l i -
cados en este punto no pueden ser interrumpidos 
sin desconcertarse. Ningún trabajo, por serio y pro-
fundo que sea , debe hacernos olvidar de que somos 
hombres , y de que vivimos en medio de otros hom-
bres. 

70. El secreto para alcanzar una atención firme 
sin dureza , y flexible sin flojedad, consiste en es tu -
diar con método, en ocuparse en los negocios con 

S E C C I Ó N I I 

LA ATENCIÓN 
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se á la forma del conocimiento, ó, en otros términos, 
al modo con que el entendimiento conocedor se re-
fiere á la cosa conocida; esto da origen á la clasifi-
cación de los actos intelectuales y á las varias reglas 
de que son susceptibles. Comenzaremos por la con-
dición más universal é indispensable en todos los 
trabajos intelectuales. 

buen o r d e n , y cumplir sus obligaciones con ánimo 

tranquilo y reposado. 
74. La falta de método es por sí sola una serie 

de distracciones; el desorden en la conducción de 
los negocios es un manantial continuo de descon-
cierto; pues, l lamando la atención hacia muchos lados 
á un mismo t iempo, la debilita. Las pasiones desor -
denadas turban el corazón é imposibilitan al en ten-
dimiento para fijarse en objetos diferentes de los 
que á ellas halagan. 

72. Todas las reglas de la atención pueden r e -
ducirse á la s iguiente: amor de la v e r d a d ; método 
en el estudio; orden en todas las ocupaciones; con-
ciencia pura y tranquila. {V. El Criterio, cap. II.) 

SECCIÓN III 

DIVISIÓN DE LOS ACTOS DF.L ENTENDIMIENTO 

73. Los actos del entendimiento son t r e s : p e r -

cepción, juicio y raciocinio. 
74. La percepción es el acto con que conocemos 

la cosa, sin af i rmar ni negar nada de ella. Si pienso 
en un color, sin afirmar que sea débil ó subido, feo 
ó hermoso, limitándome simplemente á pensar en el 
color, tendré una percepción. 

75. El juicio es el acto con que afirmamos ó n e -

gamos una cosa de otra. 
Si no me limito á pensar en el color, sino que afir-

mo interiormente que es claro ú obscuro, agradable 
ó ingrato, etc., etc. , habré formado un juicio. 



76. El raciocinio es el acto con que inferimos 
una cosa de otra. 

Si, pensando en el mismo color y examinando sus 
calidades, infiero de éstas los ingredientes que han 
formado la materia colorante, y el modo con que se 
los ha combinado, haré un raciocinio. 

CAPITULO II 

La p e r c e p c i ó n . 

SECCION I 

DEFINICIÓN Y DIVISIÓN DE LA PERCEPCIÓN Y DE LAS IDEAS 

77. Los objetos para ser percibidos deben estar 
representados en nuestro interior. A esta represen-
tación la llamamos idea. El acto con que conocemos 
la cosa, sin afirmar ni negar nada de ella, se d e n o -
mina percepción. 

78. Conviene no confundir las representaciones 
del entendimiento con las de la imaginación: éstas 
son una reproducción interior de las sensaciones; 
aquéllas son de un orden superior, y forman el o b -
jeto de las operaciones intelectuales. Si recuerdo un 
círculo que he visto en un encerado, limitándome á 
reproducir en mi interior lo que antes veía con mis 
ojos, aquella representación interna pertenece á la 
imaginación; pero, si el círculo se me ofrece como 

una figura geométrica, cuyas propiedades considero, 
la representación es intelectual. Para comprender la 
diferencia de estas dos ideas, adviértase que la s i m -
ple representación del círculo la tiene el rudo como 
el geómetra , y que no carecen de ella los mismos 
brutos Éstos recuerdan también las figuras que han 
visto: como el perro, la de su amo; el pájaro, la del 
lugar de su nido; y así todos ios demás, conforme á 
sus instintos particulares. 

79. La idea , considerada bajo diferentes aspec-
tos, se divide en varias clases. 

80. Idea clara es la que representa con lucidez 
el objeto; y obscura, la que carece de esta calidad. 

81. Idea distinta es la que lleva su claridad hasta 
hacernos discernir las varias propiedades de la cosa; 
siendo confusa la que no llega á este punto. 

82. Si la idea nos ofrece todas las propiedades 
de la cosa, se apellida completa ; en el caso contra-
rio, es incompleta. 

83. La idea es exacta , cuando las propiedades 
de la cosa nos las ofrece todas y con entera preci -
sión de cuanto no pertenece á la cosa; y es inexacta, 
cuando le falta alguna de estas calidades. 

84. Se puede notar que los caracteres de distin-
ta , completa y exacta no son otra cosa que grados 
de c lar idad; porque es evidente q u e , á medida que 
sea mayor la claridad con que se nos represente un 
objeto, veremos en él mayor número de propieda-
des, con más distinción entre ellas, y con más s e p a -
ración de todo lo que no le pertenezca. 

8o. Idea simple es la que no se puede descom-
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poner en otras. Así, entre las imaginativas, lo serán 
las de color, olor, etc., etc.; y, e n t r e las intelectua-
les, la de ser; pues, á quien no las t enga , no es po-
sible explicárselas con palabras. Idea compuesta es 
l a q u e se forma de varias s imples , y se conoce en 
que se la puede explicar con pa labras . Tal es la de 
triángulo, que se compone de las ideas de tres rectas 
unidas y que cierran una super f ic ie ; hombre, que 
consta de las de espíritu, cuerpo y unión. 

86. Idea abstracta es la que representa la pro-
piedad sin inherencia al su je to : como sabiduría, vir-
t u d , hermosura. La concreta es la q u e la representa 
inherente al su je to : como sabio, virtuoso, hermoso. 

87. Idea universal es la que conviene á muchos 
sujetos: como h o m b r e , que per tenece á todos los 
hombres ; idea individual es la q u e conviene á un 
individuo. 

88. Las ideas universales tienen también el nom-
bre de especies y géneros. 

89. Especie, ó idea específica, es la que convie-
ne á muchos individuos: como caballo, que convie-
ne á todos los individuos de esta especie. 

90. Género, ó idea genér ica , es la que abraza 
muchas especies: como animal , q u e abraza las de 
caballo, león, y todas las demás. El género se divide 
en supremo, ínfimo y subal terno. El supremo es el 
que no está contenido en ot ro : como ser, que es la 
idea más universal . ínfimo es el que no contiene á 
otros: como metal . Subalterno es el que está conte-
nido en los superiores, y á su vez contiene á otros: 
como cuerpo. Claro es que, según sean las diferentes 

clasificaciones de las ideas , lo serán también las de 
los géneros. Así , suponiendo que la idea de reptil 
nos represente una clasificación de animales, bajo la 
que sólo pongamos las diversas especies de reptiles, 
el género de reptil será ínf imo; p e r o , si admitimos 
una clasificación de serpientes eu varias especies, la 
misma idea de reptil será un género subalterno. 

91. La clasificación de un género en varias espe-
cies no se puede hacer sin fundar la en algo. Esto se 
llama diferencia : el género de animal comprende al 
hombre y al b r u t o : el fundamento de esta clasifica-
ción es el que el hombre es racional, y el bruto, i rra-
cional. El género, an imal , junto con la diferencia, 
racional, constituye la especie de h o m b r e : el mismo 
género, con la diferencia, i rracional , cons t i tuyela 
especie de bruto. Así diremos que la diferencia es la 
idea característica que restringe la genérica á un 
menor número de individuos. 

92. La idea individual se llama singular, cuando 
conviene á un individuo determinado: como Sócra-
tes ; y particular, cuando conviene á un individuo 
indeterminado: como algún filósofo. 

93. Idea colectiva es la que expresa un conjunto 
de individuos, unidos con algún vínculo : como so -
c iedad, nación, ejército, academia. 

94. Idea absoluta es la que no excita por necesi-
dad otra ¡dea : como ser. Idea relativa es la que e x -
cita por necesidad otra idea: como efecto, la de cau-
sa; padre, la de hijo; igual, la de otro igual; mayor, 
la de menor . 

95. Idea esencial es la que es necesaria para el 



concepto de la cosa ; la accidental , ó moda l , es la 
que no implica esta necesidad. Un hombre, sin alma 
rac ional , no es hombre ; así, pues, la idea de raciona-
lidad e s esencial al hombre . Pero un hombre puede 
ser sabio ó ignorante, virtuoso ó vicioso, hermoso ó 
feo, s in dejar de ser hombre; por consiguiente, estas 
ideas serán accidentales, ó modales, en el concepto 
del hombre . 

SECCIÓN II 

REGLAS PARA PERCIBIR BIEN 

96. La percepción puede ser de objetos reales ó 
posibles. Cuando se trata de objetos rea les , la p e r -
fección de la percepción consiste en percibirlos tales 
eomo son en sí. En cuanto á los objetos posibles, la 
perfección se cifra en percibirlos tales como deben 
ser, según la materia en que se ocupa el pensador, 
y las condiciones á que se la sujeta. Esto se en ten-
derá me jo r con ejemplos. 

97 . ¿ Se trata de un círculo real, por ejemplo, la 
rueda d e una máquina ? La percepción será perfecta 
si se conoce con exactitud la forma circular de la 
r u e d a , tal como e s , hasta con las imperfecciones de 
su construcción. Si el círculo de la rueda no fuese 
pe r fec to , el percibirle como tal sería una imperfec-
ción d e la percepción. Si hablamos de un círculo 
posible, entonces la perfección de la percepción con-
siste en hacer entrar en la idea de círculo todo lo 
necesario para la esencia del mismo. 

98. De estas consideraciones se infiere que el 
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conocimiento de la realidad es tanto más perfecto, 
cuanto más se aproxima á e l l a ; y de las cosas en el 
orden de la posibilidad, lo es tanto más, cuanto me-
jor se cumplen las condiciones establecidas en los 
casos respectivos. 

Para percibir bien, se deben observar las reglas 

siguientes: 

4 . s 

99. Atiéndase al objeto de que se trata, apartan-
do la consideración de todo lo que no sea él mismo. 

2. a 

100. Si la idea nos viene por medio de palabras, 
fíjese el sentido de ellas con toda exactitud. 

La confusión de las palabras produce confusión en 
las i deas : innumerables cuestiones se resolverían 
con más acierto, ó se evitarían del todo, sí se tuviese 
más cuidado en fijar el verdadero sentido de los tér-
minos. 

3.a 

401. Auxilíese al entendimiento con desenvolver 
las facultades más á propósito para ponernos en r e -
lación con el objeto que hemos de percibir. 

En la l i teratura y en las bellas a r tes , no percibi-
ríamos bien, si no echásemos mano de la imaginación 
y del sentimiento. 



4.a 

* 

102 . Cuando la percepción se refiere á un objeto 
s imple , conviene aislarle del todo y contemplar su 
idea , sin mezcla de nada más. 

5.a 

103 . Si el objeto es compuesto, es preciso a n a -
lizarle y formarse idea clara y exacta de sus varias 
par tes . 

6.a 

104. En el examen de las partes no debe per -
de r se nunca de vista el compuesto á que se destinan. 

Pés ima idea se formaría de las partes de un reloj 
qu ien , viéndolas por separado, no atendiese al lugar 
que deben ocupar en la máqu ina , y á las funciones 
que han de ejercer. 

7.a 

1 0 5 . Para asegurarse de que la percepción es 
cabal , será bueno hacer la prueba, expresando inte-
r io rmen te con palabras la cosa percibida. 

Muy á menudo nos formamos la ilusión de que 
h e m o s percibido bien el objeto, aunque no acer te -
mos á expresarle con exactitud. En genera l , la poca 
p rop iedad de las palabras indica confusión en las 
ideas. 

Podrá haber más ó menos cultura en el lenguaje, 
según la educación del sujeto, ó más ó menos p r o -
piedad, según el mayor ó menor conocimiento del 
idioma, y la mayor ó menor costumbre de hablar 
sobre aquella materia; pero ello es cierto que, cuan-
do el conocimiento es claro y exacto, la expresión 
lo manifiesta de una manera inequívoca. «Ya lo e n -
tiendo, pero no lo sé explicar», es un gran recurso 
para la vanidad y la ignorancia. 

8.a 

106. Debe evitarse con sumo cuidado la preci -

pitación. 
Ésta dimana algunas veces d e ' l a misma facilidad 

perceptiva, la que engaña á quien la posee, hac ién-
dole creer que ha visto el fondo de la cosa, cuando 
no ha pasado de la superficie; pero con harta f r e -
cuencia nos precipitamos, ya por impaciencia na tu -
ral , ya por pe reza , que á su modo es también muy 
activa cuando se trata de salir pronto del trabajo; ya 
también por una vanidad pueril, que no nos consiente 
preguntar de nuevo , temiendo desacreditar nuestra 
perspicacia. 

9.a 

107. El acto de la percepción no debe estar pre-
cedido ni acompañado de nada que pueda hacernos 
formar un concepto e r rado . 

En los libros y en las cosas encontramos todo 
cuanto que remos ; la preocupación y las pasiones 



son á nuestro entendimiento lo que es á los ojos un 
vidrio colorado: todo lo vemos del mismo color del 
vidrio. 

40. a 

408. Es conveniente mirar la cosa en diferentes 
tiempos, en diversas disposiciones de á n i m o , para 
asegurarse de que la hemos visto bien. 

Esto es una especie de contraprueba excelente 
para descubrir la verdad. Por la noche, acalorados 
con la conversación ú otras circunstancias, vemos 
un objeto de una m a n e r a ; nos acostamos, dormi-
mos t ranqui lamente; con el sueño, el cuerpo des-
cansa, las pasiones se ca lman, el espíritu se sosiega: 
a! despertar, pensamos d e nuevo en el mismo a s u n -
t o ; ya nos parece todo variado; y con harta 
frecuencia tenemos por un gran disparate lo que 
por la noche creíamos una medida sumamente acer-
tada. 

Las enfermedades , los disgustos, las incomodida-
des, los al imentos, la t empera tu ra , en una palabra, 
todo cuanto afecta á nuestro cuerpo directa ó indirec-
tamente, influye también sobre nuestras percepcio-
nes ; por cuya razón es necesario tener siempre en 
cuenta las disposiciones de cuerpo y de ánimo en 
que nos encontramos, y hacer como el que se p r o -
pone formarse ¡dea perfecta de un edificio, que 
procura tomar diferentes puntos de vista. 

44.° 

409. Si la percepción se refiere á objetos que 

puedan someterse á experiencia, es conveniente em-

plear esta piedra de toque. 
Tenemos mucha inclinación á convertir en hechos 

nuestras ideas; de aquí nacen tantos sistemas ex t r a -
vagantes en las ciencias, y tantos juicios equivoca-
dos en el curso ordinario de la vida. El pensamiento 
no altera los hechos independientes de é l ; pero la 
impaciencia nos induce á dar á las cosas la forma 
representada en nuestro pensamiento. (V. El Crite-
rio, caps. XIII y XIX.) 

SECCIÓN III 

EXPRESIÓN DE LAS IDEAS Y DE SOS OBJETOS 

440. La palabra con que expresamos una cosa 
percibida se llama término ó vocablo. Para expresar 
los objetos . necesitamos tener idea de los mismos; 
pero es de notar que la palabra no expresa la mis -
ma idea, sino la cosa representada por la idea. En 
la palabra mar, no se significa la idea del mar, sino 
el mar mismo. Así decimos: el mar está agitado; lo 
que no es aplicable á la idea. 

444. El término común ó universal es el que e x -
presa una propiedad que conviene á muchos: como 
sabio; el singular es el que expresa una cosa sola: 

como Platón. 
442. Término colectivo es el que expresa un 

conjunto de se res : como nación, academia, c o n -

greso. 
443. El término común se divide en unívoco, 

G G S 3 5 5 



equívoco y análogo. Unívoco es el que tiene para 
muchos el mismo significado: como hombre. Equí -
voco es e que tiene significados diversos: como león 
que se aplica al animal y á un signo celeste. Análogo 
e el que tiene un significado en parte idéntico v e n 

parte diverso: como sano, q u e , encerrando siempre 

una relación a la sa lud , se dice del hombre que ,a 
posee , del alimento que la conserva, del medica-
mento que la restablece. 

té rmi tos ^ a b r e V Í a r ' 0 b s e r v a r e ™ s q ^ como los 
erm nos, aunque expresen las cosas mismas, las 

n can mediante las ideas, son susceptibles d va-

I l a m ^ ' V ' S / o n f s ' m i s m o modo que las ideas. Así, se 
ama té minos universales, genéricos, específicos. 

bso o ! '. P a r t , C U l a r e S ' S ¡ n § U l a r e S ' c o l e c t ™ absolutos, relativos, abstractos, concretos, etc., etc 
según expresen ¡deas de la clase respectiva. Los mis-
mos ejemplos aducidos al tratar de las ideas (77 y 
siguientes) son aplicables á los términos Y 

t é r m i n o , 0 5 8 6 " ' 3 0 1 0 " 6 5 8 6 P U 6 d e n h a C e r S o b r e ^ s términos; pero no sería éste su lugar oportuno. 

\ 1 o . La idea se expresa con la palabra. El uso 
de esta no es solamente para lo exterior: sirve t a l 

hab^amo! , n t e n o r > a n t e s de hablar con los demás, 
habíame con nosotros mismos; todos exper imenta-
mos esa Iocucion interior con que el espíritu se da 
c o r a s í propio de lo que conoce ó ' s i en t e L a 

~ e ! ! 7 C ° n l a S Y - . a s son como 

den v T r e § f ^ á q U e e n c o r a e n d a ™ s el or-den y la memoria de las ideas. 
4*6. De esto resulta que jamás será excesivo el 

cuidado que pongamos en fijar con propiedad y 
exactitud el sentido de las palabras , no sólo de las 
que empleamos para los demás , sino también de las 
que usamos para nosotros mismos. No puede darse 
á entender quien no se entiende á sí propio; esto 
último nos falta con más frecuencia de lo que nos-
otros nos figuramos. 

417. Entre las palabras conviene dis t inguir las 
más importantes, las que son, por decirlo así, el 
eje sobre que gira la cuestión. En todas las materias 
hay algún término que descuella entre los d e m á s , 
cuyo significado es la clave para resolver todas las 
dificultades. Se le conoce en que expresa el punto 
principal de la cuestión, y ocurre á cada paso en el 
curso de la disputa ó del examen , entrando como 
sujeto ó como predicado de la proposición que sirve 
de tema. 

CAPITULO III 

O p e r a c i o n e s a u x i l i a r e s p a r a la b u e n a p e r c e p c i ó n . 

SECCIÓN I 

LA DEFINICIÓN 

Para percibir bien, es muy importante el definir 
y dividir bien. 

148. La definición es la explicación de una cosa. 
Su nombre indica su objeto: definir, señalar los l í -
mites, fines. 



equívoco y análogo. Unívoco es el que tiene para 
muchos el mismo significado: como hombre. Equí-
voco es e que tiene significados diversos: como león 
que se aplica al animal y á un signo celeste. Análogo 
e el que tiene un significado en parte idéntico v e n 

parte d,verso: como sano, q u e , encerrando siempre 

una relación a la sa lud , se dice del hombre que ,a 
posee , del alimento que la conserva, del medica-
mento que la restablece. 

té rmi tos ^ a b r e V Í a r ' 0 b s e r v a r e ™ s q ^ como los 
erm nos, aunque expresen las cosas mismas, las 

n can med.ante las ideas, son susceptibles d va-

U a m ^ ' V ' S / o n f s ' m ' s m o modo que las ideas. Así, se 
ama términos universales, genéricos, específicos. 

absolutos, relativos, abstractos, concretos, etc., etc 
según expresen ¡deas de la clase respectiva. Los mis-
mos ejemplos aducidos al tratar de las ideas (77 y 

siguientes) son aplicables á los términos Y 

t é r m i n o , 0 5 8 6 " ' 3 0 1 0 " 6 5 8 6 P U 6 d e n h a C e r S o b r e ¿ términos; pero no sería éste su lugar oportuno. 

\ 1 o . La idea se expresa con la palabra. El uso 
de esta no es solamente para lo exterior: sirve t a l 

hab^amo! , n t e n o r > a n t e s de hablar con los demás, 
habíame con nosotros mismos; todos exper imenta-
mos esa Iocucion interior con que el espíritu se da 
c o r a s í propio de lo q u e L o c e ó ' s i en t e L a 

~ e ! ! 7 C ° n l a S Y - . a s son como 

den I T r e g f r 0 S á q u e e n c ° m e n d a m o s el or-
den y l a memoria de las ideas. 

4*6. ^ esto resulta que jamás será excesivo el 

cuidado que pongamos en fijar con propiedad y 
exactitud el sentido de las palabras , no sólo de las 
que empleamos para los demás , sino también de las 
que usamos para nosotros mismos. No puede darse 
á entender quien no se entiende á sí propio; esto 
último nos falta con más frecuencia de lo que nos-
otros nos figuramos. 

4-17. Entre las palabras conviene dis t inguir las 
más importantes, las que son, por decirlo así, el 
eje sobre que gira la cuestión. En todas las materias 
hay algún término que descuella entre los d e m á s , 
cuyo significado es la clave para resolver todas las 
dificultades. Se le conoce en que expresa el punto 
principal de la cuestión, y ocurre á cada paso en el 
curso de la disputa ó del examen , entrando como 
sujeto ó como predicado de la proposición que sirve 
de tema. 

CAPITULO III 

O p e r a c i o n e s a u x i l i a r e s p a r a la b u e n a p e r c e p c i ó n . 

SECCIÓN I 

LA DEFINICIÓN 

Para percibir bien, es muy importante el definir 
y dividir bien. 

118. La definición es la explicación de una cosa. 
Su nombre indica su objeto: definir, señalar los l í -
mites, fines. 



419. La definición es de dos maneras, según 
que se propone explicar la cosa misma, ó el sentido 
de una palabra: la primera se llama propiamente de-
finición de cosa, ra; la segunda de nombre, nominis. 

120. La definición para ser buena debe exp re -
sar y explicar todo lo que hay en lo definido, y nada 
más. Todo, porque sin esto sería incompleta; nada 
más. porque sin esto lo definido se confundiría con 
cosas distintas. 

La definición de la circunferencia es la siguiente: 
una linea curva reentrante, cuyos puntos distan 
todos igualmente de uno que se llama centro. Esta 
definición sería imperfecta, si le faltase la 'palabra 
reentrante, porque no expresaríamos todo lo que se 
contiene en la idea c i rcunferencia , y se la confun-
diría con un arco de círculo. 

La definición del triángulo rectilíneo es.: una s u -
perficie cerrada por tres líneas rectas. Si á esta d e -
finición le quito la palabra rectas, será imperfecta, 
porque no expreso todo lo que está contenido en la 
idea de triángulo rectilíneo, y así la definición c o n -
viene igualmente al mixtilíneo y curvilíneo. Si á la 
misma definición le añado la palabra iguales, será 
también imperfecta, porque expresará más de lo que 
está contenido en la idea de triángulo rectilíneo en 
genera] ; y | a definición será aplicable únicamente á 
los triángulos equiláteros. 

Definiremos mal al hombre, si le llamamos un 
compuesto de cuerpo y a lma; porque, no diciendo 
que esta alma es espiritual, no expresamos todo lo 
que está contenido en la naturaleza del h o m b r e ; y 

si, por el. contrario, decimos que el hombre es un 
compuesto de cuerpo y de alma vir tuosa , habremos 
expresado más de lo que está contenido en la n a t u -
raleza de la cosa definida; y la definición convendrá , 
no al hombre en gene ra l , sino al hombre virtuoso 

121. Para cerciorarse de que una def in ic iones 
perfecta , conviene hacer la p rueba , aplicándola á la 
cosa def in ida , teniendo presente la regla que sigue: 

La definición debe convenir á todo lo definido, y 

á nada más. 
Animal racional: es buena definición del hombre, 

porque conviene á todos los hombres , y á nada más 
que al hombre . 

Ser viviente: no es buena definición, porque c o n -
viene, no sólo al hombre , sino también á los brutos 
y á iaS plantas. 

Ser intelectual: la definición no es buena , porque 
es aplicable también á los espíritus puros. 

Animal racional virtuoso: la definición no es bue-
na, porque no conviene á todos los hombres, sino 
únicamente á los virtuosos. 

122. La definición puede ser esencial ó descr ip-
tiva. La esencial es la que explica la esencia ó n a t u -
raleza íntima de la cosa. La descriptiva es la que nos 
da á conocer la cosa por algunas propiedades d i s -
tintivas, mas no esenciales. Si conociésemos la na tu -
raleza íntima del s o l , la definición en que la expli-
cásemos sería esencial. Ahora, tenemos que conten-
tarnos con una definición descriptiva, diciendo que 
es el astro cuya luz constituye lo que llamamos d ía , 
que nos ofrece las apariencias de tales ó cuales m o -



vimientos, d iurnos , anuos , que está en tal ó cual 
relación con los demás cuerpos celestes, designando 
asi vanas propiedades , bastantes para d i s t ingu i rá 
ese astro de todos los demás , pero que no nos ex -
plican su íntima naturaleza. 

423 El poco conocimiento de la esencia de los 
objetos hace que sean muy contadas las definiciones 
esenciales, y que en la mayor parte de los casos 
debamos contentarnos con las descriptivas. 

424. Las definiciones que preceden á las cues -
tiones deben ser las que basten para indicarnos la 
cosa de que se t r a t a , y fijar bien el sentido de las 
palabras que se emplean. La definición perfecta ha 
de estar al fin de los t ra tados , pues que . debiendo 
explicar la cosa, ha de ser el resultado de las inves-
tigaciones. Querer definir desde luego la cosa e q u i -
vale a suponer lo mismo que se busca , á confundir 
la semilla con la cosecha. 

425. Con estas observaciones es muy fácil e n -
tender el sentido y la razón de las reglas que suelen 
dar los dialécticos para la buena definición. 

4.a 

426. Debe ser más clara que lo definido. 
Salta á los ojos que, si su objeto es explicar, debe 

aclarar lo que explica. 

2.a 

4 27. Lo definido no debe entrar en la definición 
Si lo definido entra en la definición, no se habrá 

adelantado nada; pues, para explicar, empleamos lo 
mismo que necesita ser explicado. El que definiese 
la obligación, diciendo que es lo que nos obliga á 
hacer ú omitir alguna cosa, faltaría á la regla; pues, 
ignorando lo que es obligación, tampoco sabremos 
lo que es obligar. 

3.a 

428. La definición debe convenir á todo y á solo 

lo definido. 
Esto se ha explicado más arr iba. (424) 

4.a 

429. Debe constar del género próximo y de la 

última diferencia. 
Quien definiese al hombre una substancia racional, 

faltaría á la primera par te de esta regla , porque el 
género substancia no es el inmediato, y sí el de ani-
mal. La circunferencia es una curva reentrante: 
esta definición no es buena , porque la diferencia 
reentrante no es la última ó característica, pues que 
también es reentrante la elipse, y no por esto es una 
circunferencia. (420) 

430. Algunos encargan que la definición sea bre-
ve; y, en efecto, con tal que se usen palabras claras, 
cuantas menos se empleen , mejor ; pero también 
debe evitarse el escollo: brevis esse laboro obscurus 
fio, por amor á la brevedad me hago obscuro. 

434. Las palabras redundantes , si expresan al-
guna idea ajena á lo definido, hacen mala definición 



porque expresan más de lo que hay; y si sólo signifi-
can lo que ya está dicho con otro término, son inúti-
les, y, por tanto, embarazan, cuando no confundan. 

-132. Terminaré haciendo notar que en las defi-
niciones es preciso guardarse , en cuanto sea posible 
de palabras metafóricas ó figuradas en cualquier 
sentido. En estos casos, la imaginación es con dema- ' 
s.ada frecuencia un obstáculo, más bien que un a u -
xilio: la exactitud se ve sacrificada al brillo de una 
comparación ó á la ingeniosidad de un contraste. 

S E C C I Ó N I I 

LA DIVISIÓN 

133. La limitación de nuestro entendimiento no 
permite abarcar muchas cosas á un tiempo; así, em-
pleamos el medio de considerarlas por separado , lo 
cual es preciso, no sólo cuando las cosas están sepa-
radas en la realidad, sino también cuando están uni-
das, y á veces aunque sean idénticas. Hasta en los 
objetos simples, distinguimos varios aspectos, á ma-
nera de par tes , con lo cual se nos facilita la inteli-
gencia de lo que nos sería muy difícil ó imposible de 
entender. Así, una de las operaciones más importan-
tes es la división. 

134. La división es la distribución de un todo en 
sus partes. 

435. Según sean las partes, será la división: 
cuando sean reales ó existan en la realidad, siendo, 
además , separables, será real ó física ; si las partes 

no son separables, siendo únicamente propiedades 
radicales en un mismo sujeto, la división será meta-
física ; cuando sean lógicas ó sólo existan en nuestro 
entendimiento, aunque con fundamento en la cosa, 
la división será lógica. 

El hombre está compuesto realmente de dos cosas 
distintas y separables: cuerpo y espíritu. Dividiendo 
en estas dos partes al hombre , la división será real. 
En el hombre hay las propiedades de animal y de 
racional, pero no hay dos su je tos , porque el que es 
animal, es el mismo que es racional; dividiendo, pues, 
al hombre en animal y racional, la división será me-
tafísica. En el género de animal están comprendidos 
los hombres y los b ru tos , ó sea los racionales y los 
irracionales; pero aqui la palabra contener no signi-
fica que haya en la realidad un ser compuesto de 
estas dos partes, ni que encierre estas dos propieda-
des , pues ni aun es posible por ser contradictorias, 
sino que la idea de animal puede convenir á dife-
rentes especies. Así, estas partes se hallan única-
mente en nuestro entendimiento; y la división del 
animal en racional é irracional, será una división ló-
gica. 

Si dividimos el triángulo rectilíneo en sus tres lí-
neas , la división será rea l ; porque estas líneas son 
partes distintas y separables. Si le dividimos en las 
dos partes: 1.*, figura cerrada; 2. a , tres líneas, la di-
visión será metafísica; porque, aunque estas dos pro-
piedades sean constitutivas del t r iángulo, no son 
separables de manera que la figura cerrada se p u e -
da separar de las tres líneas. Diciendo , por fin , que 
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el triángulo se divide en equilátero, isósceles y esca-
leno, la división será lógica, pues, a u n q u e no existan 
ni puedan existir en ningún triángulo estas cosas 
jnn ta s , hay la idea general del t r iángulo, aplicable 
á diferentes especies del mismo género. 

REGLAS 

4.a 

436. En la división las partes deben enumerarse 
todas. Dividiendo el cuerpo humano en carne y 
huesos, ó en cabeza y t ronco, se haría una división 
incompleta, porque se olvidarían otras partes. 

2.a 

437. En la división la una parle no debe estar 
contenida en la otra. 

Quien dividiese el orbe en sus partes principales 
contando ent re ellas la Europa , y luego añadiese l ¡ 
España , dividiría ma l , porque la España ya está 
contenida en la Europa. Sólo debería hablarse de 
España cuando se dividiese la Europa en sus partes. 

Tampoco será buena la división del animal en 
sensitivo y racional, pues que el ser sensitivo está 
ya comprendido en el ser animal. 

3.a 

438. Las partes de la división deben ser de una 
misma especie. 

La división del cuerpo humano en sus miem-
bros, como en cabeza, tronco, b razos , etc. , etc., no 
debe mezclarse con la división del mismo en las 
varias especies de partes, como ca rne , huesos, s an -
gre, etc. , etc. 

4.a 

439. En la división debe seguirse el orden na tu -
ral de las cosas ó de las ideas. 

No estaría bien la división de E u r o p a , empezando 
por Nápoles, saltando luego á P r u s i a , y siguiendo 
así un orden contrario al que rea lmente tienen los 
países. 

La división de viviente en racional é irracional 
sería defectuosa, porque se salta por encima de la 
idea de sensitivo. Así el viviente se deberá dividir 
en sensitivo é insensitivo; y luego el viviente sensi-
tivo, ó animal, se deberá subdividir en racional é 
irracional. 

5.a 

4 40. No deben hacerse demasiadas subdivisiones. 
Esto, lejos de aclarar, confunde; para formar idea 

cabal de los objetos, no conviene reducirlos á polvo 



CAPITULO IV 

El j u i c i o y la p ropos i c ión . 

SECCIÓN I 

DEFINICIÓN DEL JUICIO Y DE LA PROPOSICIÓN 

441. El juicio es el acto intelectual con q u e af i r -
mamos ó negamos una cosa de otra. En el primer 
caso, el juicio se llama af i rmat ivo; en el segundo, 
negativo. El sol bri l la , es juicio afirmativo; la luna 
no tiene luz propia , es juicio negativo. 

142. La expresión del juicio con palabras se l la-
ma proposición. El acto interno con que af i rmo que 
el día es hermoso, se llama juic io; las palabras con 
que lo expreso, forman la proposición. La expl ica-
ción de varias clases de juicios y de sus r eg la s , es 
también la explicación de las proposiciones. Lo que 
se diga, pues , de las proposiciones, se entenderá 
dicho de los juicios , y recíprocamente. 

443. En todo juicio hay relación de una cosa con 
otra: la que se afirma ó niega, con aquella de la cual 
se afirma ó se niega. 

Aquello de que afirmamos ó negamos algo, se lla-
ma su je to ; lo que afirmamos ó negamos, se apellida 
predicado, ó atributo. 

La expresión de la relación del predicado con el 

sujeto, se denomina cópula ; para lo cual sirve el 
verbo ser, expreso ó sobreentendido. 

La traición es un c r i m e n : traición es el su je to ; 
crimen, el predicado; es, la cópula. 

444. En muchas proposiciones no se encuentra 
al verbo ser expreso, pero se sobreentiende siempre. 
—Creso tiene grandes riquezas. — Cicerón sobresale 
por su elocuencia. —César se distingue por su hab i -
lidad pol í t ica—equivalen á estas otras : — Creso es 
muy rico. — Cicerón es sobresaliente en elocuencia. 
— César es un político muy hábil. 

El sujeto y el predicado tampoco se encuentran 
siempre expresos. Existo—equivale á ésta: — y o soy 
existente.—Ama—equivale á ésta:—Fulano es aman-
te. — No cree —equ iva le á és ta : — No es creyente. 

SECCIÓN II 

DIVISIÓN D E LAS PROPOSICIONES 

445. Las proposiciones pueden ser consideradas 
en sí mismas ó en las relaciones de unas con otras. 
Las examinaremos bajo ambos aspectos. 

446. Por razón de la cópula, se dividen las p r o -
posiciones en afirmativas y negativas. Esto se llama 
su cualidad. Afirmativa es la que af i rma; negativa, 
la que niega. 

147. Para que la proposición sea negativa, la 
negación debe afectar á la cópula. — La pobreza no 
es un defecto.—Pero, si la negación no afecta á la có-
pula, la proposición no es negativa.—La ley no man-



da hacer esto: he aquí una proposición negativa.— 
La ley manda no hacer esto: he aquí una proposición 
af i rmat iva . La diferencia proviene del diverso lugar 
que la negación ocupa. 

4 48. Por razón del sujeto, las proposiciones se 
dividen en universales, part iculares, indefinidas, y 
s i ngu l a r e s , según que el sujeto es universal , par t i -
cular, indefinido, ó singular. Esto se llama su can-
tidad. 

449. Todo árbol es vegetal. La proposición es 
un ive r sa l , porque el sujeto lo es, como lo indica la 
palabra todo. 

450. Algunos cuerpos son elásticos. La proposi-
ción es particular, porque el sujeto lleva el término 
algunos. 

434. Los alemanes son meditabundos. La propo-
sición es indefinida, porque el sujeto, los alemanes, 
no está determinado, pues no se expresa sí lo son 
todos ó a lgunos. 

452. Newton es un eminente matemático. La 
proposición es singular, porque el sujeto lo es. Para 
que la proposición sea singular, no es preciso que el 
sujeto sea nombre propio; basta que le acompañe 
un p ronombre ú otro signo que le determine, h a -
ciéndole singular. Por ejemplo: si, refiriéndome á un 
metal que tengo en la mano, digo: este metal es pla-
ta, la proposición es singular, por el pronombre este. 
En vez de un pronombre puede emplearse otra de-
terminación ó propiedad característica. Por ejemplo: 
El hombre que dirigió la construcción del Escorial , 
era un eminente arquitecto. El ingeniero que cons" 

t ruyó el Túnel de Londres, es digno de una estatua. 
453. Algunos dividen la proposición universal 

en distributiva y colectiva. Distributiva es aquella 
en que el predicado coaviene á todos por separado, 
esto e s , á cada uno de los suje tos ; colectiva es 
aquella en que el predicado conviene á todos juntos. 
—Todos los españoles son europeos. Ésta es una 
proposición universal dis t r ibut iva, porque el ser 
europeo conviene á cada español en part icular .— 
Los españoles son catorce millones, es colectiva, 
porque cada español no son catorce millones, sino 
todos juntos. Pero la proposición colectiva, bien 
examinada, no puede reducirse á una especie de las 
universales, pues que hay colectivas particulares, 
las hay indefinidas, y también singulares. 

Por e jemplo : si dec imos: Los gastos del Estado 
ascienden á mil millones, la proposición es colectiva, 
porque se ent iende los gastos juntos; y es singular, 
porque se refiere á una colección determinada. 

Los gastos, en cualquier Estado, no deben llegar 
á la duodécima parte de las rentas del pa í s .—La 
proposición es colectiva, porque se habla de los gas-
tos j u n t o s ; y es universal , porque se trata de todas 
las colecciones de gastos de todos los países. 

Los gastos de algunos Estados no pasan de d o s -
cientos mil lones.—La proposición es colectiva, por 
la razón señalada; y es particular, porque sólo se 
trata de algunas colecciones de gastos, pues se habla 
únicamente de algunos Estados. 

Los gastos de los Estados son excesivos.—La pro 
posición es colectiva, por la misma rázón; y es í n -



def inida , porque no se expresa si lo son en todas 
partes o en algunas. 

Asi, pues, resulta claro que las proposiciones co-
l e c t a s son de tal na tu ra leza , que no pueden ser 
consideradas como una especie de las universales 
bu caracter distintivo está en el modo con que el 
sujeto se toma, esto e s , en colección. Con l o q u e 
se manifiesta también que el término colectivo no 
debe ser clasificado ent re las especies del común ó 
universal. 

SECCIÓN III 

REGLAS SOBRE LA E X T E N S I Ó N DEL SÜJETO 

m . No hay dificultad en la extensión del sujeto 
en las proposiciones universales , particulares ó s in -
gulares , porque es claro que en las universales se 
habla de todos sin excepción; en las particulares, 
de alguno o algunos, inde terminadamente ; y en las 
singulares, de uno ó de muchos, pero de t e rminada -
mente. Mas, no sucede lo mismo con las indefinidas. 
Así en és ta : Los alemanes son medi tabundos , se 
puede duda r de si se ent iende algunos ó todos; esto 
es muy .mportante el de te rminar lo , porque, según 
sea la extensión del sujeto, la proposición indefinida 
sera verdadera ó falsa. Para lograr lo, recuérdense 
las siguientes reglas: 

455. En materias pertenecientes á la esencia de 

\ 

las cosas ó á sus propiedades necesarias, la proposi-
ción indefinida equivale á la universal. 

Los diámetros de un círculo son iguales; se e n -
tiende todos los diámetros. Las órbitas de los p l a -
netas son elípticas; se entiende todas las órbitas. Es 
evidente q u e , según la necesidad sea intrínseca o 
na tura l , la proposición será más ó menos r igurosa-
mente universal. En los ejemplos citados, la univer -
salidad de la primera es necesariamente absoluta, 
sin excepción posible, como fundada en la esencia 
de las cosas; la de la segunda no es universal con 
tanto rigor, porque sólo estriba en una ley natural 
conocida por la observación. 

2.* 

456. Cuando no se trata de la esencia de las 
cosas, ni de sus leyes necesarias, la universalidad es 
mora l , esto e s , comprende la mayor parte de los 
casos. Así, en el ejemplo aducido, no se entiende 
que todos los alemanes sean meditabundos, sino que 
éste es el carácter de aquella nación, y que así son 
muchos los que le tienen. Según la materia de que 
se trate, la universalidad moral será más ó menos 
amplia ; en lo cual no puede fijarse ninguna regla, 
debiéndose juzgar prudencialmente, según las c i r -
cunstancias. 

157. Se dice á veces que en materia contingente 
la proposición indefinida equivale á la particular; 
esto no es exacto. En toda proposición indefinida 
hay cierta universal idad; de lo contrario, bastaría 



uno ó pocos casos para que se pudiesen emitir con 
verdad proposiciones indefinidas. Así , en un país 
donde la mayor par te de los hombres tuviesen el 
cabello rub io , podría decirse indefinidamente que 
sus habitantes lo tienen negro , con tal que hubiese 
algunas excepciones en este sentido. 

SECCIÓN IV 

REGLAS SOBRE LA EXTENSIÓN DEL PREDICADO 

458. Hemos visto que el sujeto de la proposición 
puede tomarse de diferentes modos (secs 2 * y 3 ')• 
veamos ahora lo que le sucede al predicado ó atributo 

En esta parte de la Lógica se encuentran algunas 
cosas difíciles de comprender ; pero su dificultad sólo 
nace de que no se advier te bastante que las reglas 
dialécticas no son aquí más que una fórmula breve 
y precisa de ideas comunes y hasta vulgares. 

4 59. El modo con que el término se toma en una 
proposición se llama, en términos escolásticos, supo-
sición. Se apellida extensión del término el convenir 
a mayor ó menor número de sujetos. Por manera 
que la locución: tal término supone umversalmente, 
significa lo mismo q u e : tal término se toma en s e n -
tido o con extensión universal. 

460. Todo hombre es r a c i o n a l . - E n esta p r o -
pos ,con el sujeto se toma universalmente; pero 
¿como se toma el p r e d i c a d o ? ¿ S e entiende que todo 
hombre sea todo racional, ó , en otros términos, ¡a 
palabra, racional, se debe tomar universalmente? 

E9 evidente que cada hombre no es todos los 
racionales, sino algún racional ; luego el predicado, 
racional, se toma part icularmente. 

De estas consideraciones resulta para los predica-
dos la siguiente regla: 

1.a 

En toda proposición afirmativa el predicado ó 
atributo supone part icularmente. 

464. Ningún metal es viviente. — ¿ En qué e x -
tensión debe tomarse el predicado ? Salta á los ojos 
que del metal se n iega , no sólo este ó aquel v iv ien-
te, sino todos y de todas las clases; por manera que 
la proposición no sería ve rdadera , si el metal fuese 
siquiera de una clase de vivientes. Se comprenderá 
mejor esto si se reflexiona que ningún viviente es 
todos los vivientes , sino individuo de una clase; y, 
por tanto, d e todo viviente se puede negar cierto 
viviente; pues el hombre , aunque viviente, no es el 
caballo, que es viviente. Luego, si el predicado no se 
tomase universalmente , se podría deci r : ningún 
hombre es viviente, y lo mismo de todas las e s p e -
cies de vivientes; pues , tomando el predicado en 
particular, se podría negar de todas las especies, ya 
que las unas no son las otras , y de todos los indivi-
duos , pues los unos no son los otros. Esto lo expre-
saremos en otra regla. 



2.a 

En toda proposición negativa el predicado supone 
umversalmente. 

462. Se llama comprensión de un término el 
número de propiedades que s ignif ica: asi las de 
animal serán viviente y sensitivo; y las de h o m b r e , 
anima! racional. La diferencia entre la extensión y 
la comprensión está en que la extensión se refiere á 
los sujetos á que el término conviene, y la compren-
sión, á las propiedades que significa. 

463. El hombre es an imal .—En esta proposición 
se afirman del hombre todas las propiedades del 
predicado an imal , y no sería verdadera si le faltase 
alguna. Así es que la planta, aunque tenga una de 
el las , que es el ser viviente, no se puede l lamar 
animal , por carecer de la sensibil idad. Por lo cual , 
estableceremos la siguiente regla : 

4.a 

En las proposiciones afirmativas el predicado se 
aplica al sujeto en toda su comprensión. 

464. La planta no es metal. — Aquí se niega de 
la planta todo metal , como si se dijese que no es 
ningún metal; pero no se niegan de la planta todas 
las propiedades contenidas en la idea de metal , 
como, por ejemplo, el ser cuerpo, el ser visible, 
etc., etc. De esto resulta otra regla. 

2.a 

En las proposiciones negativas, el predicado no se 
niega del sujeto en toda su comprensión. 

465. Resumiendo estas cuatro reg las , diremos 
que en las proposiciones afirmativas el predicado se 
toma en toda su comprensión , mas no en toda su 
extensión; y en las negativas se toma en toda su 
extensión, pero no en toda su comprensión. 

SECCIÓN V 

CONVERSIÓN D E LAS P R O P O S I C I O N E S 

466. La conversión de las proposiciones es la 
transposición de sus términos, colocando el sujeto 
en el lugar del predicado, y el predicado en el del 
sujeto. Las hay de tres clases: simple, por acciden-
te y por contraposición. En la simple, no se altera 
nada de los té rminos , excepto su lugar; en la por 
accidente, se muda la cantidad de los té rminos , y 
en la por contraposición , se los toma en sentido n e -
gativo, en contraposición al que antes tenían, ó, 
según la expresión de las escuelas, se los hace i n -
finitos: si el término era cuerpo, se dice no cuerpo . 

467. Buscan los dialécticos de qué manera p u e -
den convertirse las proposiciones, ó bien, de qué 
modo debe hacerse la transposición para que, dada 
la proposición primitiva , resulte legítima la nueva. 
Para esto señalan la cantidad de proposiciones con 



le t ras , designando la universal afirmativa con A, la 
universal negativa con E, la particular afirmativa 
con I y la particular negativa con 0 . Lo cual ex -
presan con los siguientes versos: 

Asserit A, negat E; verum generaliter ambo. 
Asserit I, negat O; sed par ticulariter ambo. 

Las reglas de la conversión de las proposiciones 
se las expresa en esta fórmula: 

E, I simpliciter convertitur; E, A per accidens. 
O, A per contra; sic ftt comersio tota. 

Lo que significa que la proposición universal n e -
gativa designada por E y la particular afirmativa 
por 7 , se convierten simplemente; que la universal 
negativa E y fa universal afirmativa A , se convier -
ten por accidente, y que la particular negativa O y 
la universal afirmativa A, se convierten por cont ra -
posición. Esto se entenderá mejor con ejemplos. 

468. E simpliciter.— Ningún metal es viviente.— 
Ningún viviente es metal. La conversión simple es 
legítima; porque, como en las proposiciones negat i -
vas el predicado se toma universalmente ( 4 6 4 ) , se 
niega todo viviente de todo metal, y, por tanto,' se 
puede negar todo metal de todo viviente. 

469. I simpliciter. —Algún viviente es animal .— 
Algún animal es viviente. La conversión simple es 
legítima; porque en ambos casos el predicado se 
toma particularmente. Asi la primera proposición 
equivale á esta otra: algún viviente es algún animal. 
De la que evidentemente resulta la segunda: algún 
animal es viviente; esto es , algún viviente. 

470. E per accidens. — Ningún europeo es a m e -
ricano. — Algún americano no es europeo. 

La conversión es legítima; porque, si por lo dicho 
(466) tendríamos: ningún americano es europeo, con 
mayor razón tendremos que algún americano no es 
europeo. 

474. A per accidens. — Todo planeta es cuerpo. 
—Algún cuerpo es planeta. 

Como en la primera el predicado tomado en par-
ticular se aplica á todos los sujetos, el mismo p r e d i -
cado en particular puede ser sujeto á que se aplique 
el predicado planeta; pero no sería legítima la c o n -
versión diciendo: todo cuerpo es planeta. 

472. O per contrapositionem. — Esta conversión, 
aunque legitima, es extraña y de poco ó ningún uso; 
y sólo tratamos de ella para completar la explicación 
de estas fórmulas. — Algún cuerpo no es planeta. — 
Algún no planeta es cuerpo; ó b ien , algún no p l a -
neta no es no cuerpo. 

Por lo dicho (463), de algún cuerpo se niegan 
todos los planetas; mas de esto no se sigue que el 
predicado cuerpo se puede negar de todos los p la -
netas, ni tampoco de algún planeta. Así es que, para 
verificar la conversión, es preciso recurr i r á la e x -
traña idea de hacer negativo un término, diciendo: 
algún no planeta es c u e r p o ; ó los dos como en ésta: 
algún no planeta no es no cuerpo. 

473. A per contrapositionem. — Todo cuerpo es 
extenso. — Algún no extenso es no cuerpo. 

La razón es porque, si el atributo extenso, tomado 
en particular, conviene á todo cuerpo, lo que no sea 
extenso, no será cuerpo, ó será no cuerpo. 



SECCIÓN VI 

O P O S I C I Ó N DE LAS PROPOSICIONES 

474. La oposición de las proposiciones consiste 
en q u e , t en iendo los mismos sujetos y predicados, 
con igual ó di ferente cantidad ó extensión, la u n ¡ 
sea afirmativa y la otra negativa. 

475. Hay diferentes espec.es de oposición, según 
la cual las proposiciones toman diferentes nombres-
contradictorias, contrar ias , subcontrarias y suba l -
ternas. Suelen designarse del modo siguiente, dando 
a las letras E, I , O la misma significación que se 
na dicho más ar r iba . (465) 

A contrarias E 

«i 
es c 
c_ 
© — 

ÍB J2 
o en C? 

/ % 

<f 

\ <?o 

ce 
c o-
as 

1 subcontrarias O 

476. A contradictoria de 0 . La universal a f i r -
mativa y la part icular negativa son contradictorias 
Todo metal es c u e r p o ; algún metal no es cuerpo 

En la pr imera se afirma de todo metal que es 
cuerpo, y, por tanto, de algún metal ; en la segunda 
se niega de algún meta l ; luego se contradicen. 

E contradictoria de I. La universal negativa y la 
particular afirmativa son contradictorias. Ningún pla-
neta es cometa ; algún planeta es cometa. 

En la primera se niega de todo planeta el ser 
cometa; y en la segunda se afirma de algún planeta 
el ser cometa. Esto es contradictorio. 

Resulta, pues, que las proposiciones contradicto-
rias son aquellas en que la una afirma lo que la otra 
niega. Ésta es la oposición r igurosa; las demás opo 
siciones sólo merecen este nombre en sentido lato; 
algunas hay que ni apariencia tienen de oposición. 

477. A contraria de E. La universal afirmativa 
y la universal negativa son contrarias. Todos los 
africanos son negros; ningún africano es negro. 

En esto no hay contradicción; ambas son falsas; 
sin que por esto pueda decirse que se verifica á un 
tiempo el sí y el no, pues que basta que algunos 
africanos sean negros, y otros no, para que resulten 
falsas las dos proposiciones. 

478. I subcontraria de 0 . La particular af i rma-
tiva y la particular negativa son subcontrarias. Algún 
viviente es sensitivo; algún viviente no es sensitivo. 
Ambas son verdaderas , porque la planta es viviente 
y carece de sensibilidad, y el animal es viviente y 
sensitivo. 

479. / s u b a l t e r n a de A. La particular afirmativa 
es subalterna de la universal afirmativa. Todos los 
sabios han sido estudiosos ; algún sabio ha sido e s -
tudioso. 

Lejos de haber oposición entre estas proposiciones, 
hay enlace, pues la segunda se infiere de la pr imera. 



480. O subalterna de E. La particular negativa 
es subalterna de la universal negativa. Ningún v i -
cioso es apreciado; algún vicioso no es apreciado. 

Puede hacerse la misma observación que en el 
caso anterior. 

REGLAS 

4.a 

484. Las proposiciones contradictorias no p u e -
den ser ambas verdaderas ó fa lsas: si la una es ver -
d a d e r a , la otra es falsa. 

La razón es porque es imposible que una cosa sea 
y no sea á un mismo tiempo. 

2 / 

482. En las proposiciones subalternas, si la uni-
versal es verdadera , lo es la particular; pero no 
recíprocamente. 

Si toda virtud es laudable, claro es que alguna 
virtud es laudable. Si ningún vicioso es apreciable, 
resulta que algún vicioso no es apreciable. Pero de 
que algún cuerpo sea planeta, no se deduce que t o -
dos lo sean ; y de que algún sabio no sea virtuoso, 
no se infiere que ningún sabio lo sea. 

3.a 

483. Las contrarias pueden ser ambas falsas, 
mas no verdaderas. 

Todos los europeos han visitado la América; n i n -
gún europeo ha visitado la América. Ambas son 
falsas. Que ambas no pueden ser verdaderas , se 
demuestra de este, modo : la universal afirmativa 
verdadera hace verdadera la particular af i rmat i -
va. (482) S i , pues , la universal negativa lo fuese 
también, resultarían verdaderas dos contradictorias, 
lo que es imposible. 

484. Las subcontrarias pueden ser ambas ver-

dade ras , pero no falsas. 
Algún africano es negro ; algún africano no es n e -

gro. Ambas son verdaderas. 
Si ambas subcontrarias fuesen falsas, la falsedad 

de la particular afirmativa haría verdadera á su con-
tradictoria la universal negativa; y la falsedad de la 
particular negativa haría verdadera la universal afir-
mativa. Tendríamos, pues , verdaderas dos contra-
dictorias, lo que es imposible. (483) 

SECCIÓN VII 

EQUIVALENCIA DE LAS PROPOSICIONES 

48o. Las proposiciones son equivalentes cuando 
tienen un mismo valor ó expresan una misma cosa. 

486. Las contradictorias se hacen equivalentes 
con anteponer la negación al sujeto de una cualquie-
ra de ellas. 

LÓGICA - 8 



Todo hombre es sabio; algún hombre no es sabio. 
Son contradictorias; pero se convierten en equiva-
lentes anteponiendo á la pr imera la partícula nega-
tiva: no todo h o m b r e e s sabio. Lo mismo se logra 
con la segunda: «o algún hombre no es sabio ; pero 
la primera forma es más natural y más común. 

487. Las contrarias se hacen equivalentes pos-
poniendo la negación al sujeto de una de ellas. 

Todo cuerpo es me ta l , contraria de ésta : ningún 
cuerpo es metal , equivale á ella si se dice: todo 
cuerpo es «o metal. También la segunda equivale á 
la primera diciendo: ningún cuerpo es no metal. 

488. En estos ejemplos la negación se halla a n -
tepuesta inmediatamente al p red icado ; á veces se la 
coloca entre el sujeto y la c ó p u l a ; pero esta forma 
no es tan clara. Todo cue rpo no es me ta l : ningún 
cuerpo no es metal. La p r imera es algo ambigua , 
porque en el uso común equivale con frecuencia á 
esta: no todo cuerpo es metal; lo que no da el resul-
tado de equivalencia. 

SECCION VIII 

P R O P O S I C I O N E S C O M P U E S T A S 

189. Las proposiciones son simples ó compuestas. 
Las simples son las que expresan la relación de 

un solo predicado a un solo su je to . De ellas hemos 
tratado en las secciones an te r iores . Las compuestas 
son las que contienen más de un sujeto ó de un p re -
dicado. En toda proposición compues ta están con te -

nidas varias simples. Las hay de muchas especies; 
pero, como veremos luego, no todas son compuestas 
en el mismo sentido, y algunas se reducen á la c l a -
se de simples 

§ 

Proposiciones copulativas. 

490. La copulativa expresa el enlace de varias 
afirmaciones ó negaciones; puede ser de tres m a n e -
r a s : un solo sujeto con muchos predicados; un solo 
predicado con muchos su je tos ; muchos sujetos y 
muchos predicados. 

Aniceto es virtuoso y sabio, equivale á estas d o s : 
Aniceto es virtuoso; Aniceto es sabio. 

Aniceto no es virtuoso ni sabio, equivale á estas 
dos: Aniceto no es virtuoso; Aniceto no es sabio. 

Pedro y Antonio son ricos, equivale á estas d o s : 
Pedro es rico; Antonio es rico. 

Pedro y Antonio no son malos, equivale á estas 
dos : Pedro no es malo; Antonio no es malo. 

Pedro y Antonio no son aplicados ni instruidos, 
equivale á estas cuatro: Pedro no es aplicado; Pedro 
no es instruido; Antonio no es aplicado; Antonio no 
es instruido. 

REGLA 

194. Para que la proposición copulativa sea ver-
dadera, es necesario que lo sean todas las simples en 
que se puede descomponer. 



Proposiciones disyuntivas. 

192. Proposición disyuntiva es aquella en que 
se afirma uno de varios ex t remos , negando implíci-
tamente la existencia de un medio entre ellos. 

Las acciones son buenas ó malas, equivale á de -
cir que no hay ninguna acción que no pertenezca 
á una de estas clases. Si se puede señalar un medio, 
como, por ejemplo, si hubiese acciones indiferentes, 
la proposición es falsa. Este metal ó es oro ó plata. 
La proposición será verdadera , si se sabe que entre 
los metales que se tienen á la mano, no hay más 
que uno de los dos, ó plata ú oro; de lo contrario, 
será falsa, pues podrá ser cobre, plomo, etc. 

493. Reflexionando sobre la proposición d isyun-
tiva , se descubre que equivale á la enumeración de 
las clases á que puede pertenecer el objeto y á la 
afirmación de que pertenece á una de ellas. Esta 
plancha es de hierro, de plomo, de cobre ó de bron-
ce, equivale á decir lo siguiente: las clases de metal 
de que puede estar formada esta plancha, son las 
cuatro expresadas; la materia debe pertenecer á una 
de ellas y no puede ser otra diferente. 

494. Esta observación de la lógica está confir-
mada por el sentido común: así todos entenderán 
que la proposiciones falsa, con tal que se pueda 
introducir otra clase de metal, por ejemplo, el a c e -
ro; ó que no tenga cabida una de las expresadas, 

como si alguna circunstancia indicase m u y claro 
que la materia no puede ser plomo. 

495. Con esta explicación se manifiesta que en 
la proposición disyuntiva no hay varias af irmacio-
nes ó negaciones; y que es la expresión de un juicio 
simple, pues todas ellas se comprenden en esta fór -
mula: 

Á tal sujeto le conviene este, ó aquel , ó el otro 

predicado. 

496. Luego las proposiciones disyuntivas no se 
pueden llamar compuestas en el sentido de las co -
pulativas, pues no comprenden , como éstas, varias 
proposiciones simples, expresivas de otros tantos 
juicios. (490) 

REGLA 

497. Para la verdad de la proposición d i syunt i -
va es necesario que no se pueda señalar un medio 
entre los miembros de la disyunción. 

§ 3 . 

Proposiciones condicionales. 

498. La proposición condicional es la que a f i r -
ma ó niega una cosa bajo la condición de otra. Si la 
temperatura se calienta, el mercurio subirá en el 
termómetro. Aquí no se afirma ni el calor d é l a 
a tmósfera , ni la subida del mercurio, sino la r e l a -
ción de la subida con el calor. 

499. Reflexionando bien, se descubre que la pro-
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posición condicional se cuenta impropiamente entre 
las compuestas; hablando en rigor, es simple, pues 
lo que en ella se afirma es la relación de dependen-
cia de una cosa respecto á o t ra . Así la proposición 
anterior podría expresarse en esta fo rma : la subida 
del mercurio depende del calor de la atmósfera; ó 
en esta otra: el calor de la atmósfera produce la s u -
bida del termómetro. 

200. Las condicionales negativas confirman la 
misma observación. Si no llueve, no habrá cosecha. 
Con esta proposición expresamos la necesaria d e -
pendencia en que está la cosecha respecto de la l lu-
via. Luego no hay más que una proposición simple-
un solo sujeto, que es la cosecha; un sólo predicado, 
que es la dependencia de la lluvia. 

201. En las proposiciones condicionales la parte 
en que está la condición se llama antecedente, v lo 
condicional se llama consecuente. Si l lueve, habrá 
cosecha. Si llueve es el antecedente; habrá cosecha es 
el consecuente. 

REGLA 

202. Para la verdad de estas proposiciones se 
requiere que, puesto el antecedente, se siga el conse-
cuente, porque esto es lo único que se afirma. 

§ 

Proposiciones causales, exclusivas, exceptivas, res-
trictivas, reduplicativas, principales é incidentales. 

203. Suelen contarse otras especies de proposi-
ciones: causales, exclusivas, exceptivas, restrictivas, 

reduplicativas, principales é incidentales. Sus nom-

bres explican su na tura leza . 
204. Causales son las que expresan la causa de 

que el predicado convenga al sujeto. Pueden ser de 
varias maneras, según se refieran á diferentes espe-
cies de causalidad. César pasó el Rubicón por las 
provocaciones de sus enemigos: aquí se trata de una 
causa moral impulsiva. César pasó el i ubicón para 
apoderarse del m a n d o de la repúbl ica : aquí de una 
causa final. César venció á Pompeyo por la superio-
ridad de ias tropas que habían hecho la guerra en 
las Galias: aquí de u n a causa eficiente. César venció 
á Pompeyo por la imprevisión de éste: aquí de una 
causa preparatoria. 

205. Es de notar que en estos ejemplos hay dos 
proposiciones: una en que se afirma el hecho; otra 
en que se señala la causa del mismo. Fácil sería 
descomponerlas en ot ras ; como las siguientes: César 
fué vencedor; la causa de la victoria de César fué la 
superioridad de sus tropas. Así, pues, estas proposi-
ciones bien anal izadas se reducen á las copula-
tivas. (490; 

206. Hay proposiciones causales en que no se 
afirma expresamente el hecho, y sólo se indica su 
causa , en la suposición de que se haya verificado o 
se verifique. Por e jemplo , si se dijese: Roma se h u -
biera salvado con la conservación de las antiguas 
costumbres. Pero estas proposiciones se reducen á 
la clase de las condic ionales , en que sólo se afirma 
la dependencia de una cosa respecto á otra. Así la 
proposición anter ior equivale á ésta: si Roma hubie-



se conservado sus antiguas cos tumbres , se hubiera 
salvado. 

207. Las exclusivas son las que afirman al£o 
excluyendo lo demás. En unas la exclusión se refie-
re al sujeto; en otras, al predicado. Sólo los jóvenes 
son ágiles; la proposición se puede descomponer en 
es tas : los j óvenes son ágiles, y los no jóvenes no 
son ágiles. La exclusión, pues, se refiere al sujeto -
Arquimedes es solamente matemático, equivale á 
estas: Arquímedes es matemático; Arquimedes no 

posee las otras ciencias. La exclusión se refiere al 
predicado. 

208. De esto se infiere que las proposiciones ex-
clusivas equivalen en algún modo á una copulativa, 
pues que encier ran dos s imples: una afirmativa 
otra negativa. 

toando. ^ e X C e P t Í V a S ^ Ó n » ^ > 

Todas los so ldados , excepto uno, son obedientes ; 
es igual a estas d o s : un soldado no es obediente, ¡ 
todos OS demás son obedientes. En ésta la excep'-

Z m T , S U j e t ° - ~ E S t e S ° , d a d 0 t í e n e t o d a s las 
cuahdades m,l, t a res , excepto el sufrimiento, equi-
v a l e a e s t a s dos : este soldado no tiene sufrimiento, 
J tiene todas las demás cualidades. Aquí la excep 
cion afecta al predicado. P 

240. F á ¡, e s d n o l a r q u e | a s o s ¡ c ¡ o n e s 

c ptivas incluyen dos proposiciones: una positiva v 
otra negativa: y asi se les puede aplicar lo dicho <¿ 
las exclusivas. ( 2 0 7 ) 

244. Las restrictivas son las que afirman ó n i e -
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gan el predicado del su je to , refiriéndose tan sólo á 
otra propiedad del mismo sujeto. 

El magistrado, como juez , no hace caso de las r e -
comendaciones de los amigos. El magistrado, como 
hombre, se compadece de los criminales. 

Estas proposiciones se descomponen en dos : el 
magistrado no atiende á las recomendaciones de los 
amigos; el no atender el magistrado á las recomen-
daciones de los amigos, lo hace cuando administra 
justicia. Se ve , pues , que hay cierta limitación del 
predicado á otra propiedad del sujeto. 

242. Las reduplicativas son aquellas en que el 
predicado se aplica al su je to , limitándose á la pro-
piedad expresada por el mismo nombre del sujeto. 
El soldado, como soldado, no tiene más voluntad 
que la de su jefe . 

• 243. La principal es la que contiene el sujeto y 
el predicado; y la incidente, la que explica alguna 
de las propiedades de uno de éstos. Los soldados de 
César, que vencieron en Farsal ia , eran valientes. 
La principal e s : los soldados eran valientes, y la 
incidente: que vencieron en Farsalia. Aníbal venció 
á los romanos , que le esperaron en Cannas. En ésta 
la incidente afecta al predicado. 

244. Si bien se reflexiona, no hay aqui dos pro-
posiciones, sino únicamente términos complexos; 
pues que las incidentes son sólo partes que comple-
tan el sentido del sujeto ó del predicado. 



SECCIÓN IX 

LA FALSA SUPOSICIÓN 

21o. Las proposiciones que suponen falsamente 
la existencia de un sujeto, se llaman de subiecto non 
supponente, como éstas: Los Centauros son temibles; 
porque supone que existen los Centauros, monstruos 
fabulosos. El círculo descrito por Saturno es mayor 
que el de Marte. También es de subiecto non suppo-
nente, porque supone circulares las órbitas de los 
planetas , cuando en realidad son elípticas. El vicio 
más laudable es la prodigalidad; pertenece á la mis-
ma especie, porque supone que h a y algún vicio lau-
dable, y, en realidad, no hay ninguno. 

646. Cuando se dice que la proposición es de 
subiecto non supponente, se entiende aquí por sujeto 
uno cualquiera de los términos, pues que la falsa 
suposición puede también hallarse en el predicado. 
El istmo de Suez es mayor que el que une la Ing la -
terra con la Franc ia ; hay aquí suposición falsa, 
porque se supone que la Inglaterra se une con la 
Francia por un istmo, lo que no es verdad. 

La falsa suposición puede también hallarse en las 
proposiciones compuestas. Fácil es encontrar e j e m -
plos en que esto se verifica. 

217. En las escuelas, cuando se tropezaba con 
alguna proposición de subiecto non supponente, se 
solía decir: negó suppositum. 

SECCIÓN X 

ORDEN D E LOS TÉRMINOS 

248. El orden lógico de los términos en las p r o -
posiciones es el s iguiente: el sujeto, la cópula , el 
predicado ó atributo. Pero el orden lógico no s i e m -
pre es el más na tu ra l ; po rque , según el modo con 
que nos afectan los objetos, expresamos en distinto 
orden las ideas que los representan. El acierto en las 
transposiciones de las palabras es uno de los r e c u r -
sos de los poetas y oradores : una palabra s u m a -
mente enérgica y calurosa se convertirá en lánguida 
y f r ía , si se la cambia de lugar. Las reglas sobre 
este punto no corresponden á la Lógica. 

219. Todas las proposiciones, simples ó com-
puestas ; sea cual fuere su forma y el orden de la 
colocación de sus términos, pueden reducirse á una 
ó más simples en que se hallen los términos en un 
orden r igurosamente lógico. Para esto basta en las 
simples descubr i r cuál es el sujeto ó la cosa de que 
se afirma ó niega, y cuál el predicado ó la cosa que 
se afirma ó n i ega ; y en las compuestas encontrar 
cuáles son los componentes. 

Con los ejemplos anteriores podrán los jóvenes 

aprender fácilmente el modo de hacer esta descom-

posición. 



SECCIÓN XI 

VERDAD, C E R T E Z A , O P I N I Ó N , DUDA 

220. La verdad en el entendimiento , ó formal, 
es la conformidad de éste con la cosa. (2) Pero es de 
notar que la verdad formal propiamente d i cha , no 
está en la percepción, sino en el ju ic io ; porque , 
como en la percepción no se afirma ni niega nada, 
no puede haber conformidad ni oposición entre el 
acto intelectual y la real idad. Si concebimos un g i -
gante de cien varas de a l t u r a , sin af i rmar que exis-
ta , tenemos una representación á que nada corres-
ponde ; m a s , por es to , no e r r a m o s ; pe ro , si in te -
riormente afirmásemos que existe un gigante de cien 
varas, entonces caeríamos en e r ro r . 

221. Cuando el juicio es conforme con la reali-
d a d , se llama ve rdadero ; cuando n o , es falso ó 
erróneo. Las mismas denominaciones convienen á la 
proposición, según que es verdadero ó falso el juicio 
que se expresa. 

222. Certeza es el asenso firme á una cosa. La 
hay de cuatro especies: metafís ica, física, moral y 
de sentido común. 

223. La certeza metafísica es la que se funda en 
la esencia de las cosas: como la que tenemos de 
que tres y dos son cinco, ó q u e los diámetros de un 
círculo son iguales. 

224. Certeza física es la que se apoya en la e s -
tabilidad de las leyes de la na tu ra leza : que mañana 

saldrá el sol, es cierto con certeza física; pero t a m -
bién podría suceder que no saliese, porque Dios 
p u e d e alterar las leyes naturales , deteniendo á los 

astros en su carrera. 
225. Certeza moral es la que estriba en el orden 

regular de las cosas. Es moralmente cierto que un 
magistrado á quien vemos desempeñando sus f u n -
ciones, es la persona de tal nombre y apellido; pero, 
sin alterarse ni la esencia de las cosas, ni las leyes 

de la naturaleza, sería posible que el supuesto m a -
gistrado fuese un impostor que hubiese reemplazado 
al verdadero, engañando al público con la semejanza 
de su figura y con documentos falsos. 

226. Certeza de sentido común llamo á la que 
no se funda , ni en la esencia de las cosas , ni en las 
leyes de la naturaleza, pero que deja tan seguro 
nuestro asenso como la misma certeza física. Tal es, 
por ejemplo, la que tenemos de que, arrojando al aca-
so caracteres de imprenta , no se formaría nunca la 
Eneida de Virgilio. Lsto se explicará más latamente 

en otro lugar. 
227. Los juicios en que haya el asenso ürme 

llamado cer teza, se llamarán cier tos; y lo serán 
metafísica, física, mora lmente , ó de sentido común, 
se^ún la certeza que encierren. 

228. Cuando hay razones graves en favor de un 
juicio, pero no tales que produzcan completa c e r -
teza . se le llama probable , y más frecuentemente 
toma el nombre de opinión. Es claro que la opinión 
podrá fundarse en razones más ó menos graves, 
según lo cual su probabilidad se acercará más ó 



menos á la ce r t eza ; pero s iempre es necesario que 
no llegue á un asenso del todo firme, y que traiga 
cons.go algún recelo de q u e lo contrario puede ser 
ve rdade ro ; pues, sin esto, dejar ía de ser opinión v 
se elevaría al grado de certeza. 

229. La duda es la suspensión del entendimiento 
ent re dos juicios. Si la suspensión proviene de falta 
de razones en pro ó en e n t r a , se llama negat iva; si 
d imana de la igualdad de razones, se llama positiva. 
Se pregunta si ha llovido más en Madrid que en 
íoledo, no habiendo testimonio ni medio alguno para 
decidir la cues t ión : la duda será negativa.^ Dos t e s -
tigos, iguales en inteligencia, veracidad y en todo 
cuanto pueda da r peso á sus pa labras , sostienen 
hechos contradictor ios , a f i rmando el uno lo que el 
otro mega: esto engendrará una duda positiva. 

230 Las reglas para j u z g a r bien están en parte 
explicadas por lo dicho ( 9 6 y s iguientes) re la t iva-
mente a la buena percepción; porque es evidente 
que , cuando percibimos bien las cosas, a t r ibuiremos 
a los sujetos los predicados que les convienen; sin 
e m b a r g o , fallan todavía a lgunas observaciones, que 
pueden auxiliar mucho para evitar el e r ror v a l can -
zar la ve rdad , las que expondremos en el luear 
oportuno. 

CAPITULO V 

El r a c i o c i n i o . 

SECCIÓN I 

EL RACIOCINIO EN GENERAL , 

231. Raciocinio es el acto del entendimiento con 
q u e inferimos una cosa de otra. 

232 . Para esta ilación necesitamos un m e d i o , el 
cual se llama a rgumento . La forma en q u e e x p r e s a -
mos el raciocinio se apellida argumentación. Una 
serie de argumentaciones se denomina razonamiento 
ó d iscurso . 

233. Las proposiciones en que se hace la c o m -
paración de los ex t remos con el medio , se l laman 
premisas; y la otra en q u e se expresa la consecuen-
cia, se llama conclusión. 

2 3 i . Hablando en rigor, debe dist inguirse en t re 
la consecuencia y la proposición con q u e se la e x -
presa: en el p r imer caso, se at iende tan sólo al enlace 
de la proposición con las p r emisas ; en el segundo, 
se la considera en sí a is ladamente . Algún metal es 
precioso; luego el oro es precioso. Esta úl t ima p r o -
posición, considerada en sí, es ve rdade ra , pero como 
consecuencia es fa l sa ; p u e s , por ser precioso algún 
metal , no se sigue q u e el oro lo sea; de lo contrar io , 
lo mismo se podría decir de! plomo y de todos los 



menos á la cer teza; pero siempre es necesario que 
no llegue á un asenso del todo firme, y que traiga 
cons.go algún recelo de que lo contrario puede ser 
verdadero; pues, sin esto, dejaría de ser opinión v 

se elevaría al grado de certeza. 

229. La duda es la suspensión del entendimiento 
entre dos juicios. Si la suspensión proviene de falta 
de razones en pro ó en e n t r a , se llama negativa; si 
dimana de la igualdad de razones, se llama positiva. 
Se pregunta si ha llovido más en Madrid que en 
íoledo, no habiendo testimonio ni medio alguno para 
decidir la cuest ión: la duda será negativa.^ Dos tes-
tigos, .guales en inteligencia, veracidad y en todo 
cuanto pueda dar peso á sus palabras , sostienen 
hechos contradictorios, afirmando el uno lo que el 
otro mega: esto engendrará una duda positiva. 

230 Las reglas para juzgar bien están en parte 
explicadas por lo dicho ( 9 6 y siguientes) relativa-
mente a la buena percepción; porque es evidente 
que, cuando percibimos bien las cosas, atribuiremos 
a los sujetos los predicados que les convienen; sin 
embargo, fallan todavía a | g u n a s observaciones, que 
pueden auxiliar mucho para evitar el error v a lcan-
zar la verdad, las que expondremos en el luear 
oportuno. 

CAPITULO V 

El r ac ioc in io . 

SECCIÓN I 

EL RACIOCINIO EN GENERAL , 

231. Raciocinio es el acto del entendimiento con 
que inferimos una cosa de otra. 

232. Para esta ilación necesitamos un medio , ei 
cual se llama argumento. La forma en que expresa -
mos el raciocinio se apellida argumentación. Una 
serie de argumentaciones se denomina razonamiento 
ó discurso. 

233. Las proposiciones en que se hace la com-
paración de los extremos con el medio, se llaman 
premisas; y la otra en que se expresa la consecuen-
cia, se llama conclusión. 

2 3 i . Hablando en rigor, debe distinguirse entre 
la consecuencia y la proposición con que se la e x -
presa: en el primer caso, se atiende tan sólo al enlace 
de la proposición con las premisas ; en el segundo, 
se la considera en sí aisladamente. Algún metal es 
precioso; luego el oro es precioso. Esta última p ro -
posición, considerada en sí, es verdadera , pero como 
consecuencia es falsa; pues , por ser precioso algún 
metal, no se sigue que el oro lo sea; de lo contrario, 
lo mismo se podría decir de! plomo y de todos los 



demás. Así es que las consecuencias no se llaman 
verdaderas ni falsas, sino legítimas ó ilegítimas. Una 
proposición verdadera puede , ser una consecuencia 
ilegítima, como se ve en el ejemplo anterior, y una 
proposición falsa puede ser una consecuencia legí-
tima. Todo mineral es vegetal; luego el oro es vege-
tal. La proposición es fa l sa , pero la consecuencia es 
muy legítima. 

235. El fundamento principal de todo raciocinio 
es ei principio de cont rad icc ión: es imposible que 
una cosa sea y no sea á un mismo tiempo. La c o n -
clusión debe estar ya contenida en las premisas , y , 
por tanto, afirmada implícitamente en una de ellas. 
El raciocinio es el acto con que descubrimos que un 
juicio está contenido en o t r o , para lo cual nos sirve 
lo que llamamos el medio. El juez sabe que ha de 
aplicar tal pena á todos los ladrones ; pero, como 
ignora que tal sujeto sea l ad rón , ignora que deba 
aplicarle la pena. El j u i c io : este sujeto merece tal 
pena, estaba contenido en el otro general : todos los 
ladrones merecen tal p e n a ; mas , para que esto se 
descubriese, era necesario un juicio determinado, 
á saber, que el sujeto e ra ladrón. 

236. Esta doctrina se comprenderá mejor ap l i -
cándola á las varias formas de la argumentación, 
por lo cual conviene ante todo dar á conocer estas 
formas. Las principales s o n : silogismo, entimema, 
epiquerema, di lema, sorites ó gradación, inducción 
y analogía. 

SECCIÓN II 

DEFINICIÓN Y DIVISIÓN DEL SILOGISMO 

237 Silogismo es la argumentación en que se 
comparan dos extremos con un tercero, para descu-
brir la relación que tienen entre sí. 

Toda virtud es laudable; 
La prudencia es virtud; 
Luego la prudencia es laudable. 

Los dos extremos, prudencia y laudable, se com-
paran con el tercero, v i r tud ; y de aquí se deduce 
que el atributo, laudable, conviene á la prudencia. 

238 Los extremos comparados se llaman t é r -
minos: mayor, el más general ; y menor, el otro. El 
punto de comparación se denomina med.o term.no. 
En el ejemplo citado, prudencia es el menor; lauda-
ble, el mayor; virtud, el medio. 

239 La premisa en que se halla el término m a -
yor, se llama mayor, y la otra , menor. Es mas fre-
cuente el que el mayor sea la primera del s.log.smo; 
pero, aunque muden de lugar, novaría su naturaleza. 

240 Los silogismos se dividen en simples y 
compuestos. Los simples constan de solas propo-
siciones simples, como el que se ha visto mas arriba 
(237); los compuestos encierran alguna propos.cion 
compuesta. 



SECCIÓN III 

REGLAS DE L O S SILOGISMOS SIMPLES 

241. Como el principio fundamental de los si lo-
gismos es que las cosas idénticas á una tercera son 
idénticas entre sí (237), resulta que todas las reglas 
de los silogismos pueden reducirse á una sola- la 
comparación debe hacerse de los mismos extremos 
con un mismo medio; pero en las escuelas se acos-
tumbra señalar varias, que pueden mirarse como 
explicaciones de la fundamental . 

He aquí los versos en que se las expresa : 

1 • Teminus esto triplex: medius, maiorque minorque 
¿ Latius hos quam praemissae conclusio non vult 
3. Aut semel aut iterum, medius generaliter esto. 
4. Nequaquam médium capiat conclusio fas est. 
5. Ambae armantes nequeunt generare negantem. 
6. Peiorem semper sequitur conclusio partem 
7. ütraque si praemissa neget, nihil inde sequetur 
S' M ü S€9mtur geminis ex particulares unquam. 

4.a 

242. Todo silogismo debe constar de solos tres 
té rminos : mayor, menor y medio. 

Sin esto no se haría la comparación de los dos con 
un tercero. Para que el silogismo sea vicioso, no se 
necesita que haya expresamente más de tres t é rmi -

nos : basta que uno de ellos se tome en diverso s e n -
tido en las diferentes proposiciones; pues, en tal caso, 
aunque el nombre sea el mismo, la significación 
no lo es. Un soldado es valiente; un cobarde es 
soldado; luego un cobarde es va l ien te .—El medio 
término, soldado, es uno en cuanto á la pa labra , 
pero no en su significación; porque en la mayor se 
trata de un soldado distinto del de la menor. A esta 
regla, bien entendida y explicada, se pueden reducir 
todas las otras. (23o) 

2.4 

243. Los términos no deben tomarse con mayor 
extensión en la conclusión que en las premisas. 

Se reduce á la p r imera , porque con la mayor e x -
tensión se cambian los términos. 

s: 

244. El medio término se debe tomar dis t r ibu-

tivamente en una de las premisas, cuando no sea 

singular. 
Si el medio término no se toma distributivamente 

en alguna de las premisas, sino en particular, podrá 
referirse á diferentes sujetos en las diversas p remi -
sas, como sucede en el ejemplo anterior. (242) Pero, 
si el medio término es singular, el silogismo será 
concluyente. César fué asesinado por Bruto; el ven-
cedor de Farsalia fué César; luego el vencedor de 
Farsalia fué asesinado por Bruto. 



4.a 

245. El medio no debe entrar en la conclusión. 
El medio sirve para comparar los extremos; y en 

la conclusión sólo se debe hallar el resultado, esto 
es , la relación de los extremos entre sí. 

5.a 

246. De dos proposiciones af i rmativas, no se 
puede inferir una negativa. 

De que dos términos se identifiquen con un t e r -
cero, no se sigue que sean distintos. 

6.a 

247. La conclusión debe seguir la parte más d é -
bil: esto es, si una de las premisas es particular, ó 
negativa, la conclusión debe ser particular, ó n e -
gativa. 

En siendo una premisa particular, la conclusión 
debe serlo también : así se infiere de lo dicho. (243) 

De que un extremo se identifique con un tercero, 
y otro no,, nunca se puede seguir que el uno sea el 
o t ro ; luego la conclusión no puede ser af i rmat iva , 
si una premisa es negativa. 

7.a 

248. De dos proposiciones negativas no se s i -
gue nada. 

En primer lugar: de dos negativas, no se puede 
inferir una afirmativa. Dos términos pueden no iden-
tificarse con un tercero, y, sin embargo, no ser idén-
ticos entre sí; luego, de dos proposiciones negativas, 
no se infiere una afirmativa. César no es Pompeyo; 
Cicerón no es Pompeyo; pero de esto no se infiere 

que César sea Cicerón. 
El no identificarse dos términos con un tercero, 

no prueba que no se identifiquen entre s í ; y así , de 
dos negativas, tampoco se infiere una negativa. Ale -
jandro no es César; el vencedor de Darío no es C e -
sar- mas de esto no se sigue que Alejandro no sea 
el vencedor de Darío. Homero no es Virgilio; el a u -
tor de la Ilíada no es Virgilio; más de esto no se si-
gue que Homero no sea el autor de la Ilíada. 

8." 

249. De dos particulares no se sigue nada . 
Si las dos son afirmativas, todos los términos se 

loman en particular, y, por consiguiente el med.o 
término no es ni universal, ni singular. ( 2 4 4 ) Si 
la una es negativa, la conclusión deberá ser n e g a -
tiva ( 2 4 7 ) ; en cuyo caso, el predicado será un ive r -
sal (161) No habiendo en las premisas mas que un 
término que se tome umversalmente, éste deberá 
ser el extremo ó el medio; si es el med.o, el si lo-
gismo peca contra la regla 2.a ( 2 4 3 ) ; si es el ex t r e -
mo, peca contra la regla 3.a (244) 



SECCION IV 

FIGURAS Y MODOS DEL SILOGISMO 

250. Según el lugar que ocupa el medio térmi-
no, se dividen los silogismos en cuatro clases, lla-
madas figuras. 

En la pr imera, el medio término es sujeto en la 
mayor y predicado en la menor. En la segunda , es 
predicado en ambas. En la tercera , es sujeto en 
ambas. En la cuar ta , es predicado en la mayor y 
sujeto en la menor . 

Para fijarlas en la memoria, se solía emplear en 
las escuelas la fórmula siguiente, ú otra semejante: 
prima: sub prae; secunda: prae prae; tertia: sub sub; 
quarta: prae sub. 

251. La combinación de las proposiciones, aten-
diendo á que sean universales ó part iculares, a f i r -
mativas ó negativas, se llama modo del silogismo. 

Los modos se dividen en directos é indirectos; en 
los directos, el término mayor es predicado de la 
conclusión; en los indirectos, es sujeto. 

252. Representando la cantidad y la calidad de 
las proposiciones por A, E, I , O ( 4 6 7 ) , y combi-
nándolas de tres en t r e s , se halla que pueden f o r -
marse 64 combinaciones; pero sólo resultan 49 legí-
timas, que en las escuelas solían expresarse por los 
famosos versos : 

Barbara, Celarent, Darii, Ferio, Baraliplon, 
Celantes, Dabitis, Fapesmo, Frisesomovnm. 
Cesare, Camestres, Festino, Baroco, Darapti, 
Felapton, Disamis, Datisi, Bocardo, Ferison. 

Las vocales expresan las proposiciones; esto se 

entenderá mejor con ejemplos. 
253. Barbara. Como la A está repetida tres ve-

ces , indica .el silogismo compuesto de tres universa-
les afirmativas. Ferio indica el silogismo en que la 
mayor es universal negat iva, E; la menor par t icu-
lar af i rmat iva, I ; la conclusión particular negati-
va , 0 . Si la palabra tiene más de tres vocales, sólo 
se at iende á las tres p r imeras , pues las otras se han 
añadido para la cadencia de! verso, como en Friseso-
morum. 

254. Barbara. 
A. Todo metal es cuerpo; 
A. Todo plomo es metal ; 
A. Luego todo plomo es cuerpo. 
Celarent. 
E. Ningún metal es vegetal; 
A. Todo plomo es meta l ; 
E. Luego ningún plomo es vegetal. 
Darii. , 
A. Todo metal e s cuerpo; 
/ . Algún mineral es metal; 

/ . Luego algún mineral es cuerpo. 

Ferio. 
E. Ningún metal es viviente; 
I. Algún cuerpo es meta l ; 



0 . Luego algún cuerpo no es viviente. 

Las cuatro especies anter iores pertenecen á la pri-
mera 6 g u r a , porque el medio término, meta l , es 
sujeto en la mayor y predicado en la menor. Son, 
además, del modo directo. 

255. Barali. 
A. Todo metal es cuerpo; 
A. Todo plomo es metal ; 
1. Luego algún cuerpo es plomo. 
Celantes. 
E. Ningún metal es viviente; 
A. Todo plomo es metal ; 
E. Luego ningún viviente es plomo. 
Dabitis. 
i - Todo metal es cuerpo; 
/• Algún mineral es meta l ; 
/ Luego algún cuerpo es mineral . 
Fapesmo. 
A. Todo metal es cuerpo; 
E. Ningún viviente es meta l ; 

0 . Luego algún cue rpo no es viviente. 
Frises o. 
I Algún mineral es me ta l ; 
E. Ningún viviente es minera l ; 
0 . Luego algún metal no es viviente. 

Los cinco modos anteriores son de la primera 
fagura, por la razón señalada (250); y son indirectos, 
porque el term.no mayor no es el. predicado, sino el 
su je to de la conclusión. 

256. Cesare. 
E. Ningún viviente es meta l ; 

A. Todo plomo es metal; 
E. Luego ningún plomo es viviente. 
Camestres. 
A. Todo plomo es metal; 
E. Ningún vegetal es metal; 
E. Luego ningún plomo es vegetal. 
Festino. 
E. Ningún vegetal es metal ; 
I . Algún cuerpo es metal; 
0 . Luego algún cuerpo no es vegeta l . 
Baroco. 
A. Todo plomo es metal; 
0 . Algún cuerpo no es metal ; 
O Luego algún cuerpo no es plomo. 
Estos cuatro modos son de la segunda 6gura, por-

[Ue el medio término es siempre predicado. 
257. Darapti. 
A. Todo metal es mineral; 

A. Todo metal es cuerpo; 

/ . Luego algún cuerpo es mineral . 

Felapton. 
E. Ningún metal es vegetal; 
A. Todo metal es cuerpo; 

0 . Luego algún cuerpo no es vegetal. 

Disamis. 
1. Algún metal es plomo; 
A. Todo metal es cuerpo; 

I . Luego algún cuerpo es plomo. 

Datisi. 
A. Todo metal es cuerpo; 
1. Algún metal es plomo; 
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I . Luego algún cuerpo es plomo. 
Bocardo. 
0 Algún metal no es plomo; 
A. Todo metal es mineral ; 
O. Luego algún mineral no es plomo. 
Ferison. 
E. Ningún metal es vegetal; 
1 Algún metal es plomo ; 
O. Luego algún plomo no es vegetal. 
Éstos son de la tercera figura. 

SECCIÓN V 

SILOGISMOS COMPUESTOS 

258. Los silogismos compuestos son condiciona-
les, disyuntivos, ó copulativos. 

259. Silogismo condicional ó hipotético es el que 
se forma de una proposición condicional, de otra 
simple en que se afirma ó niega una de las partes 
de la condicional, y de la conclusión. 

La condición se llama antecedente; lo condicional, 
consecuente. 

Si el sol calienta el tubo del te rmómetro , el 
mercurio subirá ; 

El sol calienta el tubo; 
Luego el mercurio sube. 
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Regla 1.a 

260. Afirmado el antecedente , se debe afirmar 

el consecuente. 
Claro es que, supuesta la relación del calor del sol 

con la subida del t e rmómetro , si bay este calor, 
habrá la subida; pero es de notar que la afirmación 
del consecuente no autoriza para afirmar el an tece -
dente. No se podría dec i r : si el mercurio sube , el 
sol le calienta; porque el mercurio puede subir por 
el calor de una estufa, ó por otra causa. 

261. Negado el consecuente, se debe negar el 

antecedente. 
Si el mercurio no sube , señal es que no existe la 

causa que le haga subir, y, por consiguiente, no hay 
la del calor del sol. Pero también es preciso notar 
que de la negación del antecedente no se infiere la 
del consecuente. Nada valdría este raciocinio: si el 
sol no calienta el tubo, el mercurio no s u b e ; porque 
puede subir por un calor que no sea el solar. 

262. Silogismo disyuntivo es el que consta de 
una proposición disyuntiva, de otra simple que afir-
ma ó niega uno de los miembros de la disyunción, 
y de la conclusión. 

Antonio es francés ó a lemán; 
Es f rancés; 
Luego no es alemán. 



Regla 4.a 

263. No debe haber medio entre los términos de 
la disyunción. 

El ejemplo citado no sería concluyente, si Antonio 
tuera español ó de otra nación. 

2 . ' 

264. Si la conclusión es afirmativa, necesita para 
su legitimidad la negación de todos los demás miem-
bros; y, si es negativa, ha menester de la afirmación 
de uno. 

La acción es út i l , ó dañosa , ó indiferente; 
No es útil ni indiferente; 
Luego es dañosa. 

Aquí se afirma bien un ext remo, porque se han 
negado los demás. 

La acción es útil , ó dañosa , ó indiferente ; 
Es útil ; 
Luego no es dañosa ni indiferente. 

Aquí se ha afirmado un extremo, y, por tanto, 
deben negarse los otros. 

265. Silogismo copulativo es el que consta de 
una proposicion copulativa negat iva , de una simple 
y de la conclusión. 

El hombre no puede á un tiempo seguir el im-
pulso de sus pasiones y ser vir tuoso; 

Tiberio sigue el impulso de sus pasiones; 
Luego no es virtuoso. 

Regla 4/ 

266. Los miembros de la copulativa deben ser 

incompatibles. 
Cuando no hay incompatibil idad, el silogismo no 

conduce á nada . Si alguno quisiese probar que un 
sabio no es virtuoso por lo mismo que es sabio, no 
probaría n a d a , porque no hay incompatibilidad en-
tre la sabiduría y la virtud. 

2.a 

267. De la afirmación de un miembro se puede 

pasar á la negación de otro. 

Si es virtuoso, no sigue el impulso de sus p a -

siones ; y, si obedece al impulso de sus pasiones, no 

es virtuoso. 

3.a 

268. De la negación de un miembro no se sigue 
la afirmación del otro. 

Un hombre no puede ser, á un mismo tiempo, 
francés y ruso ; 

No es f rancés ; 
Luego es ruso. 

El silogismo no concluye; porque, aunque sean 
incompatibles las cualidades de francés y ruso, puede 
no ser ni lo uno ni lo otro, sino a lemán, ó napoli-
tano, ó de otro pais. 



SECCIÓN VI » 

VARIAS E S P E C I E S DE ARGUMENTACIÓN 

269. Entimema es un silogismo en que se calla 
una de las premisas , porque, sin expresarla, se la 
sobreentiende. 

Todo metal es minera l ; 
El plomo es meta l ; 
Luego el plomo es minera l ; 

Este silogismo se puede convertir en uno cua l -
quiera de estos en t imemas: 

Todo metal es minera l ; 
Luego el plomo es mineral . 
El plomo es metal ; 
Luego es mineral. 

270. Epiquerema, ó probanza, es un silogismo 
cuyas premisas van acompañadas de prueba. 

El hombre debe profesar la religión ve rdadera , 
porque sin esto es imposible agradar á Dios, que es 
la misma verdad; la religión católica es la verdadera, 
como lo manifiestan los milagros, el cumplimiento 
de las profecías , y otras señales inequívocas; luego 
el hombre debe profesar la religión católica. 

271. Dilema es una argumentación que consta 
de una proposición d isyunt iva , y de dos condicio-
na le s , ambas conducentes á una misma conclusión. 

El mundo se convirtió al cristianismo, con mi la-
gros, ó sin milagros; si con milagros, el cristianismo 
tiene milagros en su favor, y, por tanto, es verda-

dero ; si sin milagros, el cristianismo hizo un gran 
milagro convirtiendo el mundo sin milagros ; luego 
también es verdadero . . 

El hombre que obedece á sus pasiones, ó logra 

lo que desea , ó no. 

Si lo logra , se fastidia, y, por consiguiente, es 

infeliz. 

Si no lo logra , está ansioso, y, por lo mismo, 

es infeliz. 

Regla 1.a 

272. No debe haber medio entre los términos de 

la disyunción. 
El juez ó condena á muerte al reo ó le absuelve; 
Si lo condena á muerte , es c rue l , y, por tanto, 

falta á la jus t ic ia ; 

Si lo absuelve, no cumple la ley, y así falta 

también á la justicia; 
Luego de todos modos falta á la justicia. 

El dilema no concluye, porque entre la pena de 
muerte y la absolución hay otras penas. 

2 . a 

273. Las condicionales deben ser verdaderas. 
En el ejemplo citado el silogismo no concluiría, 

si el condenar á muerte no fuese crueldad , ó el a b -

solver no se opusiese á la ley. 



3.a 

274. Conviene evitar un vicio muy frecuente en 
los dilemas, cual es el que puedan retorcerse contra 
el que los propone. 

El soberano ó deja perecer al reo ó le perdona; 
si le deja perecer, es digno de censura por inhu-
m a n o ; si le absuelve, es también digno de censura , 
porque no deja obrar á la justicia ; luego de todos 
modos es digno de censura. 

Puede retorcerse de esta manera : 
El soberano ó deja perecer al reo ó le perdona; 

si le deja perecer, no merece censura , porque deja 
obrar á la just icia; si le pe rdona , tampoco es digno 
de censura , pues que es misericordioso en uso de 
su derecho; luego en ningún caso es digno de 
censura. 

275. Sorites, ó gradación, es una serie de silogis-
mos abreviados. 

La misericordia es virtud; la virtud es agradable 
á Dios; lo que es agradable á Dios alcanza premio; 
luego la misericordia alcanzará premio. 

Equivale á estos silogismos: 
La misericordia es vir tud; la virtud alcanzará 

p remio ; luego la misericordia alcanzará premio. 
Se prueba la menor : lo que es agradable á Dios 

alcanzará premio; la virtud es agradable á Dios; 
luego la virtud alcanzará premio 

276. Inducción es la argumentación en que, enu-
merando todas las par les , y viendo que á cada una 

de ellas le conviene un predicado, inferimos que 

conviene á todos. 
La única regla para esta argumentación es que se 

enumeren bien las partes, y que no se proceda lige-
ramente de una ó pocas á todas. Suele ser difícil 
enumerar todas las par tes ; y, por lo mismo, c o n -
viene guardarse de proposiciones demasiado abso-
lutas. De esto trataremos más aba jo . 

277 Analogía es la argumentación por s e m e -

janza: como si , averiguada la causa de un fenóme-

n o , inferimos que otro semejante ha debido tener 

la misma causa. De esto se t ra tará m á s largamente 

en otro lugar. 

SECCION Vil 

PARALOGISMOS ó FALACIAS 

278. La argumentación viciosa se llama p a r a -
logismo, sofisma ó falacia. El nombre de sofisma, 
y menos el de falacia, no suele aplicarse á la a r g u -
mentación viciosa, cuando está empleada de buena 
fe. Entonces se la llama paralogismo; bien que a l -
gunos llaman paralogismo á la argumentación vicio-
sa por su mater ia , y sofisma ó falacia á la que peca 

por su forma. 
279. Aunque el vicio de las argumentaciones 

puede descubrirse con las reglas que hemos dado 
más arriba , enumeraremos rápidamente las que s o -
lían contarse en las escuelas, siguiendo á Aristóteles. 

280. Las falacias son t r ece : seis de dicción, y 



siete de cosa , ra. A las pr imeras se las llama g r a -
maticales, y á las segundas , dialécticas. 

284. Las de dicción ó palabra son las siguientes: 
equivocación, anfibología, composición, división, 
acento , figura de dicción. Algunas de éstas son ex-
trañas y hasta ridiculas. 

Equivocación. El clima es dulce; luego es grato al 
paladar .—Anfibología. El que exponga sus caudales 
en la empresa , comete una locura; luego es nece-
sario encerrar le en la casa de locos. — Composición, 
ó tránsito a sensu diviso ad sensum compositum. El 
que está sentado, puede estar en pie; luego puede á 
un mismo tiempo estar en pie y sentado.—División, 
ó tránsito a sensu composito ad sensum divisum. Lo 
blanco no puede ser encarnado ; luego el papel no 
puede teñirse de e n c a r n a d o . — D e acento. Sí es jus -
to. Si es justo. Lo primero es absolu to ; lo segundo, 
condicional .—Figura de dicción. La existencia de 
Marte es fabulosa; luego no existe el planeta Marte. 

282. Las falacias de cosas son las s iguientes: de 
accidente. Tránsito de lo dicho simpliciter á lo dicho 
secundum quid, ó de lo dicho secundum quid á lo di-
cho simpliciter. Ignorancia del elenco. De conse-
cuente. Petición de principio. De no causa como 
causa. De una pregunta complexa, como si fuera 
simple. 

283. De accidente. Algunos sabios han sido v i -
ciosos; luego la ciencia es dañosa. Se condena la 
ciencia por un accidente de ella. 

284. Tránsito de lo dicho simpliciter á lo dicho 
secundum quid, ó viceversa. Engaña; luego miente. 

No concluye, porque puede engañar de buena fe.— 
No sabemos dónde está la causa de donde procede 
el calor terrestre ; luego no sabemos que exista. No 
concluye, por lo segundo. 

285. Ingnorancia de! elenco. La hay cuando no 
se está en la cuestión. El hombre no puede pensar 
sin sangre ; luego la sangre piensa. Buscar el sujeto 
del pensamiento no es lo mismo que buscar una con-
dición necesaria para la vida, y , por tanto, para el 
pensamiento 

286. De consecuente. Se comete cuando se peca 
contra lo dicho. (260) Si es sabio, es laborioso; es 
laborioso; luego es sabio. 

287. Petición de principio. La hay cuando se 
supone lo mismo que se ha de probar. El humo sube 
hacia a r r iba , porque no tiene g ravedad , pues que 
es de la clase de los cuerpos leves. Precisamente 
esto último es lo que se ha de probar, y , sin em-
bargo , se aduce como prueba. Esta falacia se llama 
círculo vicioso. 

288. De no causa por causa. El enfermo se halla 
peor; luego la medicina le ha dañado. El daño p u e -
de haber venido de otras causas. 

289. De pregunta complexa como simple. ¿Los 
mejicanos, los brasileños, los españoles, los f r ance -
ses son europeos? Sí. ¿Luego los mejicanos son 
europeos ? No. Luego los franceses no son europeos. 



SECCIÓN VIII 

REDUCCIÓN DE T O D A S LAS REGLAS DEL RACIOCINIO 

Á UNA SOLA 

290. He dicho (935) que todo raciocinio consiste 
en la manifestación de que un juicio está contenido 
en ot ro : voy á desenvolver esta observación , que, 
bien comprendida, basta para conocer si un racioci-
nio cualquiera es legítimo ó n o , sin necesidad de 
recordar las reglas especiales. 

294. La consecuencia legítima debe estar afir-
mada en las premisas; sacarla es poner explícito lo 
que estaba implícito; el medio no es más que aque-
llo de que echamos mano para desenvolver las p r e -
misas, y manifestar que en una de ellas está con te -
nida la conclusión. De esto resulta que todo racio-
cinio se funda en el principio de contradicción ; y 
toda consecuencia, para ser legí t ima, debe ser tal 
q u e , no admitiéndola, se a f i rme y se niegue una 
cosa al mismo tiempo. 

292. El sofisma es la argumentación en que se 
saca una consecuencia ilegítima con apariencias de 
legitimidad. En todo sofisma se pretende que una 
proposición está contenida en o t ra , cuando r e a l -
mente no lo es tá ; el secreto para desenredarse de 
los sofismas es volver a t r á s , reflexionando a t en ta -
mente sobre el verdadero sentido de la proposición 
en que el sofisma se apoya. 

293. Teniendo presentes estas observaciones, se 

ouede resolver desde luego si una forma de a r g u -
mentación es legítima ó sofística. En la dialecto» se 
dan muchas reglas para semejantes casos; no mego 
que sean muy úti les, y en la detenida explicación 
que de ellas acabo de hacer, he dado una prueba de 
que estoy lejos de despreciarlas; pero no puedo 
menos de observar que es m u y difícil retenerlas en 
la memoria, y q u e , aun recordadas , si se pregunta 
la razón de ellas, se las debe fundar en el principio 

arriba establecido. . 
Apliquemos esta observación al silogismo simple. 
994 El principio fundamental de los silogismos 

simples es el siguiente: Las cosas idénticas a una 
tercera, son idénticas entre sí. Quae sunt eadem um 
tertio, sunt Ídem Ínter se, Este principio a su vez se 
reduce al de contradicción. Si A es C, y i» es t , 
es B. Puesto que A es C, es evidente q u e , al decir 
que B es C, digo también que A es B; y , si lo niego, 
caigo en contradicción, afirmando y negando una 

misma cosa á un mismo tiempo. 
295. Así es que todas las reglas del silogismo 

pueden reducirse á una sola: se han de comparar 
unos mismos extremos con un mismo medio, f o r 
contrario, todos los vicios de los silogismos se r e d u -
cen á uno : el cambio de los extremos o del medio, 
aunque la palabra que los exprese se conserve 

misma. . 
296. Todo cuerpo es grave; el aire es cuerpo, 

luego el aire es grave. La consecuencia es legitima, 
porque, habiendo afirmado que todo cuerpo era gra-
ve , lo afirmaba también del a i r e , si éste era un 



cuerpo; luego la conclusión estaba ya contenida en 
la mayor, y sólo necesitaba que la menor me lo 
manifestase, diciendo que el aire era cuerpo, esto 
e s , una de aquellas cosas de que había afirmado la 
gravedad. 

297. Esta especie de silogismos estriba en aquel . 
principio: lo que se afirma de todos, se afirma de 
cad3 uno. El uso del principio de contradicción es 
evidente en este caso; pues q u e , cuando he dicho 
todos distributivamente, he dicho también cada uno. 
Si afirmo un predicado de todos los cuerpos, y d e s -
pués lo niego de un cuerpo, lo afirmo de lodos y de 
no todos, lo que es una contradicción. 

298. Algún cuerpo es vegeta l ; el metal es cuer-
po; luego el metal es vegetal. El silogismo no con-
c luye , porque , al afirmar que algún cuerpo es v e -
getal , la afirmación se refiere únicamente á ciertos 
cuerpos; y, al afirmar en la menor que el metal es 
cuerpo , me refiero á ciertos cuerpos diferentes de 
aquellos de que trataba en la mayor ; luego no hay 
comparación de los dos extremos con un mismo me-
dio, y, por tanto, no me contradigo al negar que sean 
idénticos entre sí. El defecto de este silogismo se 
expresa en la regla: de dos proposiciones part icula-
res no se sigue nada. 

299. Todo pino es madera; todo abeto es madera; 
luego todo abeto es pino. El silogismo no concluye, 
porque en la mayor el término medio significa una 
clase de m a d e r a , y en la menor, otra diferente. El 
vicio de este silogismo está expresado en aquella 
regla: en alguna de las premisas el medio término 

se debe tomar distr ibutivamente. La razón es porque, 
de esta suer te , se logra que la comparación se haga 
con un mismo medio; pues, como en una de las pre-
misas se habla de todos , al hablarse en la otra de 
uno, se habla también del mismo de que se habla en 

la anterior . . 
300 Es fácil extender estas observaciones a t o -

das las formas de argumentac ión; y será bueno que 
se ejerciten en ello los a lumnos , porque de este 
modo se acostumbrarán á distinguir entre los racio-
cinios legítimos y los sofísticos, y , simplificando las 
reglas de toda buena argumentación, las retendrán 
sin dificultad en la memoria . 



LIBRO TERCERO 

El método. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

L o s c r i t e r i o s . 

301. Método es el orden que observamos para 

evitar el error y encontrar la verdad. 

A veces se entiende por método el conjunto de los 
medios que empleamos para lograr dichos objetos. 
De ambas cosas trataremos en este libro. 

302 Las fuentes de donde mana para nosotros 
el conocimiento de la verdad se llaman cri terios; y 
es claro que, si no los conocemos, nos sera imposib e 
proceder con buen orden en la investigación de la 
verdad. Así, antes de dar las reglas para el buen 

método, es preciso explicar en qué consisten los 

varios criterios. 
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En general, se entiende por criterio el medio para 
conocer la verdad. De éstos los h a y que se hallan en 
nosotros mismos, y son el de conciencia , el de ev i -
dencia , el de sentido c o m ú n , y el de los sentidos 
externos; y los hay fuera de nosotros, como el de la 
autoridad. Explicaremos más aba jo (sec. 3.a) que el 
de los sentidos externos se reduce á ios de concien-
cia y sentido común, ó, más bien, que se forma de la 
combinación de éstos; y el de autor idad se compone 
del de conciencia, sentido común, evidencia y senti-
dos externos , combinándose dos ó más de estos c r i -
terios , y de diferentes mane ra s , según las cosas de 
que se trata. 

SECCIÓN I 

CRITERIO DE C O N C I E N C I A , Ó D E S E N T I D O ÍNTIMO 

303. La conciencia, ó sentido ín t imo, es la p r e -
sencia interior de nuestras propias afecciones. Sen-
tir, imaginar, pensar, querer , son afecciones de 
nuestra alma, que no pueden ni s iquiera concebirse 
sin la presencia íntima de ellas. ¿Qué sería el sentir, 
si no experimentásemos la sensación ? ¿Qué el p e n -
sar, si no experimentásemos el pensamiento? ¿Qué 
el querer , si no experimentásemos el acto de la vo-
luntad? El sent ido, la imaginación, el pensamiento, 
la voluntad: todo desaparece sin esta presencia ínt i-
ma, pues todo se reduce á palabras que, ó no signifi-
can nada, ó expresan cosas contradictorias. (V. Filo-
sofía Fundamental, lib. I, cap. XXIII.) 

304 La conciencia es de dos maneras: directa y 

refleia' La directa es la simple presencia de la a f e c -

Í interior; la refleia es el a c t o W ^ l ^ o 

sobre esta presencia. Siento un f ^ l a ^ n d a 
nresamente en que siento aquel dolor, la presencia ZZZe la afección dolorosa es la conciencia dire -

a pero, si pienso sobre aquella sensación , el acto 
intelectual qne podría expresarse de esta m a n e r a . 

onozco que padezco », es la conciencia ref le ja . 
Z La conciencia directa acompaña a t o d a afee-

, „„ c¡n esto no son concebibles , 
oión interna , , pues J * m ^ 
ni la sensibilidad, ni la inteii-,cuoia, 

La efleia es un acto puramente .otelectual , del 

todc^ independiente de los objetos sobre q u e ve r sa , 

V a u e por tanto, puede no acompañarlos. 
Y 306'. Creen algunos que hay afeccones „ e r u . 
• . 1 de a u e no tenemos conciencia, s i s e 
^ c ^ a ^ e s o i e r t o q u e b a ^ -

Ch u l e de afecciones que no adveramos e x p r e -

samente; pero, si se tratase de la conciencia directa, 

la aserción sería contradictoria. 
307 El criterio de la conciencia es del todo i n -

falible con tal que se ciña á su objeto prop.o. E te 
Ib i e o es lo que pasa en nuestro interior. S, e x p e n -
m un dolor semejante al que produce una p u n -
r no puedo engañarme en lo que la cono , enea 

me dice: que siento aquel dolor. Si la 
|„ dice lo siento: sentirlo, exper,mentarlo, tener 
conciencia d e « , bailarse presente 4 ^ a m a , son 
cosas idénticas; afirmar la una y negar la otra, 
una contradicción. 



308 Los errores del criterio de la conciencia 
nacen de que pasamos de la afección interior á sus 
causas, o á circunstancias que no están bajo la juris-
dicción del mismo. No me engaño ni puedo engañar-
me, si, al experimentar un dolor semejante al de una 
punzada, afirmo que lo experimento; pero, si, á más 
de decir que lo experimento, digo que me punzan , 
ya puedo engañarme: porque extiendo el criterio de 
la conciencia á la causa del dolor, la cual no está 
presente á mi alma. 

309. Hay una persona que experimenta un i m -
pulso haca una creencia ó una acción; interiormente 
le parece que hay una voz que le enseña una d o c -
trina o que le indica un camino; no se engaña ni 
puede engañarse en lo que toca al fenómeno in te r -
no; con tal que se limite á decir: « e n mi interior 
siento eso», el criterio de su conciencia es infalible-
pero, si, apoyado en este criterio, dice: «Dios me ins-
P'ra eso », p a S a del fenómeno á la causa, y puede 
caer en error. De aquí han dimanado la extravagan-
cia y el fanat.smo de las sectas, que abandonaron el 
principio de la autoridad, para fundarse únicamente 
en el espíritu privado. Toda la doctrina del criterio 
<ie la conciencia puede resumirse en las reglas s i -
guientes : 

4.a 

310. El criterio de la conciencia es infalible cuan-
do se refiere á lo que pasa en nuestro interior. 

2.a 

314. El criterio de la conciencia es falible cuan-
do sale de los límites de lo que pasa en nuestro i n -
rior, extendiéndose á causas, efectos ú otras circuns-
tancias del fenómeno interno. 

SECCIÓN II 

CRITERIO DE EVIDENCIA 

342. La evidencia suele definirse: la luz interna 
con que vemos las ideas con toda claridad. Esta d e -
finición tiene el inconveniente de estar compuesta 
de palabras metafóricas, que á su vez necesitan ser 
explicadas. Será preciso, pues , no contentarnos con 
ella, y examinar más á fondo este punto importante. 

313. Es evidente que tres y dos hacen cinco; 
¿ por qué ? Porque, analizando lo que entendemos 
por cinco, vemos que en esta idea se hallan el tres 
y el dos , y que el cinco no es otra cosa que la r e -
unión de estos dos números. Es evidente que tres y 
dos no hacen seis; ¿por q u é ? Porque, analizando lo 
que entendemos por seis, vemos que este número 
se compone de tres más dos , más uno; y , por tanto, 
la reunión del tres y del dos no completan el seis. 
Es evidente que todos los radios del círculo son 
iguales; ¿ por q u é ? Porque, examinando lo que en-
tendemos por círculo, vemos que en su construc-
ción se da ya por supuesta la igualdad del radio, 



pues que ésta es la misma línea con cuya revolución 
al rededor de un punto se cons t ruye el círculo. Es 
evidente que el diámetro es m a y o r que el radio; 
¿ por qué ? Porque, examinando lo que entendemos 
por diámetro, vemos que está formado de dos r a -
dios, puesto el uno á continuación del otro. 

344. Luego la evidencia debe definirse: la per -
cepción de la identidad ó de la repugnancia de las 
ideas. 

345. Hablando en rigor, la evidencia es el acto 
con que encontramos en nues t ras ideas aquello que 
se ha puesto en las mismas , ó con que negamos 
aquello que habíamos ya negado de el las; es una 
especie de cargo y data en que el entendimiento 
iguala las salidas con las ent radas : no puede salir lo 
que no había entrado; no puede hallarse entre las 
existencias lo que ya ha salido. Toda evidencia se 
funda en el principio de contradicción; el en tend i -
miento no tiene evidencia sino cuando descubre un 
conflicto entre la afirmación y la negación; afirma 
con evidencia, porque no puede negar sin f a l t a r á 
su afirmación propia; niega con evidencia, cuando 
no puede negar sin faltar á su propia negación. 

316. La evidencia es inmediata ó mediata. Hay 
evidencia inmediata, cuando percibimos desde luego 
la identidad ó repugnancia de dos ideas , sin nece -
sidad de ninguna ref lexión, y con sólo entender el 
significado de las palabras. Hay evidencia mediata, 
cuando, para descubrir esta identidad ó repugnancia, 
necesitamos reflexionar sobre las ¡deas, mirándolas 
bajo varios aspectos ó comparándolas con otras. Si 

se nos habla de un triángulo circular, vemos desde 
lue-o el absurdo sin necesidad de reflexión porque 
la simple idea del triángulo nos excluye la del circu-
lo; esto es evidente con evidencia inmediata , y para 
todos los h o m b r e s , aun los más ignorantes de os 
p r i n c i p i o s de geometría; pero quien no conozca los 
elementos de esta ciencia, podrá muy bien creer 
que no es absurdo un triángulo cuyos ángulos s u -
mados sean mayores que dos rectos; esto es impo-
sible, contradictorio; pero la contradicción no se 
descubre á primera vista, aunque se sepa lo que es 
triángulo, lo que es ángulo y lo que son dos rectos. 
Aquí!pues , no hay evidencia inmediata. Pero, hacien-
do la construcción correspondiente, y conociendo los 
medios para comparar los ángulos, se demuestra que 
la suma de los de un triángulo es siempre igual a 
dos rectos , y que no puede sostenerse lo cont ra -
rio sin incurrir en contradicción. En este caso hay 

evidencia mediata. 
347 La piedra de toque de la verdadera ev i -

dencia es el principio de contradicción, y las i lusio-
nes que nos formamos con este criterio nacen de que 
aplicamos malamente dicho principio. Cuando se 
trata de evidencia inmediata, es difícil equ.vocarse; 
pero, cuando para ver la identidad ó la repugnancia 
necesitamos comparar entre sí varias ideas racioci-
nando, creemos que hay contradicción donde no 
existe, 'ó que existe donde no la hay en la realidad. 
El riesgo de engañarnos es tanto mayor , cuanto es 
más largo el hilo del discurso; en tales casos, a veces 
nos parece que el hilo continúa entero, cuando lo 
hemos ya roto, quizás por mil partes. 



Regla 4.a 

318. Para cerciorarse de que hay, en efecto, ev i -
dencia inmediata, es necesario que con toda claridad, 
y á la primera ojeada, se vea que el juicio está e n -
lazado con el principio de contradicción; esto es , 
que, si la proposición es afirmativa, no se la puede 
negar; ó que, si es negativa, no se la puede afirmar, 
sin faltar á dicho principio. 

2.a 

319. Cuando no hay evidencia inmediata, es ne-
cesario ir siguiendo con suma escrupulosidad los e s -
labones del raciocinio, y no pasar nunca adelante, 
cuando el tránsito no está justificado por el principio 
de contradicción. (V. Filosofía Fundamental, libro I, 
caps. XV y XXIV.) 

SECCIÓN III 

CRITERIO DE SENTIDO COMÚN 

320. El criterio de sentido común , que también 
puede llamarse instinto intelectual, es la inclinación 
natural á dar asenso á ciertas proposiciones, que 
no nos constan por evidencia, ni se apoyan en el tes-
timonio de la conciencia. Es fácil encontrar muchos 
ejemplos en que experimentamos este instinto i r r e -
sistible. 

Todos los hombres están seguros de que hay un 
mundo externo; y , sin embargo , este mundo no le 
tienen presente en su conciencia, pues que ésta se 
limita á los fenómenos puramente internos; ni t a m -
poco conocen esta verdad por evidencia, porque, aun 
suponiendo la posibilidad de una verdadera demos-
tración , muchos de ellos no serían capaces de c o m -
prenderla , y la inmensa mayoría no ha pensado ni 
pensará nunca en demostraciones semejantes. 

La humanidad entera conoce las verdades m o r a -
les, y á ellas ajusta su conducta ; ó, cuando menos, 
conoce que la debe a ju s t a r ; estas verdades no son 
fenómenos puramente in ternos , pues que abarcan 
las relaciones del hombre consigo mismo, con sus 
semejantes y con Dios; tampoco son conocidas por 
demostraciones, pues que la inmensa mayoría de 
los hombres, aunque se ocupa en la moral, no pien-
sa en las teorías morales. 

Nadie creerá que quien hace todas sus acciones al 
acaso, haya de conseguir todo lo que qu ie ra ; que, 
disparando sin apuntar , haya de matar siempre el 
ave que desea ; que, andando sin mirar á dónde va, 
haya de llegar siempre al punto que le conviene; 
que, metiendo la mano en una urna donde hay mi -
llares de bolas, haya de sacar siempre la suerte que 
él codicia; que, moviendo la pluma al acaso , haya 
de resultar escrito todo cuanto desea. La certeza de 
que no sucederán estas extravagancias, no se apoya 
en el testimonio de la conciencia, porque es claro 
que no se trata de fenómenos internos; ni tampoco 
en el de la evidencia , porque semejantes extrañezas 



podrían verificarse sin faltar al principio de contra-
dicción. 

324. Los ejemplos anteriores manifiestan que 
hay en nosotros un instinto intelectual, que nos i m -
pulsa de una manera irresistible á dar asenso á 
ciertas ve rdades , no atestiguadas por la conciencia, 
ni por la evidencia: á este instinto llamo criterio de 
sentido c o m ú n ; podríamos apellidarlo instinto inte-
lectual. Se le da el nombre de sent ido, porque ese 
impulso parece tener algo que se le asemeja á un 
sentimiento; se le da el título de común , porque, en 
efecto, es común á todos los hombres. Los que se 
ponen en contradicción con este instinto universal; 
los que no tienen sentido común, son mirados como 
excepciones monstruosas en el orden de la inteli-
gencia. 

322. El criterio de los sentidos, bien analizado, 
consta de dos elementos: el testimonio de la c o n -
ciencia y el instinto intelectual; por el pr imero, nos 
cercioramos de la presencia de los fenómenos in te r -
nos , de la sensación considerada en sí misma, en 
cuanto es un hecho puramente subjet ivo; por el s e -
gundo, atr ibuímos una realidad al objeto de las sen-
saciones ; hacemos tránsito del fenómeno interno al 
mundo externo , cuidándonos muy poco de si ese 
tránsito lo hacemos, pasando por un puente sólido ó 
con un salto por el aire. 

323. El criterio de la evidencia se funda t a m -
bién en el testimonio de la conciencia, combinado 
con el instinto intelectual; no sólo creemos que las 
cosas nos parecen tales, sino también que son tales 

como nos parecen. Nos parece que un círculo no 
puede ser un t r iángulo; pero no nos limitamos á la 
afirmación de la apariencia, sino que afirmamos que 
en la realidad, prescindiendo de toda apariencia in-
terior, un círculo no puede ser un triángulo. Nos 
parece que una cosa no puede ser y no ser á un 
mismo tiempo; pero nuestro asenso no se limita al 
parece, se extiende á la cosa misma, y estamos se-
guros de que, en realidad, prescindiendo de nuestro 
entendimiento, no se verificará nunca que una cosa 
sea y no sea á un mismo tiempo, porque no puede 
verificarse. El testimonio de la conciencia se limita 
al parece; ¿por qué, pues, pasamos de la apariencia á 
la realidad, por qué atribuímos un valor objetivo á 
nuestras ideas , por qué no las miramos como h e -
chos puramente subjetivos á los cuales las cosas 
pueden conformarse ó no conformarse? Por el ins-
tinto intelectual, por ese impulso irresistible del cual 
no podemos señalar ninguna razón, ni de concien-
cia, ni de evidencia, ni de ninguna clase, so pena de 
proceder hasta lo infinito. Así me parece, así e s , y 
no puede ser de otra manera; ¿por q u é ? Por tal r a -
zón. ¿Y esta razón en qué se funda? En otra aparien-
cia; por manera que siempre vamos á parar á nues-
tro interior, á un hecho puramente subjetivo, sin 
que podamos señalar otro título que nos autorice 
para hacer tránsito del sujeto al objeto, sino el de 
que á esto nos hallamos forzados por la naturaleza. 
(Y. Filosofía Fundamental, lib. I, cap. XXV.) 

324. El criterio que se llama de autor idad, se 
forma de una combinación de los criterios explica-
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dos. Oímos la relación de un suceso que no hemos 
presenciado, y damos fe al n a r r a d o r ; para esto se 
necesita: 4.°, oir sus palabras : he aquí el criterio del 
sentido; 2.°, conocer que no se engaña ni nos enga -
ña; y esto, ó bien lo deduciremos por raciocinio, en 
cuyo caso nos servirá, ora la evidencia, ora la proba-
bilidad; ó bien creeremos inst int ivamente, y en ton -
ces obedecemos al sentido común. 

325. De lo dicho se infiere que el criterio de la 
autoridad humana puede inducirnos á error , de va-
rios modos; pues que para engañarnos basta que 
falte el buen uso de alguno de los criterios expl ica-
dos: podemos engañarnos, oyendo ó leyendo mal; y 
podemos ser engañados por el er ror ó la mala fe de 
quien nos habla. 

El sentido común, para ser infalible, debe reunir 
las siguientes condiciones: 

4." 

326. La inclinación al asenso es de todo punto 
irresistible, de manera que el h o m b r e , ni aun con 
la reflexión, puede despojarse de ella. 

2 . a 

327. Toda verdad de sentido común es absoluta-
mente cierta para todo el l inaje humano. 

3.* 

328. Toda verdad de sentido común puede s u -
frir el examen de la razón. 

4.a 

329. Toda verdad de sentido común tiene por 
objeto la satisfacción de una gran necesidad de la 
vida sensitiva, intelectual ó moral. 

330. Cuando estos caracteres se reúnen , el cri-
terio del sentido común es absolutamente infalible; 
y se puede desafiar á los escépticos á que señalen 
un ejemplo en que haya fallado. A proporción que 
estas condiciones se reúnen en más alto g rado , el 
criterio del sentido común es más seguro, debiéndo-
se medir por ellas los grados de su valor. (V. Filo-
sofía Fundamental, lib. I , cap. XXXII.) 

CAPITULO II 

Cómo debemos conducirnos en las varias c u e s -
tiones que se pueden ofrecer á nuestro enten-
dimiento. 

SECCIÓN I 

CLASIFICACIÓN GENERAL D E LAS CUESTIONES 

334. Los actos de nuestro entendimiento se d i -

viden en especulativos y prácticos: los especulati-

vos se limitan á conocer ; los prácticos nos dirigen 

para obrar . 
332. En el simple conocimiento de una cosa se 
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nos pueden ofrecer tres cuestiones: 4.a , si es posible 
ó n o ; 2.a , si existe ó n o ; 3.a , cuál es su naturaleza, 
cuáles sus propiedades y relaciones. 

333. En la práctica nos proponemos s iempre 
algún fin, de lo cual nacen dos cuestiones: 4. a , cuál 
es ó debe ser el fin; 2. a , cuál es el mejor medio para 
alcanzarle. 

SECCION II 

C U E S T I O N E S D E POSIBILIDAD 

334. La imposibilidad, así como la posibilidad, 
puede ser metafísica, física, ordinar ia , y de sentido 
común. Cada una de estas especies da lugar á c o n -
sideraciones importantes. 

§ 

Imposibilidad metafísica ó absoluta. 

33o. La imposibilidad metafísica ó absoluta es la 
que implica contradicción, ó , en otros términos, la 
que trae consigo el absurdo de que una cosa sea y 
no sea á un mismo tiempo. Dos más dos igual á tres; 
los diámetros de un mismo círculo desiguales; virtud 
reprens ib le ; vicio laudable , son imposibles absolu-
tos ; porque se seguiría que el tres fuera tres y no 
t res , que el círculo sería y no círculo, y que la 
virtud y el vicio serían vicio y virtud á un mismo 
tiempo. 
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Para juzgar respecto á la imposibilidad metafísica, 

obsérvense las siguientes reglap: 

4.a 

336. Hay imposibilidad absoluta cuando la idea 
de una cosa excluye evidentemente la de otra. 

Esta evidencia es la luz con que juzgamos hasta 
de los primeros principios. Sabemos que es imposi-
ble que una cosa sea y no sea á un mismo tiempo, 
que el todo sea menor que la p a r t e , que los radios 
de un mismo círculo sean desiguales, porque lo v e -
mos así con toda evidencia, con la simple compara-
ción de las ideas. 

2.a 

337. Cuando no hay esta contradicción , la cosa 

es absolutamente posible. 
La posibilidad absoluta , ó metafísica, no es más 

que la simple ausencia de la contradicción; luego no 
hay medio en t re lo imposible y lo posible: por el 
mero hecho de no ser una cosa contradictoria, ya es 
absolutamente posible. 

3.a 

338. Cuando á primera vista no descubrimos si 
dos ideas se contradicen, es necesario compararlas 
con otras que nos puedan ilustrar. 

Esta proposición: los tres ángulos de un triángulo 



valen más de dos rectos, es contradictoria; pero la 
contradicción no se presenta al que ignora los e l e -
mentos de la geometría. Lo que se debe hacer en tal 
caso, es comparar las dos ideas , suma de los tres 
ángulos, y la de dos rectos, con la naturaleza misma 
del triángulo, lo cual manifiesta la contradicción. 

4.a 

339. Lo metafísicamente imposible lo es bajo 
todos los aspectos , y ningún poder es capaz de 
realizarlo. 

Tres y dos no formarán nunca s ie te ; la blasfemia 
no será nunca un acto virtuoso. Cuando se dice que 
Dios todo lo puede , no se ent iende que puede hacer 
semejantes absu rdos : de otro modo, se seguiría que 
puede pecar, y hasta que puede destruirse á sí 
mismo. 

5.a 

340. Para afirmar la imposibilidad absoluta , es 
necesario tener ideas muy claras y distintas de los 
extremos que se comparan. 

Todos los argumentos con que se intenta probar 
que hay contradicciones en los misterios de la Reli-
gión, pecan contra esta reg la ; el argumentante p r e -
tende descubrir que son contradictorias cosas que 
tienen ideas muy obscuras. 

6 . ' 

341. Cuando la contradicción es evidente, t e n e -
mos un criterio seguro para negar la realidad d e lo 
contradictorio, en todos los casos. 

Aquí se verifica, sin excepción ninguna, el p r i n -
cipio de que, negada la potencia, se niega el acto; 
porque lo que es absolutamente imposible, no es 
nunca: jamás un círculo será triangular; j a m á s la 
virtud será reprensible. 

§ 

Imposibilidad física ó natural. 

342. La imposibilidad física ó natural es la opo -
sición de un hecho á las leyes de la naturaleza. No 
hay imposibilidad absoluta en que un cuerpo vaya 
hacia arriba; pero la hay física, porque esto se o p o -
ne á las leyes de la gravedad. 

Para juzgar bien en esta materia, obsérvense las 
reglas siguientes: 

4.a 

343. Evítese el resolver con demasiada pront i -

tud si un hecho es contrario ó no á las leyes de la 

naturaleza. 
Si hace tres siglos se hubiese dicho que había un 

país donde, sin caballos ni animales de ninguna 



especie, recorrían los hombres doce, quince y hasta 
veinte leguas por hora , muchos habrían sostenido 
que esto era naturalmente imposible; y , no obstante, 
aquel juicio, en apariencia tan cuerdo, nosotros lo 
vemos desmentido en los caminos d e hierro que 
cruzan la Europa y la América. ¿ Quién no hubiera 
dicho que era naturalmente imposible el sostener 
dos personas una conversación estando á muchas 
leguas de distancia, y empleando pocos segundos 
en la correspondencia? Y, no obstante, lo vemos rea-
lizado en los telégrafos eléctricos. El mundo civili-
zado está lleno de cosas que antes se hubieran cre í -
do naturalmente imposibles. 

2.a 

344. Para descubrir si hay en un hecho imposi-
bilidad natura! , es necesario atender á las causas 
empleadas y demás circunstancias que lo rodean. 

En los siglos de ignorancia, el mismo fenómeno 
de los caminos de hierro no habría parecido impo-
sible á quien hubiese seguido un buen método en la 
investigación de la posibilidad. Por groseras que 
fuesen las máquinas existentes á la sazón, no fal-
taban algunas cuyo movimiento no se debía á los 
anímales; entre ellas había diferencias de velocidad, 
de dirección, y de otras clases: toda la cuestión 
estaba, pues,, reducida á saber si era posible encon -
trar un nuevo agente que moviese una máquina en 
la dirección que se determinase. A un hombre de jui-
cio, esto podía parecerle difícil, mas no imposible. 
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La transmisión de los signos por medio de los telé-
grafos eléctricos tampoco hubiera parecido impos i -
ble á quien hubiese considerado la suma velocidad 
con que el aire transmite los sonidos, y con que los 
cuerpos luminosos difunden sus rayos á distancias 
inmensas. El problema estaba reducido á lo siguien-
te: ¿ Es posible que con el tiempo descubran los 
hombres algún agente natural , por cuyo medio pue-
dan imitar esas transmisiones instantáneas? La reso-
lución no podía ser dudosa , por escasas que fuesen 
las nociones en las ciencias naturales. 

345. Asistimos á un espectáculo en que un hom-
bre transforma varios objetos: no hay ningún apa-
rato; los medios que se emplean, son palabras miste-
riosas y maniobras extravagantes. Atendidas todas 
las circunstancias de la persona , del lugar y del 
tiempo, no hay causas que puedan producir fe-
nómenos tan sorprendentes ; ¿ q u é juicio deberemos 
fo rmar? Que no hay allí la acción de leyes secretas 
de la naturaleza, sino la habilidad de un diestro 
jugador de manos, que ofrece, como asombrosas 
real idades, un conjunto de vanas apariencias. Para 
descifrar el enigma, toda nuestra atención debe diri-
girse, no á la eficacia de las leyes de la naturaleza, 
sino á las manos del jugador , á los instrumentos de 
que se sirve, ó á las señas y acciones de algunos 
taimados que estarán á sus alrededores. Por el con-
trario, si los fenómenos sorprendentes se verifican en 
una cátedra de física experimental , donde vemos 
los diferentes aparatos para poner en movimiento y 
combinación los agentes de la naturaleza , debemos 



guardarnos de af i rmar que lo que vemos es impo-
sible naturalmente, por más extraordinario que nos 
parezca. 

§ 3-

Imposibilidad ordinaria ó moral. 

346. La imposibilidad ordinaria ó moral es la 
oposición al curso regular ú ordinario de los s u c e -
sos. Una persona , conocida generalmente por un 
nombre y apellido, y por su posición en la socie-
dad, es moralmente imposible que no sea la que to -
dos c reen ; pero no hay ninguna repugnancia abso -
luta ni natural en que sea un impostor que, prevali-
do de la semejanza ú otras circunstancias favora-
bles, se haya puesto en lugar del verdadero sujeto 
cuyo nombre usurpa . Así se ha visto repetidas veces. 

En esta clase de juicios ténganse presentes las 
siguientes reglas: 

4.a 

347. Cuando no hay ningún indicio en contra , 
es necesario contentarse con el criterio de la impo-
sibilidad ordinar ia . 

La sociedad y las familias descansan sobre este 
criterio. Si para lodo necesitásemos de la certeza 
absoluta ó de la na tura l , seria preciso renunciar al 
trato de los hombres . 

348. Para conocer si en un caso determinado es 
bastante garantía la imposibilidad m o r a l , conviene 
atender á los motivos que hacen posible el hecho 
contrario. 

Es moralmente imposible q u e , en un caso par t i -
cular, una firma generalmente reconocida sea falsi-
ficada. Esta seguridad debe tranquil izarnos en ios 
negocios pequeños; pero, si se trata de una cantidad 
muy fuerte, el menor indicio de falsificación es b a s -
tante para que vacile la imposibilidad mora l : tes-
tigo la experiencia. 

§ 4 -

Imposibilidad de sentido común. 

349. La imposibilidad de sentido común no per-
tenece á ninguna de las especies explicadas. Con 
un ejemplo se entenderá mejor que con todas las 
definiciones. Un hombre tiene en la mano un c o n -
junto de pedrezuelas : con los ojos vendados y 
haciéndole dar muchas vueltas por una pieza, se 
pretende q u e , arrojando al acaso el puñado de p e -
drezuelas , vayan todas á pasar por otros tantos 
agujeros de dimensiones iguales á cada una de ellas. 
Veinte h o m b r e s , también con los ojos vendados y 
dando muchas vueltas en diferentes sentidos, dis-
paran al acaso sus escopetas, y se pretende que las 



veinte balas vayan á pasar por veinte agujeros de 
diámetros exactamente iguales á los de las balas. 
Otro hombre tiene en la mano un cajón de ca rac -
teres de impren ta ; los arroja al acaso sobre una 
mesa , y se pretende que resulte compuesta una 
carta que tiene en su faltriquera uno de los circuns-
tantes. Es claro que todas estas cosas son imposi-
bles; y, sin embargo , no hay repugnancia esencial 
en las ideas , como se necesita para la imposibilidad 
absoluta ; ni tampoco se oponen al suceso las leyes 
de la naturaleza , como es preciso para la imposibi-
lidad física; pero está de por medio la imposibilidad 
que llamo de sentido común , porque sin reflexión 
de ninguna clase todos los hombres creen que no 
se realizarán casualidades tan extravagantes; y lo 
creen con fe mucho más firme que en los casos de 
la imposibilidad ordinaria. Lo que manifiesta la ne-
cesidad de no confundir estas dos imposibilidades. 

Regla 1.a 

350. En los casos anteriores y en otros seme-
jantes , que producen una convicción general é ins -
tantánea , la imposibilidad de sentido común es un 
criterio seguro de que el hecho no se ha verificado 
ni se verificará. 

2.a 

351. Cuando la convicción sobre la imposibilidad 
no es general é instantánea, el suceso es más ó m e -
mos probable. 

Para determinar los grados de esta probabilidad, 
se debe formar un quebrado cuyo numerador sea el 
de los casos favorables , y el denominador el de los 
casos posibles. 

Si hay en una urna noventa y nueve bolas blan -
cas y una negra , la probabilidad de salir la negra 
será igual á ' / t ( o; porque hay cien casos posibles, 
que son las cien bolas, y hay uno solo favorable, 
que es la bola negra ; por manera que hay noventa 
y nueve grados de probabilidad en favor de la salida 
de una bola blanca, y uno en favor de la negra. 

352. Así comprenderemos la profunda razón que 
se encierra en la imposibilidad de sentido común. 
Supongamos un hombre colocado en el centro de un 
gran salón, y que se exige que con los ojos vendados 
dispare al acaso un t i ro , y haga entrar la bala por 
un agujero de una pulgada de diámetro; todos dirán 
sin reflexionar: esto es imposible. Y ¿ p o r q u é ? No 
lo s a b e n ; pero el cálculo manifiesta el fundamento 
de este juicio instintivo. Sean las cuatro paredes de 
veinte varas de longitud cada una y ocho de al tura. 
La superficie de todas juntas es igual á 829.440 pul-
ga4as cuadradas; y, como el agujero puede estar en 
una cualquiera de éstas, y la bala puede pasar por 
uno cualquiera de el los, resulta que el número de 
casos posibles llega á 829.440, y el de casos favora-
bles es uno solo. Luego la probabilidad de que s u -
ceda así es tan pequeña , que debe representarse 
por el quebrado V8 S 9 .uo. Pero este quebrado, aun-
que muy pequeño, es todavía demasiado grande con 
respecto á la probabilidad. Para demostrarlo, s u -
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pongamos que en las cuatro paredes se pintan todas 
las pulgadas cuadradas ; en tal caso, si se agujerease 
una sola , la probabilidad de pasar por ella no está 
expresada por dicho quebrado. En efecto, el q u e -
brado supone que el número de los casos posibles 
es únicamente el de las pulgadas marcadas ; y que, 
si la bala no va á uno de los cuadri tos , irá al otro. 
Esto es falso, porque puede ir á una infinidad de 
in termedios; luego el agujero de una pulgada puede 
estar en una infinidad de posiciones diferentes, como 
se ve suponiendo que el cuadro se mueve y va cu-
briendo más ó menos las partes inmediatas. Cuando 
se atiende á estas circunstancias, se ve que el nú-
mero de los casos posibles crece asombrosamente y 
es mayor que toda ponderación; y, sin embargo, el 
caso favorable es siempre uno solo: acertar en el 
punto donde está el agujero. Entonces el quebrado 
es poco menos que infinito, y, por consiguiente, es 
infinitamente pequeña la probabilidad en sentido 
favorable. (V. El Criterio, cap. IV.) 

SECCIÓN III 

C U E S T I O N E S D E E X I S T E N C I A 

§ I-

Coexistencia y sucesión. 

353. Para conocer la existencia de una cosa des-
conocida, necesitamos partir de una cosa conocida, 

y saber , además, que están unidas por algún vínculo. 
Sin esto es imposible dar un paso. ¿ Cómo adquirir 
un conocimiento que no tengo, si no se me da otro 
en que pueda estribar '? Tanto valdría construir un 
edificio sin fundamento . 

354. De los objetos, unos están sometidos á nues-
tra experiencia inmediata; otros se hallan ligados 
con éstos. Veo el humo; su existencia la conozco por 
experiencia inmediata; infiero que hay fuego; éste 
me es conocido por el enlace que tiene con el humo. 

355. Como la íntima naturaleza de los objetos 
nos es poco conocida, nos vemos con frecuencia 
precisados á considerarlos dependientes entre sí , 
ó porque muchas veces existen jun tos , ó porque 
unos vienen después de otros. Este raciocinio, que 
es uno de los fundamenta les en las ciencias de o b -
servación, y nos sirve á cada paso en los usos de la 
v ida , puede también inducirnos á e r ror : para evi-
tarle, se deben observar algunas reglas. 

4.a 

356. La existencia simultánea de dos ó más s e -
res , ó su inmediata sucesión, consideradas en sí 
solas, no prueban que el uno dependa del otro. 

A cada paso vemos que coexisten ó se suceden 
cosas que no tienen ninguna relación entre sí. Estar 
en un mismo lugar, existir á un mismo tiempo, ó en 
tiempos inmediatamente sucesivos, son cosas m u y 
diferentes de la relación de dependencia. 



2.a 

357. Cuando una experiencia constante y dila-
tada nos muestra dos ó más objetos existentes á un 
mismo tiempo, de tal suerte, que, en presentándose 
el uno, se presente también el otro, y , en faltando el 
uno, falte también el otro, podemos juzgar , sin temor 
de equivocarnos, que tienen entre sí algún enlace, y , 
por tanto, de la existencia del uno inferiremos legíti-
mamente la existencia del otro. 

Con la presencia de ciertos cuerpos coincide lo 
que llamamos luz y ver : poco importa que no co-
nozcamos la íntima naturaleza de estos fenómenos; 
su coexistencia nos asegura de su relación. 

3.a 

358. Si dos objetos se suceden indefect iblemen-
te, de manera que, puesto el pr imero, s iempre se 
haya visto que seguía el segundo, y que, al existir 
éste, siempre se haya notado la precedencia de 
aquél, podremos deducir con certeza que tienen en-
tre sí alguna dependencia. 

Después de un rato de aplicar el fuego á un ca l -
dero lleno de agua, ésta hierve: los hombres no han 
esperado los adelantos de la física para afirmar que 
aquel movimiento del agua provenía del fuego. El 
rayo serpea por los aires, y un momento después el 
t rueno estalla y r e t u m b a : la sucesión constante de 
estos fenómenos ha hecho creer que el segundo d e -

pendía del primero, mucho antes que se conociese 

la teoría de la electricidad, ni de la causa y p r o p a -

gación del sonido. 

4.a 

359. La dependencia indicada por la coexisten-
cia ó la sucesión, no siempre es directa de los obje-
tos entre s í ; á veces es dependencia de ambos con 
respecto á un tercero. 

Cuando hay en un pais tal fruta, hay s iempre tal 
o t ra : esto no prueba que la pr imera d e p e n d a de la 
segunda, ni ésta de aquélla, sino que a m b a s d e p e n -
den de una causa que las produce. Cuando reina 
una enfermedad, reina s iempre tal o t r a : esto no 
prueba que tengan entre sí relación de causa y efec-
to; ambas pueden ser independientes en t re sí , pero 
dependientes de una misma causa. Dos personas 
acuden á un mismo sitio, á una misma hora , d u r a n -
te muchos días: esto no prueba que la ida de la 
una tenga relación con la de la o t r a ; pero los dos 
hechos , aunque puramente casuales el uno respecto 
del otro, no lo son absolutamente, sino que d e p e n -
den de una causa tercera; por ejemplo, d é l a hora 
que avisa á cada cual el momento de acudir á su 
ocupación respectiva. 

360. La razón de que instintivamente a t r i b u y a -
mos enlace, ó mutuo, ó con un tercero, á los hechos 
que coexisten ó se suceden constantemente, estriba 
en un principio que tenemos profundamente g r a b a -
do en nuestra alma: donde hay orden, donde hay 
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combinación, hay causa que ordena y combina. La 
pura casualidad es una palabra sin sentido.(V. El 
Criterio, cap. VI.) 

§ 

Juicio sobre los actos humanos. 

361. El juicio sobre los actos humanos está su-
jeto á reglas muy diferentes de las que rigen en los 
fenómenos de la naturaleza. Estando el hombre do-
tado de libre albedrío, las conjeturas sobre sus ac-
ciones, ocultas ó ven ideras , no pueden someterse á 
riguroso cálculo; no obstante, también se pueden 
dar en este punto algunas reglas para juzgar con 
probabilidades de acierto. 

1." 

362. Se debe fiar poco de la virtud del común 
de los h o m b r e s , cuando está sujeta á prueba muy 
dura . 

Una pasión muy fuerte, un interés muy poderoso, 
producen un impulso vehemente á que el hombre 
resiste con harta dificultad, si no está dotado de vir-
tud muy acendrada , y ésta se halla en pocos, por 
cuya razón, quien ama el peligro perecerá en él. 

2.a 

363. La máxima: piensa mal y no errarás, es 

inadmisible, no sólo por motivos de car idad, sino 

también de buena lógica. 
Es evidente que esta máxima no sirve cuando se 

trata de personas buenas. Además , es muy equívo-
ca, aun cuando se refiera á las malas. Un mentiroso, 
por mucho que lo sea , no miente sino cuando tiene 
en ello algún interés ó un gusto par t icu lar ; así es 
q u e , contando sus p a l a b r a s , resultan siempre en 
mayor número las verdades que las mentiras; el bo-
rracho pasa más horas con la cabeza clara que en la 
embriaguez; el disoluto no se entrega á sus pasio-
nes, sino cuando se ofrece la opor tunidad; luego es 
m u y aventurado el echar á mala parte la general i -
dad de las acciones de los hombres , pues se corre 
peligro de tomar por ma las , muchas que no lo son. • 

3.a 

364. Para conjeturar cuál será la conducta de 
una persona en un caso d a d o , es preciso conocer su 
inteligencia, su índole, carácter , moralidad, intereses 
y cuanto puede influir en su determinación. 

El hombre , aunque dotado de libre albedrío, esta 

sujeto á varias influencias que contribuyen á decidir 

su voluntad. Olvidar una de éstas, es descuidar un 

dato del problema. 

4.a 

36o. Debemos guardarnos de pensar que los 

demás obrarán como obraríamos nosotros. 



Por faltar á esta regla caemos en graves y f r e -
cuentes errores. Tenemos natural inclinación á j u z -
gar de los demás por nosotros mismos ; sin notarlo, 
les atribuímos nuestras ideas, afecciones y carácter . 
Al bueno le engaña su bondad ; al malo, su malicia. 
Esta regla está consignada en un refrán castellano 

muy expresivo. (V. El Criterio, cap. VII.) 

§ 3-

Autoridad humana. 

366. En muchos casos no podemos conocer la 
verdad por nosotros mismos , inmediata ni media ta -
mente , y nos es preciso referirnos al testimonio de 
los hombres . La distancia de lugar ó tiempo nos im-
pide presenciar el hecho, y tampoco podemos sacar-
le por raciocinio; ya porque dependa de la libertad 
humana, ya porque proceda de causas naturales que 
nosotros ignoramos. ¿Cómo puedo saber lo que suce-
de en este momento en Pekin ó en Nueva York? Si 
se trata de actos l ibres, me es imposible conocerlos, 
porque no dependen de ninguna causa necesaria; y , 
si son acontecimientos na tura les , por ejemplo, l lu-
via, tempestad, terremoto, etc., no conozco bastante 
el conjunto de relaciones de las causas que obran 
sobre el globo, para determinar a priori qué efectos 
producen en este momento en tal ó cual punto de la 
tierra. La distancia de tiempo impide también el c o -
nocer los hechos, exceptuando el caso en que hayan 
dejado señales evidentes : como la abundancia de 

lava en un terreno indica la antigua erupción de un 
volcán; y las petrificaciones y las conchas senalan 

el paso de las aguas . 
367 Para que un testimonio sea va ledero , se 

necesitan dos condiciones: que el testigo no sea 
engañado; 2. a , que no nos quiera engañar. De poco 
nos sirven la veracidad y buena fe de un narrador , 
si él está engañado ; ni nos aprovechan los conoci-
mientos de un ment i roso, si nos dice lo contrario de 

lo que sabe. 

Regla 4.a 

368. Debemos atender á los medios de que d i s -
puso el narrador para encontrar la ve rdad , y á las 
probabilidades de que sea veraz ó no. 

2.a 

369. En igualdad de circunstancias, es preferi-

ble el testigo ocular. 

3 . ' 

370. Entre los testigos oculares , es preferible, 
en igualdad de circunstancias, el que no tomó parte 
en el suceso, y no ganó ni perdió con él. 

4." 

374 Es preciso cotejar la narración de un tes t i -
, con la de otro de opiniones é intereses diferentes. 



o.* 

3 / 2 . En las narraciones conviene distinguir cu i -
dadosamente entre el hecho narrado y las causas 
que se le señalan , resultados que se le atr ibuyen v 
juicio de los escritores. 

6.a 

373. Los anónimos merecen poca confianza. 

7. a 

374. Antes de leer una narración, es muy i m -
portante conocer la situación y demás circunstancias 
del nar rador . 

375. Las obras postumas, publicadas por manos 
desconocidas ó poco seguras , son sospechosas de 
apócrifas ó alteradas. 

9.a 

376. Narraciones fundadas en memorias s e c r e -
tas y papeles inéditos, no merecen más fe que la 
que se debe á quien sale responsable. 

m 
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10.a 

377. Relaciones de negociaciones ocultas, de se-
cretos de Es tado , anécdotas picantes sobre la vida 
privada de personajes célebres, sobre tenebrosas 
intrigas y otros asuntos de esta clase, han de rec i -
birse con extrema desconfianza. 

14.a 

378. En t ratándose 'de pueblos antiguos ó muy 
remotos, es preciso dar poco crédito á cuanto se nos 
refiera sobre riqueza del país , número de morado-
res, tesoros de monarcas, ideas religiosas y costum-
bres domésticas. 

42.a 

379. Se debe desconfiar mucho de las relaciones 
de los viajeros que no han permanecido mucho 
tiempo en el país que nos describen. (V. El Criterio, 
caps. VIII, IX, X y XI.) 

SECCIÓN IV 

CUESTIONES SOBRE LA NATURALEZA DE LAS COSAS 

380. En las cuestiones que versan sobre la ínti-
ma naturaleza de las cosas, conviene no perder de 
vista las observaciones siguientes: 



4.a 

381. La íntima naturaleza de las cosas nos es 
frecuentemente desconocida; de ella sabemos poco, 
y de una manera imperfecta. 

La verdad de esta observación se conoce tanto 
mejor , cuanto más se profundiza en las ciencias; el 
resultado de los trabajos más asiduos y profundos, 
es la convicción de nuestra ignorancia. 

382. La 
mejor resolución de muchas cuestiones, 

es el conocimiento de que no es posible resolverlas. 
Los hombres pierden mucho tiempo en disputas 

estériles, porque se empeñan en resolver problemas 
sin datos. Cuestiones hay que metieron mucho ruido 
en el mundo científico, y que podían compararse á 
ésta: el número de las estrellas ¿es par ó impar? 

3.a 

383. Como los seres se diferencian mucho entre 
sí, en naturaleza, propiedades y relaciones, el modo 
de mirarlos y el método de pensar sobre ellos han 
de ser también muy diferentes. Quien aplicase á las 
ciencias políticas y morales el método matemático, 
caería en grandes errores; y quien juzgase el mérito 
de una obra literaria por un análisis metafísico ó dia-
léctico, se parecería á quien hiciese la autopsia á un 
cuerpo vivo. 

4.a 

384. En las ciencias que versan sobre objetos 
necesarios, es preciso atenerse al enlace d é l a s ideas 
puras. En las que tienen por objeto la naturaleza, es 
preciso fundarse en la observación. En las que v e r -
san sobre el h o m b r e , se debe estudiar el corazón 
humano. En las morales , se ha de atender á los 
eternos principios de la r azón , ilustrados con las 
tradiciones universales, y , sobre todo , por la re l i -
gión cristiana. 

o. 

385. De nada sirven todas las reglas, si el h o m -
bre no está poseído de un profundo amor á la v e r -
d a d , y si no sabe despojarse de sus pasiones para 
ver en las cosas lo que haya realmente , y no lo que 
él desea que haya . (Y. Ei Criterio, desde el cap. XII 
hasta el XX.) 

SECCIÓN V 

OSO DE LA HIPÓTESIS 

386. Hipótesis es una suposición de que nos v a - « 
lemos para explicar alguna cosa. Un negocio que se 
hallaba en buen es tado , se ha echado á perder r e -
pentinamente, y se ignora la causa de semejante ex-
t rañeza ; no obstante , se empieza á conjeturar , y se 



explica por la mala voluntad de un enemigo, que 
está en íntimas relaciones con el que debía c o n d u -
cirle á un término favorable. Esto es una hipótesis. 
En la explicación de los fenómenos naturales, c u a n -
do se ignora su causa , se acude también á las h ipó-
tesis, como se puede ver en las obras de física. 

387. El uso de las hipótesis, cuando se las e m -
plea con sobr iedad, puede ser provechoso; ya p o r -
que ejercita el entendimiento, acostumbrándole á 
reducir la variedad á la un idad , ya también porque 
el conocimiento de las causas posibles prepara á ve-
ces el de las causas reales. Pero conviene no perder 
de vista que una hipótesis, por sí sola, no prueba 
nada en favor de la real idad; d ice : esto puede haber 
sucedido de tal manera ; y, si de aquí se infiere que 
ha sucedido de la misma m a n e r a , se saca una c o n -
secuencia ilegítima. Así, en el ejemplo anterior , el 
negocio puede, en efecto, haberse desgraciado por la 
mala voluntad del enemigo; pero también es posible 
que éste no haya tenido en ello la menor par te , y 
que, por el contrario, la desgracia haya dimanado de 
la imprudente oficiosidad de un amigo, de la to rpe-
za de uno de los encargados de llevarle á cabo, de 
los manejos ocultos de un rival', ó de otra c i rcuns-
tancia cualquiera. 

388. Las suposiciones, cuando son ingeniosas, 
* mayormente si tienen en su apoyo algunos visos de 

probabil idad, nos alucinan frecuentemente, i n d u -
ciéndonos á graves e r ro res , así en el estudio de las 
ciencias, como en los negocios comunes de la vida. 
«Puede haber sucedido así; luego ha sucedido as í ;» 

éste es un raciocinio disparatado; y , no obstante , lo 
tomamos muchas veces por una prueba sin réplica. 
(Y. El Criterio, cap. XIY, § VI). 

389. De la posibilidad á la rea l idad , va mucha 
distancia. Debemos buscar , no lo que puede ser, 
sino lo que e s : cuando se trata de cosas indepen-
dientes de nuestro entendimiento, es necesaria la 
observación de los hechos , tales como son en s í ; y , 
si estos hechos se nos ocul tan, mejor es conocer y 
confesar nuestra ignorancia que alucinarnos, toman-
do por realidades los productos de nuestro ingenio. 

SECCION VI 

SÍNTESIS Y ANÁLISIS 

390. Cuando en los procedimientos se pasa de 
lo simple á lo compuesto, el método se llama ^sinté-
tico; cuando se pasa de lo compuesto á lo s imple , 
se llama analítico. Si tomamos por separado las 
diferentes partes de un re lo j , y , considerándolas 
primero en sí mismas, y luego en las relaciones que 
cada una tiene con las otras, vamos componiendo la 
máquina , el método será sintético. Por el contrario, 
si, tomando la máquina ya cons t ru ida , examinamos 
el movimiento en su conjunto, luego investigamos , 
las relaciones de las partes entre s í , y, por fin, l l e -
gamos al conocimiento de la estructura de cada una 
de el las , y de las funciones que ejerce en la máqui-
na , el método será analítico. Empezando por las 
primeras nociones de la geometr ía , ampliándolas 



sucesivamente por medio de construcciones y d e -
mostraciones, se llega á la formación de una curva, 
y al conocimiento de su naturaleza y propiedades : 
este método es sintético. Considerando la curva en 
sí m i sma , y descomponiéndola de diferentes modos, 
se llega también á conocer su naturaleza y propie-
dades : este método es analítico. 

391. Se pregunta á veces cuál de estos métodos 
es prefer ible; y se suele decir que el de síntesis es 
más á propósito para la enseñanza , y el de análisis, 
para la investigación é invención. Esta respuesta es 
muy juiciosa : porque el maestro que sabe de a n t e -
mano el punto á donde quiere conducir el en tend i -
miento del discípulo, puede principiar por lo simple, 
para llegar á lo compuesto que ya conoce; pero el 
que ha de buscar la ve rdad , es preciso que tome 
los objetos tales como se le of recen , y claro es que 
no se le presentan descompuestos en sus partes, sino 
formando un conjunto. 

392. No se crea, sin embargo, que á estos mé-
todos se les pueden fijar lindes exactos: se mezclan 
cont inuamente , por exigirlo así la utilidad y hasta 
la necesidad. También se analiza enseñando, y se 
compone investigando: la oportunidad de emplear 
uno ú otro de estos métodos , y el grado y el modo 
de su acertada combinación , sólo pueden indicarlo 
las circunstancias del objeto. (V. El Criterio, cap í -
tulo XVII). 

393. Cuando se procede por el método sintético, 
conviene guardarse de la manía de componer sin 
bastantes elementos; y, en el uso del análisis , es 

preciso evitar el que, á fuerza de examinar las partes 
por separado, se ilegue á perder de vista sus relacio-
nes con el todo. (V. El Criterio, cap. XIII, § 3 y 4.) 

SECCIÓN VII 

NECESIDAD DEL TRABAJO 

394. El hombre tiene á veces inspiraciones f e -
lices, que no le cuestan ningún t r aba jo ; mas por lo 
común necesita t rabajar , si no quiere vivir en la ig -
norancia. Las mismas inspiraciones espontáneas no 
suelen presentarse sino al que ha cultivado sus f a -
cultades con mucho ejercicio. Sin éste , no se d e s -
arrolla el a l m a ; y, semejante al cuerpo que está 
mucho tiempo sin acción, siente disminuir sus f u e r -
zas, y arrastra una vida perezosa y lánguida. Algu-
nos creen que los grandes ingenios son perezosos; 
¡gravísimo e r r o r ! Todos los grandes hombres se 
han distinguido por una actividad infatigable; ésta 
es una condición necesaria para su g randor ; sin ella 
no serían grandes. La vanidad impele á veces á 
ocultar los sudores que cuesta una o b r a ; pero t é n -
gase por cierto que poco bueno se hace sin mucho 
t raba jo ; que aun los que llegan á adquirir ex t r a -
ordinaria facilidad, no lo consiguen sin haberse pre-
parado con dilatadas fatigas. Deséchese, pues , la 
vanidad pueri l de fingir que se hace mucho t r aba -
jando poco; nadie debe avergonzarse de las c o n -
diciones impuestas á la humanidad en te ra ; y una 
de éstas es que no hay progreso sin t rabajo. 



Para t rabajar con f ru to , conviene tener presentes 
algunas observaciones sobre la lec tura , el trato y la 
meditación. 

SECCIÓN VIII 

LA LECTORA 

395. En la lectura debe cuidarse de dos cosas: 
escoger bien los libros y leerlos bien. 

396. Nunca deben leerse libros que extravíen el 
entendimiento, ó corrompan el corazón. Las lecturas 
irreligiosas é inmorales no conducen á la ciencia; 
por el contrar io, son una fuente de frivola super-
ficialidad. 

397. Conviene leer los autores cuyo nombre es 
ya generalmente conocido y respetado: así se ahorra 
mucho tiempo y se adelanta más. Estos escritores 
eminentes enseñan , no sólo por lo que d icen , sino 
también por lo que hacen pensar. El espíritu se 
nutre con la doctrina que le comunican , y se d e s -
pierta y desarrolla por las reflexiones que le inspi -
ran . Entre dos hombres , uno mediano, otro e m i -
nen te , ¿quién preferiría consultar al mediano? 

398. Ningún arte ni ciencia debe estudiarse por 
diccionarios, ni enciclopedias; es preciso sujetarse 
primero al estudio de una obra elemental , para de-
dicarse en seguida con fruto á la lectura de las 
magistrales. Los diccionarios y enciclopedias sirven 
para consultar en casos dados y refrescar especies, 
mas no para aprender las cosas á fondo. 

399. Non multa, sed multum; se ha de leer mu-
cho, pero no muchos l ibros; ésta es una regla exce-
lente. La le'Hura es como el alimento: el provecho 
no está en proporción de lo que se come, sino de lo 
que se digiere. 

400. La lectura debe ser pausada, atenta, refle-
xiva; conviene suspenderla con frecuencia para me-
ditar sobre lo que se lee; así se va convirtiendo 
en substancia propia , la substancia del autor; y se 
ejecuta en el entendimiento un acto semejante al de 
las funciones nutritivas del cuerpo. 

401 . Suele decirse que es más útil leer con la 
pluma en la mano, apuntando lo más importante 
que ocurre ; ésta regla es, en efecto, muy provechosa; 
mas, para guardarse de algunos inconvenientes, será 
bueno recordar lo siguiente: \ se corre peligro de 
escribir muchas cosas inútiles y de gastar, haciendo 
ext rac tos , un tiempo que se emplearía mejor en !a 
repetición de la lectura; 2.°, encomendándolo todo 
al pape l , se cultiva menos la memoria : el mejor 
libro de apuntes es la cabeza; ésta no se traspapela 
ni emba raza ; 3.°, cuando se trata de nombres p ro -
pios y de fechas , conviene no fiarse de la memoria. 

402. El inmoderado deseo de la universalidad 
es una fuente de ignorancia. Queriendo saberlo 
todo, se llega á no saber nada. Son pocos los hom-
bres que han nacido con talentos bastantes para 
abarcar todas las ciencias. Asi, es muy importante el 
poseer á fondo una de ellas; y luego no hacer incur-
siones por el campo de las o t r a s , sino con la debida 
consideración de las propias fuerzas , del tiempo de 



que se dispone, y de la profesión que se ha de ejer-
cer. ¿De qué le sirve á un militar el ser botánico, si 
ignora el arte de la guerra ? ¿ De qué á un abogado 
el ser un buen geómetra , si se olvida de la j u r i s -
prudencia ? 

SECCIÓN IX 

EL TRATO Y LA DISPÜTA 

403. El trato con los hombres puede servirnos 
de mucho para adelantar en nuestros conocimientos. 

La discusión es una fuente de l uz , si se evitan el 
espíritu de parcial idad, la influencia del amor p r o -
pio, y los peligros que hay en tales casos de o f e n -
der el ajeno. 

404. Es digno de notarse que. en el calor de la 
discusión, y á veces en el suave movimiento de una 
conversación t ranqui la , nos ocurren pensamientos 
que j amás se nos habían ofrecido. Las dificultades 
del adversario, las observaciones de un amigo, las 
dudas del indiferente, á veces las mismas necedades 
del ignorante, hacen descubrir puntos de vista total-
mente nuevos, que ensanchan é ilustran las cuestio-
nes. Los espíritus humanos tienen la facultad de 
fecundizarse unos á otros: se asemejan á los c u e r -
pos, que con el roce se afinan y calientan. 

40o. Desgraciadamente, se cae con sobrada f re-
cuencia en los defectos arriba mencionados: se tiene 
el juicio formado previamente, y no se piensa en 
rectificarlo, sino en sostenerlo; no se trata de buscar 

la ve rdad , sino de luchar y vencer. El orgullo de 
los contrincantes se exal ta; las palabras son du ras ; 
el tono, áspero, cuando no insolente; y lo que debía 
ser una especie de asociación en que cada cual p u -
siera en el fondo común sus fuerzas particulares con 
el objeto de encontrar la verdad, se convierte en un 
desafío literario, en que se manifiestan pasiones y 
miserias. 

406. Conviene sobremanera guardarse del espí-
ritu de disputa. Cuando no se espera ningún resul -
tado en favor de la ve rdad , es mejor condenarse al 
silencio, aun cuando se oigan proposiciones que se 
pudieran rebat ir . Esta prudencia en huir de dispu-
tas r u i d o « » evita disgustos, es conforme á la sana 
moral y á la buena educación, y ahorra un tiempo 
precioso? que se puede emplear en trabajos útiles. 

407. Pero conviene igualmente buscar el trato 
de personas entendidas y juiciosas; es increíble el 
fruto que se saca de conversar con otro sobre las 
materias que se han estudiado. Con esta comunica-
ción, el espíritu se desarrol la , se aviva, recobra las 
fuerzas debilitadas en las horas de la soledad, conoce 
sus errores, rectifica sus equivocaciones, se confirma 
en las verdades encontradas, descubre nuevos cami-
nos para llegar á otras, en breve rato recoge el fruto 
de largos trabajos de su interlocutor, á su vez le co-
munica los suyos, da y recibe, aprende y se solaza. 

* 



SECCIÓN X 

LA MEDITACIÓN 

408. La meditación es un trabajo intelectual con 
que procuramos conocer á fondo alguna cosa. La 
meditación será estéril cuando no haya ideas sobre 
que fijarla; a s i , para meditar con fruto, conviene 
haber hecho acopio de materiales, por medio de la 
lectura, de la conversación ú observación. 

409. El trato con los hombres pensadores , y la 
lectura de los autores profundos, acostumbra insen-
siblemente á meditar. Importa poner un especial 
cuidado para familiarizarse con esta costumbre, con-
t rayendo el hábito de meditar sobre todo lo que se 
ofrece á nuestra consideración. En esto se interesan, 
no sólo los adelantos científicos y literarios, sino 
también el acierto en la dirección de los negocios: 
muchos de los errores, así especulativos como p rác -
ticos, nacen de la falta de meditación. Hombres hay 
que han leído en abundancia , y que apenas se han 
parado un instante en meditar sobre lo que leyeron. 
Sus cabezas son una especie de depósito de los pen-
samientos ajenos; nada tienen propio; y hasta en sus 
rasgos de apariencia original, se descubre el ca rác -
ter de las reminiscencias de la lectura. Envanecidos 
cou la idea de sus estudios, se imaginan haber llega-
do al colmo de la ciencia; no considerando que el fru-
to del t rabajo se halla en proporción, no sólo con el 
estudio, sino también con el modo de estudiar. Otros 

hay que conducen negocios, á veces de alta impor -
tancia, sin haber reflexionado apenas sobre el objeto 
que tienen encomendado; así caminan sin plan, sin 
previsión de lo que puede suceder, y se ven envuel-
tos en ruinas que les hubiera sido fácil evitar. 

SECCIÓN XI 

CUESTIONES PRÁCTICAS 

410. L o s a d o s prácticos del entendimiento son 
los que nos dirigen en nuestras acciones. ¿Qué debo 
hacer para manifestar mi gratitud ? ¿ A qué sacrificio 
me obliga la amis tad? ¿Cuál es el modo de ejecutar 
este ó aquel sistema de administración? ¿Cómo se 
han de combinar las fuerzas motrices para lograr 
que una máquina ejerza bien sus funciones? A estas 
y otras semejantes llamo cuestiones prácticas. 

411. Por los ejemplos aducidos se echa de ver 
q u e , de estas cuestiones, unas se refieren á objetos 
sometidos á leyes necesarias; otras, á nuestras accio-
nes libres. Sobre ambas emitiré algunas breves o b -
servaciones, pues no creo conveniente repetir lo que 
dije extensamente en El Criterio, cap. XXII. 

412. Cuando el hombre quiere obrar , siempre 
se propone algún (in. Sin esto, su voluntad no se mo-
vería. El objeto de su obra es lograr el fin propuesto. 
De aquí resulta que en toda operación conviene aten-
der al fin y á los medios. 

413. El fin en toda clase de acciones debe ser 
moral. Todo fin contrario á la moralidad debe ser 



desechado inexorablemente. No hay razones de arte 
ni de ciencia que puedan autorizar para proponerse 
fines malos. Lo inmoral , por lo mismo que es inmo-
ral, carece de verdad y de belleza: éstas no se e n -
cuentran en las cosas inmorales, cuando s e las mira 
con pleno conocimiento y se prescinde d e ciertas 
relaciones con nuestra sensibilidad. 

414. No basta que el fin no sea inmoral ; es pre-
ciso que sea el que conviene al sujeto y d e m á s c i r -
cunstancias. El acierto en proponerse el fin es más 
difícil de lo que parece. Esta dificultad nace de 
varias causas, siendo una de ellas el q u e , como 
todos los fines, excepto el último, que es D ios , son 
medios para lograr otro fin, se necesita f r e c u e n t e -
mente mucha reflexión y sagacidad para descubr i r 
cuál es en un caso dado el más conveniente. 

415. El fin debe ser proporcionado á los medios; 
aspirar á un fin, careciendo de medios para lograrlo, 
es gastar el tiempo inútilmente, cuando no con daño. 
Son muchos los hombres que no consiguen lo fácil, 
porque se proponen lo imposible. 

416. El valuar los medios externos no es tan di-
fícil como el apreciar los internos. Aquéllos no se 
emplean sin és tos ; y precisamente en el conoci -
miento de los últimos se halla la mayor dif icultad. 
Profundamente sabio era el dicho de los antiguos: 
Nosce te ipsum; conócete á ti mismo. 

417. Al medir las fuerzas propias, debemos guar-
darnos, por una parte, de la presunción, y, por otra, 
de la pusilanimidad. La presunción nos induce á em-
presas superiores á nuestras fuerzas ; pero la pusi-

lanimidad nos retrae de emplear las que poseemos; 
y auxiliada por la pe reza , uno de los vicios más 
generales en el linaje humano , quebranta el brío, 
enflaquece la actividad, y nos hace inferiores á n o s -
otros mismos. 

418. No debemos juzgar ni deliberar con res-
pecto á ningún objeto, mientras el espíritu está bajo 
la influencia de una pasión relativa al mismo objeto. 
Cuando nos hallamos bajo semejante influencia, ve -
mos al través de un vidrio colorado: todo nos parece 
de un mismo color. (V. ti Criterio, cap. XXIII, § 37 
v siguientes.) 

419. Si la resolución es urgente, y nos sentimos 
bajo la influencia de una pasión, hemos de hacer un 
esfuerzo para suponernos, por un momento siquiera, 
en el estado en que esa influencia no exista. Esto, 
por lo mismo que excita la reflexión, calma las 
pasiones, y, ofreciéndonos el recuerdo de que otras 
veces nos ha sucedido ver de un modo diferente, se-
gún la disposición del ánimo, siembra al menos algu-
nas dudas sobre el acierto de la resolución aconse-
jada por las pasiones, y nos ayuda para dom.nar el 
primer impulso. (V. El Criterio, cap. XXII, § 44 y 
siguientes.) 

420. Los medios deben ser morales. El fin no 
justifica los medios: jamás puede ser lícito cometer 
una mala acción, por santo que sea el fin que nos 
propongamos. 

421. Las pasiones son buenas auxiliares, cuando 
están dirigidas por la razón y la moral : inspiran al 
entendim-iento, dan firmeza y energía á la voluntad. 



422. P ro fundo araor de la ve rdad ; acertada elec 
ción de c a r r e r a ; afición al t r a b a j o ; atención firme, 
sostenida, y acomodada á los obje tos y c i r cuns t an -
cias ; at inado ejercicio de las d iversas facultades del 
a lma, según la materia que nos o c u p a ; prudencia 
en el fin y en los med ios ; conocimiento de las p r o -
pias fuerzas , sin presunción ni pus i l an imidad ; d o -
minio de sí mismo, sujetando las pasiones á la volun-
tad , y la voluntad á la razón y á la m o r a l : he aquí 
los medios para pensar bien, así en lo especulativo 
como en lo práct ico; he aquí resumidas las reglas 
de la Lógica. 
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